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INTROOUCCICX\I 

Me agradó este tema, como titulo para mi trabajo de tesis, 

porque tle vivido dentro de la clase trabajadora y he sentido la 

desigualdad económic<t que existe en una sociedad como la nuestra. 

Además, 1 a i ns ti tuc; ón de 1 a PRIM.l\ DE ANT IGUEOAD t amb lén 1 1 a

mó mi atención, en razón de que abarca temas que nparentcmentc no 

t icnen nada que ver con el la, tal es el caso de la estabi 1 idad en 

el empleo, la duración de lns relaciones laborales, la relroaclivi_ 

dad, etc. 

Por atril parte, cons1c1cro que la PRll\AA DE ANTIGUEDAD debiera 

gnrant1zar un mlnimo de seguridad econ6m1ca a los trabajadores que 

dejan de prestar sus servicios a un pntrón, pues, en una épor.a de 

11modern1zaci6n" como la que cstmnus viviendo, el trabajador merece 

que la PRIMA. DE ANTIGUEDAD cumpla sus objetivos reivindicatorios. 

En este sentido, mi propósito es rcaliZLlr un análisis de una 

prestación seria. como lo es la PRIMA DE ANTIOUEDAD, ya que, es un 

derecho creado en favor del trabajador y que nació a la luz de la 

Nuova Ley Federal del Trabajo de 1970. 



CAPllULO 

cx:.NCEPCIG! DE LA RELACIGI H:M3RE-TRABAJO 

1.1. El trabajador. 

La historia del trabajo es la historia del hombre. No podemos 

concebir que el hombre, pueda haber vivido en algún momento sin tr~ 

bajar. 

De ahí que, la etapa Que estamos viviendo en México, nos sef'IQ. 

la que el trabajo y el hombre -1 lamado actualmente trabajador-, de.! 

de el punto de vista del Derecho del Trabajo, cst611 regulados por 

una legislación laboral. 

Por el lo, hablaremos pr irneramente del traba10 y pos ter iormen

te del trabajador, 

Néstor de Buen Lozano, al tratar el tema del trabajo como ob

jeto del Derecho Laboral, seiiala: " ••• el trabajo supone una acti

vidad humana -no ser6 por lo tanto trabajo el que real ice una bes

tia o una m{lquina- 1 que tiende a la obtención de un provecho ••• el 

trabajo tiendo a la producción de riqueza ••• No todo trabajo inter~ 

sa ahora al Derecho Laboral. Asl ocurre, por ejemplo, con el trab_!! 

jo forzoso el cual seré, en todo caso, materia que interese al Der!t 

cho Penal ••• En el estado actual de nuestra legislación sólo se re

gula el trabajo subordinado, o sea, el que se presta por ·una pers~ 
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na en favor de otra mediante el pago de un snlario." (1). 

Trueba Urbina, al rcferl rse al trabajo, maní fiesta: "El hermQ_ 

so principio de que el trabajo es un derecho y un deber sociales, 

es rector en las relaciones humanas ••• En consecuencia, el articulo 

3o. ele la nueva Ley (L.F.T.), copiado de las leyes de otros paises, 

dice: 

1EI trab3JO es un derecho y ur1 deber sociales. No 
es articulo de comercio, exige respeto para las liber
tades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse 
en condiciones que aseguren la vidn, la salud y un ni
vel económico decoroso para el trabajador y su fami l 1a. 

No podr~n establecerse distinciones entre los tra 
bajadores por mol 1vo de raza, sexo, edad, credo rol¡_:
gioso, doctrina política o co11d1ción social.' 

El principio lier1e su origon en el articulo 123: el trabajo es 

una acl 1vidad humana y derecho de lodos los trabnjadores mexica--

nos ••. " ( 2). 

De todo el lo se deduce que, el trabajo es una actividad huina-

na que tiende a la producción de riqueza (en la mayorfa de los ca-

sos a favor do quienes poseen los mediar. de producc16n); por lo 

cual, nuestra legislación laboral mexicana regula sólo el trabajo 

subordinado, mismo que debe ser ur1 derecho y un deber sociales que 

aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 

trabajador y su fami 1 ia. 

( 1) Néstor de Buen Lontno. Derecho del Trabajo. Tomo J. México. 
Ed. porrúa. 1981. p. 15-16. 

(2) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. México. 
Ed. Porrúa, 1972. p. 267. 



Sin embargo, esos conceptos en la actualidad no han sido apll. 

cadas plenamente en favor del trabajador. 

Pasando al lema de este punto, hablaremos del trabajador. 

Existe con respecto a éste, una clasificación en el Derecho 

del trabajo, que tiene por base según Mario de la Ci.;eva 11 
••• Ja di.§. 

tinta manera de ser de las relaciones de trabajo, de tal manera que 

las personas se diferencian según que participen en relaciones in-

dividuales o colectivas, esto es, según que entre únicamente en ju~ 

go el interés particular de uno o varios trabajadores oque haga ªE. 

to de presencia el interés de la comunidad obrera. Ahora bien, el 

trabajador interviene exclusivnmcnto en las relaciones individua--

les, pues como persona llsica no puede ser titular de intereses 

derechos colectivos: e inversamente, los sindicatos sólo intervie-

nen en las relaciones colectivas, porque su misión consiste, de CO!l 

formidad con la definición del articulo 356 de la Ley (L.F.T.), en 

el •estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de la comuni-

dad obrera•, •• 11 (3). 

Por tal motivo, hablaremos en el presente trabajo, de las re-

laciones individuales. 

La relación laboral, se establece por regla general entre dos 

personas: una de las cuales es el trabajador y la otra el patrón, 

del cual hablaremos más adelante. 

(3) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo 1. México. Ed. Porrúa, 1982. p. 152. 



Establezc.arnos la distinción entro el trabajador no asalariado 

y el trabajador asalariado, es decir, el que presta un servicio 

se encuentra s11jeto a L1n~ rnlac16n de trabajo subordinado. 

Con respecto a lo antc-H1or, De Buen Lozano aclara: " ••• la ca_!! 

dición de traba1ador poclrú depender de dos factores. Conform1~ al 

primero, rcsulti:lrll del dato objetivo de la existencia de la rola-

cl611 subord111ada .•• y sólo se tendrá en cuenta la pi estación de seL 

vicios. En real idttd este es el concepto en que descansa la ley. De 

acuerdo con el segundo, In condición de trabajador dependerá sólo 

do In nctividnd 1 sin tener en cuenta la existencia o inexistencia 

de un pi:ltrón determlnado.''(4). 

El segundo párrafo so refiere a los trabajadores no asalaria

dos, algunos ejemplos de estos trabajadores son los siguientes~ ve!:!_ 

dedores ambulantes, asendores de calzado, conductores de taxis cua.!:!_ 

do son propietarios de los vehlculos, cargadores de bultos en mer

cados, etc. 

En este sentido, se deduce que un trabajador no asalariado te!:!_ 

drá tal condición, dependiendo sólo de la actividad que realice, 

sin embargo, cabe rnencionar que ocasionalmente, un trabajador no!!_ 

salariado preslaró un servicio sin estar sujeto a una relación de 

trabajo subordin<ldo, tal es el caso, del servicio de transporte que 

presta el conductor de un taxi cuando es el propietario del vehic.!!_ 

lo¡ mientras que el trabajador asnluriado, será aquel que contempla 

la ley laboral mexicana. 

(4) Nóstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 438. 
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De ahl que. la Ley Federal del TrabílJOt otl su articulo 80. d~ 

fine al trabajador como: 

" ••• la persona fisica que presta a otra, fisicn o 
mornl un trabajo personal subordinado. 

Para los efectos de asta disposición. se entiende 
por trnbnjo toda act i111dad hurnant.1, intelectual o mate
rial independientemente del grodo de preparación tócnJ. 
ca requerido por cad:t profesión u of 1c10.'' 

De acuerdo con la dcf inición anterior, te11emos que cada doc--

trinar ia del Derecho Laboral expone opiniones muy particulares al 

respecto, nlgurrns de las cuales transcribimos a continuación: 

KRye,Dionisio 11 
••• se trata, pues, de una persona individual--

mente considerada que por sl misma presta sus servicios a otra en 

forma subordinada, lo que significa {subordinación) que quien recj_ 

be los servicios tiene sobre el que los presta, una facultad de 

mando en lo que ;:¡J trabajo contratado se ref icre y el que presta 

los servicios tiene ur1 deber de obediencia ante la persona a quien 

lo presta dicho servicio: du no reunirse ambas características, o 

... sea quo el sorv1c10 se preste personalmente y en forma subordina--

da, se estarb en presencia de otras figt1ras reguladas por el dere-

cho común ••• "( 5). 

Bal tasar Cavazos Flores: "Los elementos que podemos despren--

der de este precepto so11: a) el trabajndor siempre tiono que ser 

(5) D1onis10 J. Kaye. Estudio PrfJct1co de las Relaciones lndi-
vidualcs de Traba¡~~ M6x1co:-E'O. Ed1c1ones Fiscales !set. 
1986. p. 19. 



unn persona física¡ las personas rnorulcs nunca pueden ser 1r,1baja-

dores, y b) la preslación de un traba10 personal subord1naco. 

La subordinación constituyo el elemento cnracterlst1co de la 

relación de trabajo y consiste en la fncultad de mandar y en el d~ 

recho a ser obedecido. Dict1a facultad de mando tiene dos 1 imitac12 

nes: debe referirse al trabajo estipulado y debe ser ejercido du--

rante la jornada de trabajo." {6). 

Brena Gardufio y Cnvazos Flores: "Se mejora el antiguo concep-

to de trabajador consignado por el art lcu lo 3o. de la Ley de 1931, 

por dos razones: se especi f 1ca que ni trabajador es una persona fl 

sica y no toda persona y ademti.s se suprime el término de 'ambos g9_ 

neros' en relación con el servicio que se presta, que conducia al 

absurdo de que el servicio podla sur exclusivamente intelectual o 

matorial. 11 (7). 

Mario de la Cueva: " ... únicamente la persona fisica, esto es, 

el hombre, puede ser f;ujeto de una relación de trabajo." (8). 

Sin embargo, este mismo autor considera que no todas las per-

sanas fisicas son trabajadores, porque lo serfin solamente aquel las 

que se encuentran sujetas n una relaci611 de trabajo subordir1ado. 

Además, agrega: 11 
••• Por subordin<Jción se entiende, do una ma-

nera general, la relación jurldica que se crea entre el trabajador 

(6) Nueva Ley Federal rlel Trabajo Tematizada. Comentada por Ba.!_ 
tasar Cavazos Flores. México. Ed. Tr 1 l las, 1977. p. 132. 

(7) Nueva Ley Federal del Trabajo. Comentada por Francisco Bre
ña Garduílo y Baltasar Cavazos Flores. Tomo l. México. Cante 
deración Patronal de la República Mexicana.1970. p. 132. -

( 8) Mari o de 1 a Cueva. Qp. e i t. p. 153. 
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y el patrono, en virtud de la cual está obligado el primero, en la 

prestación de sus servicios, u cumplir sus obligaciones y las ins-

trucciones dadas por el segundo para el mejor desarrollo de las Df. 

tividades de la empresa.'1 {9). 

Trueba Urblna: ''La disposición es repugnante porque discrepa 

dol senlido ideológico del artrculo 123 de la Constitución de 1917 

Y especialmente de su mensaje. Con toda claridad se dijo en la ex-

posición de motivos del proyecto de art¡culo t23, que las relacio· 

nes entre trabajadores y patrones serían igualitarias para evitar 

el uso de tbrminos que pudieran conservar el pasado burgu6s de 'sy 

bordinación' de todo el que prestaba un servicio a otro. Si el tr2. 

bajo es un derecho y un deber sociales, es absurdo que para carac-

ter izar la naturaleza del trabajo se tenga que expresar que ese 

trabajo debe ser 'subordinado'. 

La obligación que tiene el trabajador de prestar un servicio 

eficiente, no entraf\a subordinación sino simplemente el cumpl imie!l 

to de un deber. En l6rminos generales, trabajador es todo aquel que 

presta un servicio personal ~otro mediante una remuneración". {10) 

De Buen Lozano: 11 
••• estas def1r1iciones no comprenden a todos 

los trabajadorest sino sólo a los asalariados ••• En cuanto a la cu~ 

lidad de 'trabajo personal subordinado', se pone demanifiestocua_!! 

do se trata de determinar si es laboral o no una relación determl-

(9) lb1d. p. 203. 

( 10) Ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto Trueba Urbi 
na y Jorge Trueba Barrera. Mé><ico. Ed. Porrúa, 1990. p. 26 
y 27. 



nada, al grado de que si el supuesto trabajador no presta por s{ 

mismo los servicios sino que lo hace por conducto de otras persa-

nas, necesariamente habr<'.i de concluirse que la relación de Que se 

trata no tiene la naturaleza laboral • 0 
( 11 ). 

Un ejemplo aclara lo anteT!or: en la industria de la conslrüs:_ 

ción es normal que se contraten los servicios de un maestro [plom~ 

ro 1 electricista, carpintero, etc ••• J para que real ice un trabajo 

a un tanto alzado. El maestro, con cargo al precio convenidp! con

trata, a su vez a determinados auxi 1 iares para que ! leven a cabo, 

con 61 la obra contratada. 

En co11secuoncia, si se npl icar<'l estr 1ctamente el concepto do 

"trabajo personalº, no cxist1rla en el caso mencionado una relación 

de trabajo, Pero ento(1ces se darta pie para u11 fraude legal, a VIL 

tud del cual las responsabi 1 idades laborales se di luirían en una 

fórmula fácílmente utilizable. Por ello el legislador de 1970 ha 

introducido una serie de disposiciones que aun cuando ponen en duda 

la cual idt1d personal de la relación, en re~I idad consti luyen un fr~ 

no para la relación de esas prActicas fraudulentas. 

Las sotucíones de la Nueva Ley Federal del Trabajo son de dos 

órdenes: por una parte In establecida en el segundo párrafo del ª!.. 

trculo to; en segundo lugar1 las prevístas en los articulos t3, 14 

y 15. 

Conformo al articulo tO, "si el trabajador, conforme a lo pa_s. 

tado o a la costumbre, ut i 1 iza los servícios de otros trabajadores 

(11) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 439-440. 
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el patrón de aquél, lo será también de éstos". 

De acuerdo con lo dispuesto en los ürticulos 13, 14 y 15, las 

obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo repercutirán 

en el beneficiario directo de las obras o servicios. 

Por último, Néstor de Buen Lozano serlaln: "A pesar de estas 

medidas, seguimos creyendo en lü condición personal esencial de la 

relación ue trabajo. Esto significa, en realidad, que el trabajador 

debe de prestar los servicios, por si mismo sin perjuicio de que~ 

ventualmentc, se haga auxi 1 iar por otros trabajadores." ( 12). 

De todo ello se deduce, que el trabajador es una persona ffsl 

ca -independientemente de su sexo, edad, raza, credo re! igíoso, doQ_ 

trina politica o condición social-, que presta un trabajo subordi

nado. Adcmfis, debe prestar sus servicios en formn personal, sin pe.!_ 

juicio de que en ocasiones se a11xi 1 ie por otros trabajadores. 

Sin embargo, el término stJbordinación impl lea que no es la pe.!_ 

sena llamada trabajndor quien se subordina al patrón, sino que, lo 

es el trabajo que realiza. Poro este contenido lo comprende el trg 

bajador m{1s no el patrón que vive en un mundo plenamente capital!_! 

ta, por lo tanto, es un término que equivocadamente se plasma en 

una Ley Laboral, toda vez que dicho ordenamiento se1"'1ala ser tute!,! 

dor de los derechos del trabajador. 

(12) lbid. p. 441. 

, .. , .. ;.· 
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Por olra parte, la Ley Federal del Trabajo lrnta el tema de 

los trabajadores de conf ia11za. 

Al respecta. Mario do la Cueva opina que 11 1a categorfa do tr~. 

bajador de co11f 1a11za no está contamplada er1 la Declaración de der~ 

chas sociales, pero no creernos que su aceptación en la ley del trQ 

bajo viole las normas constitucionales, porque los trabaíndorcs de 

confianza son trabajadores que disfrutan de todos los beneficios 

del artículo 123, con las modal idadcs, que no destruyen aquel los 

beneficios, derivados de la naturaleza de sus funciones. Esta con-

sideración explica que se trate de una categoria de excepción, que 

solamente se justifica en razón de la naturaleza de las funciones • 

• • " ( 13). 

Insistiendo en este punto, el articulo Do. de la Ley Federal 

del Trabajo d1spo11e: 

''La categoria de trabajador de conf 1nnza depende 
de la naturaleza de las funciones desempe1ladas y no 
de In designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, ins 
pocción, vigilancia y fiscal iz<1c1ón, cuando tengarl 
carác.tcr general, y las que se relacionen con traba
jos perso11ales del piltr6r1 der1tro de la empresa o es
lablecimiento.11 

Con base en el precepto anterior, la Exposlcón de Motivos ma-

ni fiesta que: 11 
••• los trabajadores de confianza son trabajadores, 

según to indica su nombre, lo que quiere decir que estfrn protegidos 

por la legislación del trabajo, con las modLllidadcs que impone su 

(13) Mario de la Cueva. Op. cit. p. 155. 
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naturalBza. Una fórmula bastante di fundida expresa que los trabajad.Q 

res de confianza son aquellos cuya actividad se relaciona en forma 

inmediata y directa con la vida misma de las empresas, con sus in-

tereses, con la realización de sus fines y con su dirección, admi-

nistración y vigilancia generales ••• º (14). 

Dionisia Kaye al tratar el tema del trabajador de confianza 

expone: " ••• Es común que muchos p<itronos consideren que son traba-

jadores de confianzD, aquellos a quienes únicamente se les designa 

un puesto determinado y se lescJa tal categorin s1nque desarrollen 

las funciones que les son inherentes en los términos de la ley, B,! 

lo atrae serios problemas y confl 1ctos porque el patrón les aplica 

las normas especiales a l<is que están su¡etos los trabajadores do 

confiar1za y, por consiguiente no sólo les merman algunos de sus d~ 

rect1os 1 como son los de sindical izución con el resto de los traba-

jadores o una mayor participación en las uti 1 idades de Ja empresa. 

Además, les rescinden su contrato de trabajo por pérdida de la CD,!! 

fíanza, causnl que no es aplicable para todos los trnbajadores." 

( 15). 

Cavazos Flores da un ejemplo de trabajador de confianza: en 

una empresa existen varios contadores; si nos atenemos a los expr~ 

sado en el segur.do párrafo (art. 9o. L.F.T.}, sólo serla empleado 

de confianza el contador general y no sus DUXi 1 iares, lo cual re-

sulta absurdo 1 mf:lxime que la primera pnrtc del urtfculo lo deter-

(14) Nueva Ley Federal del Trabajo Tematizada. Comentada por 
Bal tasar Cavazos Flores. Qp, cit. p. 18. 

(15) Dionisia J. Kaye. Op. cit. p. 20. 
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mina que no os la designación que se dé al puesto lo que determina la 

categoría de confianza del trabajador sino la naturaleza de las fun-

e iones desemper1adas y es indiscutible que los contadores, aunque no 

tengan la designación de 'generales', desempe11an siempre labores de 

conf ianza. 11 
( 16). 

En este sentido, De la Cueva opina: 11 
••• no es la persona quien 

determina que su función sea de confianza, sino que es la naturalQ 

za de la función lo que produce l.n condic16ndel trabajador ... " (17) 

En cuanto al concepto de "trabajos personales del patrón" con-

tenido en el art fculo 9o. de la ley Nueva, Dn Buen Lozano explica: 

"· •• Se trata simplemente, de los trabajos que real izan sus 1nmediQ. 

tos colaboradores que por la prox11nidad en QlJC se encuentran tie-

nen, adcrn.js, acceso a los secretos cmprcs<.1riales. Es el caso, v.gr.: 

de las secretarias, del conductor de vchlculo del patrón, eventua! 

mente del mensajero ele la ofic1nn del propio pnlrón, etc ••• 11 (18). 

Del mismo modo, Mario de la Cueva af1rma:son las personas que 

están en concepto en contacto inmodialo y di recto con el patron0i que 

saben de sus problemas y de sus preocupaciones, que cor1ocen diariª 

mente los secretos de la ernpresn y que escuchan las conversaciones 

más fnt imas. 11 
( 19). 

( 16) Nueva Ley Federal del Trabajo Tematizada. Comentada por 
Baltasar Cavazos Flores. Op. cit. p. 134. 

( 17) Mario de la Cueva. Qp. cit. p. 158. 

(18) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 446. 

(19) Mario de la Cueva. Op. cit. p. 159. 
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Do igual manera. Néstor de Buonlozano, continúa: ºEs obvio 

Que esto concepto, que no presenta mayores dudas cuando se trata de 

un patrón 'persona ftsica', s1 requiere de alguna interprotación 

cuando se trata de un patrón •persona jurldica 1
• En este caso la 

identidad fisical del patrón, solo para estos efectos. se pone dem_! 

nífiesto en los que la ley llama 'representantes del palrón'."(20) 

Finalmente, Breña Garduño y Cavazos Flores comentan: "El legi.§. 

lodor estimó que la función de administración no es típica del e~ 

pleado de confianza sino del representante del patrón'' (21). 

En conclusión, el trabajador de confianza será aquól que de-

sempeíla ''funciones de carácter get1eral 11
• es decir, cuando desempe-

ñc todas las funciones de la empresa, establecimiento o negocio 

no en forma cspeclficti o concreta como en el taller, departamento 

u of icína, 

Aúemf1s, no debe confundirse, por ejemplo la v191lnncin de la 

empresa con la vigilancia de la porterfn o de cualquier departame!! 

to o sector de la empresa en pnrt icular. En consecuencia, el trabE, 

jador de confianza no serti considerado como tal por el puesto Que 

ocupe. 

Sin embargo, a pesar de las ideas expuestas, el término ºfun-

clones de carácter general'', no tiene aun una explicación clara y 

precisa, por lo que es todavfa contuso. 

(20) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 446. 

(21) Nueva Ley Federal de Trabajo. Comentada por Francisco 
Bref'ta Garduño y Bal tasar Cavazos Flores. Op. ci t.p.133. 
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1.2. El patrón. 

La Ley Federal del Trabajo dispone en su artlculo 10 que: 

"Patrón es la nersona fisica o moral que utiliza 
los servicios de u110 o varios trabajadores.'' 

En cuanto a este precepto, el Dr. De Buen Lozano senala la o~ 

servación siguiente:" ... ami te destacar el elemento 'subordinací611 1 

y hace caso omiso de la obligación de pagar el salario. De ello d~ 

rlva que siendo correcto el concepto, resulta insuficienle ••• En esa 

virtud, proponemos la siguiente definición: Pc:,trón es quien puede 

dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en su ben~ 

f icio, mediante retr ibución. 11 (22). 

Por otra parte, Dionisia !<.aye, considera que el patrón "ejer~ 

ce el poder jurídico do mando que crea la sobordinación que los tr'ª-

bnjadores deben a su patrón. 11 (23). 

Para concluir, diremos que el patrón es quien puede dirigir la 

actividad laboral de uno o m6s trabajadoras, modiante u11a retribu-

ción. 

Sin embargo, en relación con el concepto "patrón" giran Hl de 

"representante del pntr6n 11
, 

11 intormediario 11
, "patrón sustituto" 

11 empresa 11 ¡ de quienes hablaremos a continuación. 

La Ley actual intentó al confirmar el concepto de "representa!!_ 

te del patrón", eludir el frnude cometido frecuentemente por las 

(22) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 453. 

(23) Oionisio J, Kaye. Qp. cit. p. 21. 
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empresas en el sentido de desconocer ct1alquier conducta de un fun-

cionnrlo, que hubiera podido generar responsabl 1 idados laborales 

invocando que no tenia el carácter de mandatario. 

pone: 

De aht que, el artículo 11 de la Ley Federal del Trobajo dis-

ºLos di rectores, administradores, gerentes y demfls 
personas que ejerzan funciones de dirección o adminis
tración en la empresa o establec1mienlo 1 serán consi
derados representantes del patrón y en tal concepto lo 
obligan on sus relaciones con los trabajadores." 

De lo anterior se deduce, que si por ejemplo, el representan-

te del patrón decide sobre el despido e ingreso de los trabajado--

res a la empresa, o que en el trato con el los da causa, con su con 

duela, para que éstos se vean obligados a separarse del empleo; e_ll 

tonces, el patrón debf!rfl rosponsabi 1 izarse por los actos que realJ.. 

ce el representante y estar ti obligado a responder por los derechos 

que se generen en favor de los lraba1ndores. 

Sin embargo, la norma que estamos comentando tiene una segun-

da faceta, pues si una persona actúa como representilnte del patrón, 

el trabajador está obligado a cumplir las instrucciones que reci-

ba de él, ilfirmación que so apoya en el articulo 134,frac.lll, de 

la Ley actual, que incluye entre las obligaciones del trabajador la 

de 11 desempel1ar el servicio bajo la dirección del patrón o de su r~ 

presentan te." 

Después de todo, los representantes del patrón son ademés tr!! 

bajadores que realizan funciones de confianza; con lo anterior no 
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se quiere decir que todo trabajador de conf ia11za sea forzosamente 

represent;:rnle del patrón, como son los casos de los trabajadores 

que real ilan funciones generales de inspección, vigi lilncia y f is-

calización mismos que en ningún caso pueden representar al patrón. 

Por lo que toca al intermediario, los articulas 12 al 15 de 

la Ley Federal del Trabajo consideran el problema, que tantas di-

fícultades ha suscitado en las relaciones obrero-patronnlos. Por 

el lo, a cent inu<1cl6n se transcriben textualmente: 

Articulo 12. 11 /ntermediario es la persona que con 
trata o interviene en la contratación de olrr.i u otraS 
para que presten servicios a un patrón.'' 

En relación a la intermediación, Mario de la Cueva comenta: 

11 La inlermcdiación ha nir1o una de las nct ividadcs más innobles de 

la historia, porque es In acción del comerciante cuya mercancfa es 

el trabajo del homtHe, pnra no decir que el hombre mismo, el mer-

cador que compra la mercadería a bajo precio y la vende en unu ca_!! 

tidad mayor, el traficante que sin inversión alguna obtiene una f~ 

el / elevada plus val ía. 11 (24). 

En este sentido, el intermediario ha sido y sigue siendo, P.Q. 

se a las medidas legislativas tomadas para evitarlo, una figura 

preferida de quienes procuran el fraude legal. 

En el contenido del artfculo que se comenta, <iparece el térrnJ_ 

no "contrato", el cual, dice De la Cuev;¡ "no tiene por qué llamar 

la atención, pues la intermediación es un acto rrntcrior a la formQ 

ción de la relación de trabajo: en efecto, In intermediación es la 

(24) Mario de la Cueva. Op. cit. p. 160. 
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actividad de una persona que entra en contacto con otra u otras PQ 

ra convenir con el las en quo se presenten en la empresa o estable-

clrnie11to a prestar un trabajo.'' (25). 

Articulo 13. "No serán considHrados intermedia--
rios, sino patrones, las empresas establecidas que con 
traten trabajos para ejccutnrlos con elementos propioS 
suf icicntcs para cumplir las obl igac1ones que der 1ven 
de las relaciones con sus trabajadores. En caso contra 
ria ser{rn solidariamente responsnblus con los bcneti-:
ciarios directos ele las obras o servicios, por las o-
bl igaciones contraídas con los traba¡adores." 

En relación con lo primera parto d&I artículo anterior,DeBuen 

Lozano ex.pi ica: "En la industria de la construcci6n, el intermedi!! 

rio actüa a nombre propio y crea entre él y los trabaJadores una r!!. 

lac16n directa, generalmente con el ánimo de evitar a la empresa 

principal las responsabilidades derivadas de In ley" {26). 

Sin embargo, con respecto a la segunda parle del· mismo preceQ 

to, el Dictamen de la CfHnara seflala: " ••• esta norma precisa la so-

lidaridad del intermediario con la pcrsonn que se beneficia con las 

obras o servicios, para garantizar los derechos de los trabajadores 

que, sin este nuevo concepto,podian QlJedar dcsprotegidos ••• dejan--

do a salvo los derechos de los lraba1adores frente a empresas ca-

rentes de recursos que de hecho no sólo son insolventes, sino ade-

més irresponsables. 11 (27). 

(25) lb1d. p. 158-159. 

(26) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 455. 

(27) Nueva L~eral del Trabajo Tematizada.Comentada por 
Ba\tasar Cavazos Flores. Qp, cit. P. 91. 



19 

El artfculo anterior se ejemplifica de lasiguientemnnera: 

una empresa conviene con una persona en real izar la conslrucc16n de 

una casa l1abitaclón. Si la empresa constr&1ctora 110 Cl1mple co11 las 

obligaciones contra idus con sus trLibajadores, por no disponer de 

elementos propios suf icientcs, el due1)0 de la obra seré sol 1dar 1a-

mente responsilblc de diclrns obl igücíones laborales. 

Articulo 14. "Las personas que utilicen 1ntcr111edia 
ria~ p;.Ha Ja co11trat<Jci611 de trabajadores serán rcspoñ 
sables de las obl 1gnciones que der ivcn de estn Ley Y 
de los servicios prestados. 

Los trabajadores te11dr611 los de1ect1os s1guier1tes : 

l. Prcstarti.n sus servicios en las mismas condicio
nes de lrnlJajo y tenclr.1n los n11smos derechos que co
rresponden a los tr<Jbajadores que ejecuten tratJajos 
sími lares en la empresa o establecimiento¡ y 

11. los intermcdi<irios no podrán recibir ninguna 
retribución o corn1s16n con cargo a los salarios de los 
traLH1jadores.º 

Con rt!specto a lü fracción 11 del precepto citado, se compre_!! 

de que un tercero ajeno a la relación laboral, sirve de condticto Pi! 

ra que ésta se cstablozr.a en forma dí recta entre dos personas. Es 

el caso de las agencias de colocac16n n las que se rof1ere la fraQ 

ción XXV del inciso "Aº del articulo 123 conslituc1onal en la que 

se dispone que "el serv1co para la colocación de los trabajadores 

será gratuito para éstos. ya se efectué nor of icinns municipales, 

bolsas de trabajo o por cualquiera otrn institución oficial o par-

ticular 11
1 juridicamente el intermediario no participa en la rela-

ción de trabajo¡ simplemente relaciona a dos sujetos para que entre 

el los nazca una relación laboral. 
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No obstante lo anterior. en la práctica existen intermediarios 

mañosos que cobran sus honor;:irios al real izar el servicio de colo-

caci6n. 

Art fculo 15. "En las empresas que ejecuten obras 
o servicios en forma exclusiva o principal pnra otra, 
y que no dispongn11 de elementos propios suf icientcs 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13, 
se observarár1 las normas siguierites: 

l. La empresa bcneficfar1a sorti solidariamente 
responsable de las obl igncionos contraidas con los 
trabajadores ; y 

11, Los tr;:il)ajadorcs empicados en la e1ecución de 
las obras o servicios tendrán derecho <:i disfrutar de 
cor1diciones de trabajo proporcionadas a las que dis
fruten los trabajadores que ejecuten trabajos simi
lares en la empresa benct1c1<-1ria. Para determinar la 
proporción se tornar[in en consideración las di fcren
cias que existan en los salar1osminimos que r1¡an en 
el área geogrtd sea de apl 1caci6n e11 que se encuentran 
instaladas las empresas y las demás circunstancias 
que puedan influir en las condiciones de traba¡o. 11 

La norma se refiere a una situación que escapa definitivamen-

te a la idea de intermediación, yn que 11ecesar1amente presupone a 

dos empresas, o rozón de lo cual, se plantea Ja posibilidad de que 

una de las empresas no sea solvente y ejecute obras o servicios en 

forma exclusiva, originando para la empresa beneficiaria de las o-

bras o servicios, una responsabilidad solidaria. 

Breña Gardu110 y Cavazos Flores, comentan con respecto a este 

tema lo siguiente: "Al discutirse este artículo en la C[imara de 

Diputados se introdujo el elemento de que para que Bxistan la res-

po11sab1l1dad solidaria se hace necesarioque las empresas que pres-

tan dichos servicios no dispongan de elementos propios suficien-

tes, ya que en caso contrario la principal que1!J relevada de toda 
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ob 1 i gac i ón. 11 
( 28). 

En cuanto al concepto ele "pr1ncipalidad", Néstor de Buen Loz~ 

no sef1ala: ºSe considerará 'principal 1 a ta empresa que preste sus 

servicios a otra más al l{i del cincuenta por ciento de su capac 1 -

dad." (29). 

Por otra parte, en todas las situaciones, tanto cuando se trQ_ 

ta de intermed1ar1oscomocuandose trata de una relación entre dos 

empresas, se produce otro efecto secundario, a saber: los trabaja-

dores contratados por el intermediario, o por la empresa Que devi~ 

ne insolv&nte, preslnrtin sus servicios en lasmisrnas condiciones de 

los trabajadores de la empresa pr inc1pal o benef ic1ar ia que ejecu-

ten laborus sirni lares. Se trata en suma, do ltl extensión del prin-

c1pio de la igualdad de sa\arioque antes de la ley de 1970 sólo _Q 

peraba entre trabajadores de un m1srno patrón. 

Finalmente, Dionisia Kaye nos expone qué podemos considerar c.Q. 

mo elemento propios para responder de las oh\ igaciones que se de-

riven de la relación obrero-patronal: "el pago de salarios, primas, 

aguinaldos, indemnizaciones, ímpuestos, renta de local y otras por 

si mismos y se intengran con el capital propio y suf icionte de la 

empresa, bienes propios, actuaciones en nombre propio y otras que 

sean de tal manera sul icientes Que puedan responder de las obliga-

(28) Nueva Ley Federal del Trabajo. Comentada por Francisco 
Brena Garduno y Baltasar Cavazos Flores. Op. cit. p.135. 

(29) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 456. 
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ciones contraldas con 1os trabajadores.'' (30). 

Toca el turno hablar del patrón sustituto. 

Mario de la Cueva al definir el concepto de sustitución de p~ 

trón, dice que es" la transmisión de la propiedad de una empresa o 

de uno de sus establecimientos, en vi rlud de la cual, el adqui ren

te asume la categoria de patrono nuevo, sustituto le llama la Ley, 

con todos los derechos y obligaciones pasados, presentes y futuros 

derivados y que deriven de las relaciones de trabajo." (31). 

De acuerdo con Néstor de Buen Lozano, la sustitución patronal 

supone los si!)uientcs elementos: 

a) La existencia de una empresa o establecimiento; 

b) La existencia de un titular de la empresa o establecimien

to¡ 

e) La transferencia de los derechos de titularidad de una a Q. 

tra persona ( o grupo do personas); 

d) El nacimiento de una responsabi 1 idad temporal por seis me

ses, contados a partir de Ja fecha en que se hubiere dado 

el aviso de la sustitución al sindicato o a los trabajado

res, a cargo del patrón nntor ior, por las rcsponsabí 1 idades 

nacidas de la fecha de la susli lución. 

En este sentido, la sustitución patronal transfiere no sólo d~ 

rechos, sino fundamentalmente obligaciones actuales y responsabi IJ. 

(30) Dionisia J. Kaye. Op. cit. p.22. 

( 31) Mari o de 1 a Cueva Op. cit. p. 226. 
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Uades futuras gcneradns en hechos ocurridos antes de la sus ti tu· 

c16n, por ejemplo: las derivadas de la antigüedad do los trubajadQ 

res. 

Par<J. reafinnar lo expresado, Mario de la Cueva DI explicar quo 

la sustítuc1ón del patrón no exige que los juicios en trtimitc o pe.!! 

dientes do c1ecución deban ser ir1iciados de nuevo en co11tru del p~ 

trón sustítuto¡ cita una e1ecutoria de de 110111cmbrc de 1936, diE_ 

lada en el Amparo d1 recto 1476/36/2a. Cía. Mexicana Rndiod1 tusora 

Frontcr í za, S./\., en la que se af 1 rma que : 

"No puede decirse que se viola el art. 14 constitu
cional cuai1do en vjrtud de un juicio arbrtral seguido en 
contra del patrono sustituido se trat<3 do e1ecutar el lau 
do en contra del ¡rntrono sustituto, pues, precisamAnte 
po( el nexo que existe entre ambos y por la prevención <\ 

que se refiere el art. 35 de la Ley Fedeu.1.I del TrabaJO • 
• • , respecto n que lii sust 1 tución del patrono no afecta 
los contratos de trabo.JO existentes, es indudable que el 
patrono sustituto tiene Que responder de las obligacio
nes derivadas de los contratos o de la ley, nacidas antes 
de la fechn de la suslitución, tanto por que al aliqu1-
rlr el dominio de la negoc1ac16n, empres1l, taller, ccmcr 
c10, etc., los adquiere con todos los dcrcct10s y obl iq;i-: 
cioncs que reportan con li1 facultad de repetir el vende
dor y aun efe e1cc11lnr en su co11trn no sólo !a acción c1-
vi I si110 aun la penal si so considera dcfrnudndo porque 
se le hubiera asegurado que los adqt11rla 1 rbrc de gráva
menos, como por cuanto que dentro del esp1 ri lu protccc10 
nistn que p.:1ra los trabajadores anona !ns dispos1c1oneS 
de la Ley Federal del Trabajo y las del art. 123 consti
tuciorrnl 1 serla 11 leila e injusto dejar a In voluntad de 
los particulares la aplicación de tales preceptos yn quo 
bastaria QllB una negociación o empresa cualquiera, rela
cionada con contratos de trabajo existente, cambiase de 
propietario ercl precíso momento de e¡ecutar un laudo ar
bitral de una a autoridad del traba/o. pRra que, alt:gán
dose que el nuevo patrono no hal.Jia sido vencido en ¡u1-
cio, se hiciesen nugatorios los derechos adquiridos por 
un trabajador y éste, .:i pesar de haber logrado una reso~ 

lucí6n favorable a sus intereses, se encontrase que no po 
dfo obtener la ejecución de tal resolución, contrarián:
dose asi, por una situación do hecho, cuando legnlmente 
habla oblenido, después do soportar quizá la di !atada tr~. 
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mi tílción de un ¡u1c10 que probablemente no hubiese in ten 
tado de haber tenido en cuenta que la ley ap/ icable a sÜ 
caso habría de detenerse frente a una circunstancia even 
tual. como es la sustitución de patrono, que puede ser re 
petida a voluntad cuantas veces se quiera, aun dolosame~ 
te y sólo por alegar que el sustituto no ha sido oido nT 
vencido en juicio, y de este modo hacer ilusoria la apli 
cación de la ley." (32). -

Sin embargo, Nóstor de Buc11 Lozano comenta: 11 Como consecuencia 

de esta tesis •.• habrá de tramitarse en vía incídcntal la sustltu-

ción patronill p;ira que se puerJLi e1ecutar, en su caso, el laudo diQ 

tado en favor de un trabajador. 11 (33}. 

A este respecto, Mario de la Cueva afirma: " ••• ninguna norma 

impone al trabajador Ja obl ígacrón de promover el incidente o de 

llamar al juicio al nuevo patrono, ni existe razón o motivo para 

que no pueda ejecutarse un laudo sobre los bienes que forman la e!D 

presa, esto es, ••• nadn puede detener la ejecución del laudo."(34) 

Cabe aclarar que el artículo 35, mencionado en la citada eje-

cutoria está contenido en la Ley Federal del Trabajo de 1931, pues 

actualmente la figura del "patrón sustituto 11
, esttl regulada en Ja 

nueva Ley del Trabajo de 1970. 

En este orden de ideas, el artfculo 41 de la Ley vigente dis-

pone: 

(32) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Traba~ Tomo 1. 
México. Ed. Porrúa. 1967, p. 791-792. 

(33) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 460. 

(34) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo l. México. Ed. Porrúa. 1982. p. 232. 
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"La subst 1 tuci611 de palró11 no afectará las rclQ 
cioncs do trabajo de la empresa o ostablccirnicnto. 
El patrón substituido scri'i solidari;unente responsa 
ble con el nuevo por IJs obl igac1ones derivadas de 
las relaciones de traba)o y de la ley, r1ac1das an-
tas de la fecha de la subst i lución, hasta por el 
término de seis meses¡ concluido éste, subsistirá 
únicamente la rcsponsab11 idad del nuevo patrón. 

El término de seis rneses iJ que se refiere el 
pfJrrafo anterior, se contarti a partir de la fecha 
en Que hubiese dado aviso de la substitución ni si!!_ 
dicato o a los traba1adores. 11 

En cuanto al conten1cJo, del segundo pórrafo del precepto c1 tl!_ 

do, Néstor de Buen Lozuno opina: 11 
••• Se tratn de que no se guarde 

silencio sobre la sustitución para que sea efectiva In responsabi-

1 idad solidaria del sustituido. Es evidente que, en tanto no se nQ_ 

ti fique, tan responsable será uno corno el otro y sin limitación te~ 

poral alguna." (35). 

Por otra parte, y sin relación con el párrafo anterior, Mario 

de la Cueva al hablar tfe la tn.u1sferencia de los derechos de ti tu-

laridad en el cnso del patrón sustituto, citn la siguiente ejecutQ_ 

ria del 12 de febrero de 1936, Toca 5950/35/2a., Jacinto Narvficz MQ 

reno: 

" ... para que exista sustitución de patrono es requi
sito indispensable que u11a negociación considerada como 
unidad cconómico-juridrca, se transmita de una persona 
a otra en forma tal, que el patrimonio, corno unidad, o 
parte del mismo que, a su vez, constituya una unidad de 
la misma naturaleza económico-jurídica, pase a ser el 
patrimonio o parte del patrimorlio de otra persona ••• Es
to significa que no se producirá la sustitución cu<rndo 
la trnnsferencia abarque 5610 algunos elementos de la 
empresa o del establecimiento que, en sI mismos, no cons-

(35} Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 460. 
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ti luyan una unidad. Por lo que •.• se ref 1ere ... a la trans 
misión do parte de la máquinaria, úliles y enseres de una 
negociación, resulta desde luego evidente que no puede 
hablarse de sustitución de patrono, porque si el art. 35 
abarcará también estos casos, se \legaria a la conclu -
sión de que los adquirentes de rnercanclas, útiles o ense 
res de una negociación, que 110 obstante esa venta co11t17 
nuarla subsistiendo como unidad económica, serian res
ponsables de las obl igac1ones contraidns por la empresa 
vendedora, lo cual harfa imposible la venta de produg_ 
tos." { 36). 

Por todo eso, la transferencia podr6 hacerse en forma parcial 

si se transmite In titularidnd de un estnblec1rn1onto, o bien, sólo 

un departamento o sección de tal manera que no se trate solamente 

do una renovación de parte de la maquinnr ia, sino de la dejación d~ 

finitiva de una determinada acttvidadque pueda ser ftí.cilmete ide!! 

lificable, Un ejemplo aclara las cosas: en una negociación de ven-

ta de mtí.quinas de of1c1na, que abarca aspectos mercantiles y de 

servicio (reparación y mantenimiento), por convenio con otra empr~ 

so o para la construcción de una nueva, se puede hacer la transfe-

rencia, por ejemplo, del taller de servicio, que se integrarla con 

et equipo de trabajo y el personal adscrito. 

Finalmente trataremos el concepto de "empresa". 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 16 define a la em-

presa como: 

"La unidad económica de producción o distribución de 
bienes y servicios y por establecimiento la unidad téc
nica que como sucurs<il, agencia u otra forma semejante, 
sea parte integrante y contribuya a la realización de 
los fines de la empresa. 11 

(36) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Torno l. 
M6xico. Ed. Porrúa. 1967. p. 787. 
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Con base en el precepto antcr ior. la exposic16n de motivos s~ 

ñala: "El crecimiento de la industria moderna obliga a numerosas 

empresas a crear sucurs~los, agencias u otras unidades semcjar1tcs 1 

independientes las unas de las otrns, pero sujetas a la administri!_ 

e Ión general. Estn div1si6T1 ha irnpuesto en In vida moderna In noc~ 

sidad de distinguir entre cinpr1.:sn y cstablccimiento. 11 (37). 

De Buen Lozano nos aclara mejor lo r111tes eser i lo, al decl r 

que: 11 ••• 50 lr<:1ta de evitar que mediante el recurso de constituir 

diferentes personas 1urld1co-colectivas, se eludan las rcsponsabi-

1 idades laborales ••• Hay al respecto, un claro antecedente jur ispr!! 

dcncial, resucito, inclusive, duranle la vigvncin de la ley ante--

rior: Una cadena de estilcioncs radiod1fusoras, 111lcgrada por una SQ. 

rie de personas ¡uridtcas indcpend1entcs, contrató los servicios de 

un auditor para controlar las conlabi 1 idrides de tas estaciones afJ_ 

liadas. El salario lo cubrla, en su momento, cada una de las soc1.Q_ 

dades. Encontrfrndose prestanclo sus servicios a una de el \as, el tr~ 

bajador fue despedido sin causa justi l 1cada. El trribaíador demando 

a la socit:dad principal, la que negó la existencia de tas rclac:io-

nes laborales, llegando el asunto a la Corte 1 por ampnro promovido 

por dicha sociedad principal, la Corle resolvió que s'I ex1stia la 

relación con la misina a pesar de quu, en la fecho del despicJo, el 

auditor aparecla en la nóminn de otra." (38). 

(37) Nueva Ley Federal del Trabajo Tematizada. Comentada por 
Bal tasar Cavazos Flores. Op. cit. p. 135. 

(38) Néstor de Buen Lozono. Op. cit. p. 465-466. 
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t.3. El salario en general. 

Mario de la Cueva, al tratar ol tema del salario como e femen-

to de la relación de trabajo, expone: 0 ••• /a rcfllción jurfdica na-

ce por el hecho de la prestación de trabajo personal subordinado; 

por lo tanto, para su existencia es suficiente la presencia de un 

trabajador y un patrono, y el inicio de la prestación de un traba-

jo, aunque no se haya determ111ado el monto y la forma de pago del 

salario. De lo que deducimos que el salarlo 1 si bien en e 1 campo 

de la teorfa es un elemento constitutívo de la relación, en la vida 

de ella aparece a postcrior1, como una consecuenc1a de la presta-

ción del trabajo •.• '' {39). 

No obstante lo antcr ior, en la prestación de un trabajo pers.Q. 

nal subordínado, el salario constituye un elemento esencial, ya que 

un trabajudor presta sus servicios laborales porque no puede pre~ 

cindir de un salario, eslo es, lienc básicamente necesidades econ~ 

micas, 

De acuerdo con Trueba Urbina, la única fuente de Ingreso del 

trabajador es el salario; una de /¿is formas de remuneración del se.!:_ 

vicio prestado y que tiene además por objeto satisfacer las necesl 

dades alimenticias, culturales y de placer del trabajador de su 

familia. Generalmente la remuneración no es compensatoria del trQ. 

bajo desarrollado, constituyéndose la plusvalTa y consiguientemen-

te el régimen de explotación del hombre por el hombre. 

(39) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 

Tomo 1. México. Ed. Porrúa. 1982. p. 204. 
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Desde este punto de vi!;la el sulnrio es 11 1a retribución que d.!!_ 

be pagar el patrón t.11 traba¡ador por su trabnjo"; pues ast lo dis-

pone el articulo 82 do In Ley Federal del Trabnjo; norma que se·· 

gún Dionisia Kílye, '' ••• reafirrna lo establecido en el artfculo20 del 

mismo ordenamiento, que define a la relación y al contrato de tra-

bajo bajo el supuesto de la prestación de u11 trabajo pcrsor1al su-

bordinado rncdiante el pago de un salario y ab¡111duna el criterio de 

la anterior ley que ser1alaba que el salario se cubria a cambio del 

co11trato de trabajo.'' (40) 

Finalmente, Mario de la Cueva da su concepto de salario, di-

ciendo que: "es la rctr ibuc16n que debe percíbi r el trabajador por 

su trabajo, a fin de QllC pueda conducir una existencia que corres-

panda a la dignidad de la persona humana, o bien una retribución 

que asegure ar lrab;:1Jador y a su fam11 la una existencia decorosa." 

( 41). 

1.3.1. Integración del salario en general. 

El articulo 84 de la Ley Federal del Tralrnjo, establece que: 

"El salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep
ciones, habilacíón, primas, cornisiones, prestacio-
ncs, en especie y cualquiera otra cantidad o presta 
ción que se entregue al trabajador por su trabajo, 11 

Con motivo de lo transcrito, Breña Garduho y Baltasar Cavazos 

argumentan: " ••• el salario estti constituido por las ventajas econQ. 

micas en especie en efectivo que se den a cambio del trabajo or-

( 40) Dí on is i o J. Ka ye. Op, e i t • p. 20!3, 

(41) Mario de la Cueva. Op. cit. T. l. Octava ed. 1982. p. 297. 
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d1ar10 al celebrarse el contrato o relación de trabajo ••• " (42). 

En este sentido, también integrarán el salario del trabajador, 

las aportaciones del 5% que sobre su salario ordinario entregue el 

patrón al Instituto del Fondo Nacional de 1<1 Vivienda para los tr.Q_ 

bajadores, en curnp/imiento del articulo 136 de la Ley Laboral vi--

gente. 

Además, la nueva Ley consigna la propina come parte del sala-

río en los artículos 346 y 347, para los trabajadores de hoteles, 

bares y otros establecimientos análogos, pudiendo ser objeto de ca~ 

venia entre trabajadores y patrones para incluirla en la cuenta de 

consuíllo de los el ientes y en todo caso, la propina formará parte 

del sal11rio para los efectos de las 1ndemn1zac1ones, así mismo tief!. 

de a gcneraliznrse en todos los servicios en que los trabajadores 

atiendan personalmente n los el lentes de los patrones. 

Sin embargo, no todas las obligaciones de dar o de hacer a car. 

go del patrón formartJn parte del snlario, tal en el cuso de "la hft 

bitación concedida a un portero'' o de la ''ayuda de renta''. 

En cuanto a la part1cipac16n de uti l 1dades, ésta no es parte 

del salario para los erectos de las indemnizaciones que deban pa--

garse a los trabajadores, según el <Jrticulo 129 de la Ley Federal 

del trabajo, pues de acuerdo con Lerdo de Tejada, el salario y la 

participación en las utilidades no debe confundirse, ya que, ésta 

ültima es un derecho esencialmente aleatorio y depende del buen éxl 

(42) Nueva Ley Federal del Traba/o. Come11tada por Francisco Br~ 

ña Gardui'lo y Baltnsar Cavazos Flores. Op. cit. p. 172. 
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to de la empresa, aunque su t1nal1llad última y tambit'!n prlnr.ipnl 1 

es contribuir a la elevac16n de los niveles de vidi.1 del tratrnJfldor, 

en tanto, el salarío es Id retribución forzosa y necesaria a cambio 

del traba¡o, 3dern{1s 1 se propone asogurar ni hombre una ex.1stencin 

decorosa. 

Por otra parte, el salario se integra con una prestación en 

efectivo y con otra en especie; de ahi que se L1so11 frecuentemente 

los térrn1nos salario en cfoctivo y salario en especie, o bien pres

taciones 011 efectivo y prestacio11es en especie. Partic11do de estas 

clenuminacioncs, podernos decir que el solario en electivo es el que 

consiste en una sum<t determinada de moneda de curso legal, y que el 

salario en especie es el que se compone de todn suerte de bienes, 

distintos de la moneda, y de servicios que ~u entregan o prestan al 

trDbajador por Sll trabn¡o. 

P<Jrn concluir este capltulo, cit~unos al Lic. Francisco Lerdo 

de Tojnda quien expo11c lo que debe entenderse por algunas de lns 

partidas que integran el salario: 

"CUOTA DIARIA. Es la cantidad en efectivo que se paga al tra

bajador por sus servicios prestados en una jornada de trabajo y de 

ninguna manera es integral; esto es, no se incluyen las 9rati f 1ca

ciones, perccpcionos 1 habitación, pr imns, comisiones, prestaciones 

en especie o cualquier otra cantidad a que se refiere el articulo 

84 de la Ley Fe1Jcral del Trabajo. 

GRATIFICACION. Las gr ali f icacioncs son meras l ibcrnl idadcs por 

parte del patrono. La grat1f1cac16n constituye un acto esponU111eo 

que emana de la 1 ibre voluntad del empresario, pero si se otorga p~ 
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riódica y habitualmente se convierte en obligaloria. 

Aunque visto en cualquier forma, o mejor dicho, en sus aspec

tos generales, la gratificación forma parte del salario, en los téL 

minos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

PERCEPCIONES. Percepción. Rocepc16n de algunas cosas. Recibo 

o cobro. Cornpresi611 1 conoc11nie11to. 

HABITl\CION. Edificio, casa, aposento, piso u otra parte de una 

vivienda donde moran distintas personas, 

En los térmir1os del articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, 

interesa la habitación o vivienda, cunndo constituy<i una obligación 

para el patrón como parte de la remuneración. Este caso, se trata de 

una relación voluntaria contraida por el patrón impuesta en dcterml 

nadas circunstancias, mediante contrato colectivo o individual. 

PRIMAiS: Constituyen cantidades por concepto de previsión so

cial, que deben percibir los trabajadores en los siguientes casos: 

a) Una cantidad 110 menor del velntictnco por ciento sobre sus 

salarios, durante el periodo de vacaciones a fin de que díspongan 

de un ingreso extraordinario que los permita disfrutar efectivame.!! 

te de las vacaciones; 

b) El importe de doce dias de salario, por cada arlo de servi

cios, para aquel los trabajadores que se separen voluntariamente de 

su empleo, siempre que hayan cumplido quince arlas de servicio por 

lo menos; asirnisrno, se pagará a los que se separen por causa justl 

f icada y a los que sean separados de su empleo independientemente 

de la justi f icnción del despido. 
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Er1 caso tle muerte del trabajador, cualquiera Que sea su anti-

gÜedad, la prima se pugará a la viuda o viudo que hubiese depend1-

do económicamenlo; los ascendientes o las personas a que se ref ie-

re et art lculo 501 de la Ley Federal clel Trabajo. 

Articulas 80 y 162 de la Ley Federal del Trnbajo. 

COv\ISIONES. La cmilis16n es una forma de salario que consiste 

en Que el trabajador recibe u11 porcentaje sobre cada una de lns op_11 

raciones que realiza para la empresa a la que prestan sus sorvi-

CIOS. 

El salario a comisión puede ser la única percepción que reci-

ba el trabajador, pero es posible que se senate una retribución fl 

ja y, adcrnfts, una comisión. (Arl. 286 de la Ley Federal del Traba-

jo). 

Cabe hacer la salvedad en el sentido de que se considera salQ_ 

r io o comisión, única y exclusivamente cuando existe relación lab.Q 

ral (trabajo bajo dirección y dependencia de un patrono)". (43). 

(43) Francisco Lerdo de Tejeda, según cita de Dionisia J. Kaye. 
Op. cit. p. 211 a 216. 



CAPITULO 

ANTIGUEDAD Y PRIMI\ DE ANTIGUEDAD 

2.1. La cstabi 1 idad en el empleo. 

El principio de la estabi 1 idad en el empico y en la empresa se 

consigna expresamente en el originario articulo 123 de la Constity 

ción Mexicana de 1917, el cual confirió a los trabajadores "el de-

recho de conservar su trabajo, salvo que dieran motivo de despido'' 

( 44). 

En este sentido, Mario de la Cueva sellala que la estabilidad 

en el trabajo ''es un princip¡o que otorga carácter permanente a la 

relación de trabajo y hace depender su d1soluc16n únicamente de la 

voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, 

del incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador y de 

circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relaci6n 1 

que l1agan imposible su contir1uaci6n. 11 (45). 

Conforme al articulo quinto de la Constitución, la cstabili--

dad depende de la voluntad del trabajador. 

Por su partrO!, Móslor de Buen Lozano afirma que: "La estabili-

dad en el empleo debe entenderse como el derecho a conservarlo, no 

necesariamente en forma indefinida, sino por el tiempo en que la O!!, 

turalcza de la relación lo exija: si ésta es indef inída no se po-

(44) Alberto Trueba Urbina. Op. cit. p. 297. 

(~5) Mario de la Cueva. Op. cit. T. l. Octava ed. 1982. p. 219. 



35 

drfJ. separar al tr<1bajador 1 salvo que ex1st1ere causn para ello. Si 

es por tiempo o por obra determinados, mientras subsista la mate

ria de trr1bajo el trabajndor podrtl cont 1nuar laborando. En otr<1s PE. 

labras, ••• el patrón por regla general, no puede dar por terminada 

ta relación laboral Cilprichosamente. En todo caso \a relación labg 

ral habrá de subsistir hasta su terminación natural." {1\6). 

Por otra parle, De ILi Cueva opina que: 11 
••• la estnb• \\dad en 

al trabajo posee una naturaleza doblo: es un derecho de cada trabQ 

jador a permanecer en su trabajo en tanto no incumpla su~ obliga-

cioncs y 110 dé causa riara su separación, pero es al mismo tiempo 

la fuente y garantfa do otro principio fundamental en la vida del 

trabajador, que es el derecho de antigüedad en el trabaJo, fuente, 

a Sll vez de u11 manojo de dcrect1os .• , 11 {47). 

Sin embargo. la estab11 idad de los trabajadores entra a una~ 

tapa critica en el problema de la disolución de las relaciones de 

trabajo, porque es ahl donde entra en juego la voluntnd del patrón. 

Es entonces~ cuando hnbr~ que dislir1guir entre estabi 1 idad absolu

ta y eslabi 1 idad rt.•lat1va, determinando el grado de l tbertad que 

se concede ni patrón para disolver la rolaci611. Por tol mot1vo,tr-ª. 

taremos esta situación en lo!• dos tOfTli]S siguientes. 

2.t.t. Estabilidad relativa. 

Se habla de estnbi 1 idad relativa, dice Mario de la Cueva, 11 

(46) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 54?. 

(47) Mario do la Cueva. Op. c1 t. T. 1. Octnva ed. 1982. p. 220. 
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cuando se autoriza al patrono, en grados variables a disolver la 

relación de trabajo por un acto unilateral de su voluntad m!3diante 

el pago de una indemnización. 11 (48). 

Con base en la definición anterior, In frncción XXII del inc.i_ 

so "A" del artlculo 123 c.:onsl i tucional, establece~ 

11 EI patrono que despida a un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado a una aso 
elación o sindicato, o por hnber tomado partC 
en una huelga llc1ta 1 estnrá obligado, a ele_!¿ 
ción del trabajador, a curnplir el contrato o 
a indemnizarlo con el importe de tres meses 
de salario. LA LEY DETERMINA LOS CASOS EN 
QUE EL PATRONO POORA SER EXIMIDO DE LA OBLIGA 
CION DE CUMPLIR EL CONTRATO MEDIANTE EL PAGO 
DE UNA INDErvt-JIZACION. Igualmente tendrfJ la o
bligación de indemnizar ni trnbajndor con el 
importe de tres meses de salario cua11do se re 
tí re del servicio por falta de probidad del 
patrono o por recíb1 r de él malos tratamien
tos, ya sea en su per sana o en 1 a de su eón y u 
geT padres, hijos o hermanos. El patrono nO 
podrá eximirse de esta responsabi 1 idad cuando 
los malos tratamientos provengan de dependien 
tes o fami 1 iarcs que obren con el consenti:
mie11to o tolerancia de 61 11

• 

El párrafo que sobresale en la fracción XXI 1, se adicionó en 

el ano de 1962; refo1ma que seg~n De Buen Lozano fue recibida con 

''esc~ndalo po\itico, ••• Trueba Urbina hizo oir su voz de protesta, 

en su precioso 1 ibro El nuevo art. 123 en el que señaló que 1 la r~ 

forma vigcnte ••• acaba con el principio de la estabi l ldad absoluta 1 

( 49)". 

(48) lbld. p. 218. 

(49) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. p. 548. 
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De igual forma, la Ley Federal del Trabajo de 1970 reglamenta 

de manera excepcional una estabilidad relativa en el empico y en 

la empresa. 

En relación con lo expuesto, Néstor de Buen Lozano sena la que: 

"La ley (1931)rcglamentó en reformas consecuentes, los casos do 

excepción al derecho al empico (art. 124). La Nueva Ley al igcró 

las excepcior1cs co11sagrando tina estabi 1 idad que sigue siendo rela-

ti va •.. '1 
( 50). 

La Nueva Ley Federal del Traba¡o, di~pone los s1guientns ca-

sos de excepción a la estabi 1 idad en el empico y en la empresa, en 

el articulo 49, que a la letra dice: 

11 EI patrón quedarti eximido de In obl igacíón 
de reinstalar al trabajador, mediante el pago 
de las indcmnizac1oncs que se determinan en 
el artlct1lo 50 en los casos siguientes: 

l. Ct1ando se trate do lraba¡adores qua 
tengan una ant 1 ~¡ijedad rnenor de un él11o; 

1 1. Si se comnruebil ante l n Junta de Co!_! 
ciliación y Arbitraje, que el traba¡ador, por 
razón del trabajo que rlescrnpena o por las ca
ractorist1cos de sus labores, cst~ en corilac
to di recto y permanente con ól y la Junta es
l ima, tomando en considcraciún las ci rcunslan 
cias del caso, que no es posible el desarra-:-
1 lo normal de la relación rJe trnba/Oi 

111. En los c<isos de trabajadores de con
f i anzn; 

IV. En el servicio doméstico¡ y 

V. Cuando se trate de trabajadores even
tuales." 

(50) Id. 
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El articulo 50, en cor1cordancia con ol anterior previene: 

"Las indcmniLac1ones a que se refiere el artl 
culo ar1lerior consistiran: 

l. Si la relación de trabajo fuere por 
tiempo determinado menor de un af10 1 en una can 
tidad igual al importe de los salarios de la
mitad del tiempo de servicios prestados; si 
excediera de un ano, en una cantidad igual al 
importe de los salarios de seis meses por el 
primer ano y de veinte dias por cada uno de 
los anos siguientes en que h11biese presta
do sus servicios¡ 

11. Si la relactón de trabajo fuere por 
tiempo indeterminado, la indemnización consis 
tirá en veinte dias de s~lario por cada unO 
de los aílos de servicios prestados; y 

111. Adcrnfis de las indemnizncioncs a que 
se refieren lcis fracciones anteriores, en el 
importe de tre5 meses de salario y en el de 
los salar íos vencidos desde la fecha del des
pido hasta Que se paguen !ns indemni zacione5." 

De acuerdo cor1 lo anterior, Néstor de Buen Lozano senala: 11 
• 

•• la csta!Ji 1 idad en el empleo es, actualmente en México, un dere-

cho relativo de los trabajadores. Por ello puede afirmarse que, aun 

cuando sea de manera excepcional, la relación de trabajo puede co_!2 

cluir por voluntad exclusivñ del patrón." (51). 

En este sentido, Trueba Urbina dice: "Fuera de los casos en 

que por disposición ele la ley el patrón podrá eximirse de reinsta-

lar al trabajador o de cumplir el contrato de trabajo, mediante el 

pago de las indemnizaciones correspondientes, el principio consti-

(51) lbid. p. 549. 
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tucionul de estal>i 1 idad en el empleo y en la ernprcsn debora apl i -

carse rigurosamente, medla11te el ejercicio por parle del trabaja-

dor de la acción correspondiente, a fin de hacer efectiva la rcin.§.. 

talación del trnba1ador en los casos de despirJo arbitrario o inju~ 

to ••• el derecho del trabajo es exclusivo de los trabajadores y cual 

quier excepción Que los desvirtúe introduce conceptos capital is tas. 

" ( 52). 

2.1.2. Estnbi l idad absoluta 

Mario de la Cueva, manifiesta que se habla de estabilidad a.Q. 

sol uta "cuando se niega al patrono, do manera total, la facultad 

de disolver una relación de trabajo por un acto unilateral de su 

volur1tad y úntcamente se permite la disolución por causa justlficª 

da que deber~ probarse a11te la Junta de Conci 1 iación Arbitraje 

en coso de inconformidad del trabajador ••• " (53). 

Conforme a lo expuesto, se co111µrende que nuestras leyes labo-

ralos, admiten a simple vista una estabilidad absoluta, pero en rc2_ 

1 idad, regl<unentan plenamente una estabi 1 idad relativa. 

Con motivo de lo <1nterior, ser1<1lamos las can1ctcristicas que 

tiene la estab11 idnd en el empleo y en la empresa, de acuerdo con 

la opinión de Nóstor de Buen Lozano: 

a) Por regla general, la duración de la relación de trabajo 

es indefinida. 

(52) Alberto Trueba Urbina. Qp. cit. p. 300. 

(53) Mario de la Cueva. Op. cit. T. l. Octava ed. 1982. p. 218. 
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b} Exceµcio11alme11te podré paclarse que se establece la rela

ción por obra o tiempo deterrninodos y excepcionalmente para la in

versión de capital determinado. cuar1do se trate de la explotación 

de minas (art. 38 L.F.T.) 

e} La subsistencia de las causas que dieron origen a una rel1!_ 

ción determinada, prolonga la relac16n por el término necesario ha~ 

ta que se cumplan los fines propuestos, independientemente de la 

fecha origin<.1lmente prevista para la terminación. 

d) Por regla general, los trabajadores no podrtin ser separa-

dos de su empleo, sin causa 1ustificada. De lo contrario podrán e

xigir la indemnización correspondiente o la reinstalación. 

e) Los patronos no padrón negarse a reinstalar a un trabaja

dor, salvo que se trate de uno de los casos de excepción al princl 

pio de la establ 1 idad, que marcn la ley. 

Finalmente, cabe aclarar que no obstante lo expuesto, genera! 

mente los patrones se valen de artimanas para ocasionar un despido 

justificado al trabajador o una terminación de contrato por mutuo 

consentimiento, privóndolo en consecuencia, t<lnlo de su estabi 1 i

dad en el empleo como de Sl1 antigüedad. 

2. 1.3. Duración de las rclactoncs de trabajo 

Antes de exponer el terna señalado, se lrnblará muy brevemente 

de las relaciones de trabL1jo y del contrato individual de trabajo, 

toda vez qu~ estas figuras estan vinculadas con la duración de las 

relaciones de trabajo y además, se viencnmanejando en el presente 
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trabajo. 

Por lo tanto, la Ley Federal del Trabajo en su articulo 20 

dispone: 

''Se er1t1ende por relación de trabajo, 
cualquiera que sea el acto que le dé origen, 
la prestación de un trabajo personal subordi
nado a una persona, mec.fiante el pngo Ue un SE_ 
lar io. 

Contrato índividual ele traba¡o, cunlquig_ 
ra que sea su forma o dcnom1nación. es aquel 
por virtud del cual una persona se obl igil 
prestar a otra ur1 traba¡o personal subordina
do, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se re
fiere et p~rrafo primero y el contrato cele-
bracio producen los mismos efectos.'' 

Con base en el precepto anterior, diremos que, entre la rela-

clón y el contrato individual de trabnjo, corno dice Cabanel las, 

"vuelve al esccnnr10 lé1 tafllas veces discutida prioridad enlrc-! el 

huevo y la gallina." (54). 

En este sentído, parn Trueba Urbina, "la relación es un térml_ 

no que no se opone al contrato, sino que lo complementa y para e-

fectos jur fclicos es lo mismo el contrato que la relación de lraba-

jo.''{55). En otras palabras, se presumo la exlstcr1c1a del contrato 

o de la relación de trabajo en todo caso en que exista prestacrón 

de servicios sin tomar en cuc:mta el acto que origine !a prestnción. 

Cabe mencionar, que en los contratos individuales se pueden 

pactar condiciones de tratrnjo superíores a lns que establece la 

Ley¡ pero en cambio, no se puede incluir ninguna cláusula Que im-

pi ique una renuncia de !as normas que favorecen a los lrahajndorcs, 

(54) Gui l l<Hmo Cabanel las. Cornprrndio de Derecho Latrnral. Tomo 1 
Buenos Aires. Ed. Bibl1ogréfica Oncha, 1968. p. 427. 

(55} Ley Federal del TrabDi.2..:_ Comontuda por Alberto Trueba Urbl 
na y Jorge Trueba Barrera. Op. cit. p. 34. 
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pues, asi lo establece la fracción XXVII del inci~o 11 0 11 del artiCQ 

lo 123 de la Constitución y el artículo So. de In Ley Federal del 

trnbJjo. 

Después Ue esta pequeña expl1cación, pasemos a tratar el tema 

de la duración de las relaciones de trabajo. 

lntimarnente vinculado al principio de la estabi 1 idad en el e~ 

pico se encuentra el problema de la duración de la relación labow 

ra 1. 

Por tal motivo, los artfculos 35 a 39 de la Ley Federal del 

Trabajo, establecen lo siguiente: 

Artlculo 35. 11 Lüs relacionos de trabajo 
pueden ser para obra o tiempo determinado o 
por tiempo indeterminado. A falta de estipula 
cio11es expresas, la relación será por tiemp; 
111detcrminado. 11 

Del cor1len1do del precepto citado, se comprende que por regla 

general las relaciones de lrabajo son por t icmpo indeterminado, lo 

cual, se fundc1 en el principio de la estabi 1 idad absoluta en el C!!3 

pleo, pues la temporalidad scrti somctidil a reglas muy precisas que· 

1 im1 tan de manera exlraordimnr ia el juego de la voluntad de las 

partes; es decir, que si la actividad de la empresa continúa, esto 

es, que prcsistc la materia del trabajo, según la terminología le-

gal, la relación no puede ser d1suel ta por un acto unilateral de 

voluntad del patrón sino por una causa just i t icada. De ahi que, es 

te tipo de relación se puede flexlo11ar únicamente si lo requiere 

la naturaleza del trabajo cor1tratado y entonces se estará en pre-
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scnc1u rJe una relación por t 1empo f 1 jo o pnra obrn determinada. mi_!! 

mas que const ituycn la excepción a la regla general. 

Sin crnU<.Hgo, no llety que olvidar que existen excepciones a fQ. 

vor del patrón para que, a su capricho, pueda dar por terminada l<J 

relilcíón lat1oral cubriendo las indemnizaciones correspondientes (e~ 

tab11 id1.1d relnt1va en el empico). 

No obstante lo anterior, el trabajador tarnb1611 puede, en far~ 

rna unilateral, dar por terminnclíl In relación de trabajo, sin que el 

patrón tenga acción alguna a su alcance para obl 1garlo a continuar 

laborar1do. Este dcrcct10 podrá ejercerse en cualquier momento, pero 

si el trabajador lo h<Jcc valer du1anle el prirne1 ano de prestación 

dde servicios, podrfJ serle reclamada la rcsponsnbilidnd civil, en 

que, en su caso incurra. Tnl conclusión se desprende de lo dispue~ 

to en los articulas 32 "el incumpl imrento de las normas de trobajo 

por lo que re~pccta al trnbajador r.olo da lugar <l su responsnbi 1 i

dad clvi 1 1 s\n que en ningún coso pueda hacerse coacción sobre su 

persona"; y 40 "los trallaJadores en ningún caso estarán obl 1gados 

a prestar sus servicios por más de un arlo". 

A~:.f mlsmo, sogún el artículo 53 fracción 1, la voluntad de 

ambas partes es suf ir.iente para dar por tcrminLtda una refución la

bora 1. 

En cuunto a que las excepciones (relación laboral para obra o 

tlempo determinado) sean objeto de 11 una estipulación expresa'', S§ 

ilalada en el párrafo final del articulo 35; Mario de la Cueva co

menta lo siguiente: 11 
... el precepto debe entenderse en relación con 

los arllculos que imponen la obligación de consignar por escrito 
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las condiciones de trabajo y que imputen su f<ilta al empresario, 

de lo que inferimos que s1 no existe la estipulación expresa por 

escrito, forma única que permite afirmar su existencia, la reta-

ción debe reputarse de duración incJetcrminada. 11 (56} 

Por otra parte, encontramos la relación de traba10 para obra 

de tcrrni nada. 

En este sentido, el artlcL1lo 36 dispor10: 

•iEI senalan1iento de una obra dcter1ninada 
puede únicamente estipularse cuando lo exi 1a 
su natura1eza. 11 

Cor1 motivo de lo transcrito, doduc1mos que puede nacer una r~ 

lación para obra delerrninada cuando ''la naturaleza'' de las cosas 

lo requiera, esto es, que se exprese por escrito la temporalidad 

del objeto de tal manera que al extinguirse 6ste, cese en sus efe~ 

tos la relnc16n lo.boral y no cuando lo convengan pat16n y trabaja-

dor; pues en caso de que no se den estas caractcristicas, la rela-

ción de trabnJo ser~ por tiempo indeterminado y por consiguiente 

el trabajador tendrfl todos los beneficios derivados de tal situa-

ción, como por ejemplo, tendrá derecho a la cstabi 1 idad en el tra-

bajo. 

De acuerdo con De Buen Loza110 1 la relación de trabajo para o-

bra determinada, se ilustra de la manera siguiente: 

(56) Mario de la Cueva. Op. cit. T. 1. Octava ed. 1982. p. 200. 



45 

En la 1ndustri<1 de l<1 construcción el objeto posible de lar~ 

laclón se asocia a un trnbn¡o concroto, v. gr., la cimentación, Ja 

obra negra, las instalaclo11es cléctr icas o llidrflul 1cas, la pin tu-

rn, carp1111e1 ia, (de. Aquí la determinación de la obra es nbsolu-

lamente precisa. 

Si11 cn1hnrgo, es aceptable que u11n empresa constructura que sy 

cesivamente realiza varias obras, se niegue a utilizar en las sub-

secuc11tes a los trabajadores que le prestaron servicios en la ar1-

lerior. Por tnl motivo, Néster de Buen Lozano sef1aln: 11 
... la Cor-

te ha sustentado prec1samc11te ese criterio 011 la s1guiente e1ccu-

tor ia. 

'Trab<ljo para obra dcterminnda. Si se contrata a 
varios obreros para la construcción de obra determina 
da, y a la terminación de la misma, el patrono eS 
tá ejecutando otras obra.s, no ha. lugar a obligarlo a 
que las nuevas construcciones 1ns nrnl Icen los obre
ros que había contratado para la obra determinada, y 
el agravio que por este concepto se haga valer contra 
el laudo dictado por una junta, que declaró improce
dente In petoc16n de los obreros, d(!!Jerá declarse in
fundado y negar el amparo.' {Quintu Epoca: t. LXI 11, 
p. 1104, Zamora, Manunl y Coags.) 

En nuu!>tro concepto esta tesis puede resultar pel 1grosa por-

que claramente hace depender de la voluntad pat1011al la 1 subsis-

tencia de lns co11dicio11es de trabajo que dieron ar igen a la reta-

ción' ." (57). 

(57) Néstor de Buen Lozano. Derecho del Trabajo. Tomo 11. Mé

xico. EcL Porrúa, 1981. p. 57. 



46 

En este orden de ideas, toca uf turno hablar de Ja relación 

de trabajo por t iernpo determinado, misma que contempla el art fcu-

lo 37 y que textualmente dica: 

ºEl se11alamiento de un tiempo determinado puede 
únicamente estipularse en los casos siguientes: 

1. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo 
que se va a prestar; 

11. Cuando tenga por objeto substituir ternpo
ralm,ente a otro trübajcidor; y 

111. En los demás casos prcvi stos por esta Ley. 

Con base en el precepto transcrito, deducimos que la ley CD!!. 

templa tres t1ip6tcsis: La primera de ellns, dice que el senara-

miento de un ticrnpo determinado sólo es permitido "cuando Jo exl-

ja la n1lturaleza del trabajo que se va a prestar". Por lo tanto, 

no es suficiente la estipulación de un tiempo determinado, sino 

que será indispensable que en caso de controversia, el patrón pru~ 

be que nsí lo exigía la naturaleza del trabajo por prestar¡ y por 

otra parte, si al vencer el término fijado subsiste la materia del 

trabajo, la relación so prorrogará autom~ticamente. 

Mencionarnos como ejemplo do esta hipótesis, al contrato que 

celebra11 normalmente en época navideíla, los grandes almacenes de 

artículos de consumo, relación laboral que comprende generalmente 

un plazo del primero de noviembre al seis de enero del aílo siguie!l 

te. En este caso la materia no determina la duración del contrato, 

sino la mejor oportunidad de venta que se produce en esas tiestas 

navidellas. 

A pesar de lo expuesto, cabe senalar que las empresas cel~ 

bran contrntos pQr tiempo determinado, por ejemplo de 30 días; Pi! 
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raque en ese pinzo, el lr<.11>11¡n<lor demuestre que tiene la capaci

dad Y los conocimientos necesar ion para dcsempcnar et lratJajo es

tipulado, sin que el lo impl 1que, que se trata do un contrato".!.!. 

prueba", puesto que tales contratos carecen de vfll1dcz para la 

Ley Fcderril del Trabajo. En co11secucnc1a, si durünle er.e plalO el 

lrllb<líador no se ajusta estrictamente a la realidad y ncccsrdades 

del puesto, el pntrón podr{J despedirlo con fundarnenlo en el arti

culo 47 fracción 1 d1! la Ley Laboral v1gento. 

Por otra parte, la scgundf! 11ipótcs1s que seflala la Ley, surge 

cuando un tratrnjador "su:>t 1 tuyc temporalmente a otro 11
, de ah! que, 

la relac16n de trallnjo depcnrlera rle unn condición rcsolt.sloria, es 

decir, la duración de la relación estaré'! su1eta a un acontecimie!..!_ 

lo futuro de rcalizución incierta, v. gr •• que regrese o no un lr!! 

b<Jjodor con 1 icencio. 

Finnlmente, la tcrr:era htpóte~is l ie.nc por ob¡eto fac11 i tar 

al rnismo legislador In cons1clcración de algún caso particular en 

relación con lü rcglarnentac16n de trabajos C!spec1nles: tal es, por 

ejemplo, la situación de los deportistas profesionulcs (art. 293) 

de los trabajadores actores y músicos (art. 305); casos en que 

él pesar de que subsista la materia del trabajo que citó origen al 

contrato, ésle no se prorroga. En otras palabras, ni realizarse In 

contratación de un futbolista para que part 1cipc en un sólo.!:'.. 

vento, terminado éste y no importando que el club que lo contrato 

continúe e1ercier1do esa actividad, los electos del contrato cesa

rán. En cuanto a los actores y músicos, poclrla ser perjudicial PQ 

ra el los y para la empresa, la repetec16n constante de su actuü-
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clones, salvo notorias excepciones. 

De conformidad con lo expuesto, el articulo 38 establece lo 

siguiente: 

''Los rolacior1es do trabajo paru la explotación 
de minas que carczcar1 de n1ir1eroles coslcables opa
ra la restu1iración de minas abandonadas o paraliza
das, pueden ser por tiempo u obrci determinado opa
ra la inversión de capital deterrn1nado. 11 

Para el nacimiento de este típo de relación laboral, el legl_! 

lador ha dado tres posibles alternativas o soluciones 1 debido 

que estos trabajos tienen un indudable car~cter aleatorio. 

La primera solución, consisto cr1 que pl1ede celebrarse el coll 

trato por tiempo determinado porque asi lo exige la naturaleza del 

trabajo que se va a prestar. 

La segunda, permite el surgimiento de la relación de trabajo 

para obra determinada cuando se pueda se1H1lar el momento en que se 

agote una mina o un fi Ión. 

La tercera solución está sometida a una condición resoluto-

ria: que se agote el capítal previsto, es decir, la temporalidad 

de la rcl.aclón resultará solamente de la subsistencia del capital 

invertido, Esta nlternntiva ha sído la más nceptada. 

Por (JI timo, citamos al articulo 39 que dispone: 

"Si vencido e 1 término que se hubiese f í j ado su!! 
sistc la matcrin del trabajo, la relación quedará pro 
r rogada por todo e 1 tiempo que perdure el i cha e 1 rcuns-: 
tancia. 11 

La fínalidnd de esta norma, cons1te en evitar que la sola d.Q 

claración do que la relación es por tiempo determinado pueda sur-
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tir efectos. 

Para concluir con este punto, cabe mencionar la clnsificilc1ón 

de las trnbaíadores en función de la duración de la relación de 

trabajo, que N6stor de Buen Lozarto expone: 

JPennanentus 

base J~Oc Planln o ele 

Trabajadores l ''""' """"' 
l De- tcmpor <:1da .__ 

J 
Eventuales 

Ocasionales o accide11tales 

l lutermitentes 

.... sustitutos o interinos 

11 TRABAJADORES DE PLANTA O BAS[. Son aquel los que desempetlan 

una actividad normal de In empresa. Son permanentes si 1<1 aclivi-

dad es continúa y de temporada s1 la acliv10art se re~i1.za solo du-

rante determinadas (::pocas del ar"'ro. 

TRABAJADORES THANS 1 TORIOS ••• e 1 trabajador l rans 1 lor i o es aquó I 

que no se encuentrn vinculado en su lrabujo a la actividad perma--

ncntc de la empresa. Puede asumir las siguíentes formas especia--~ 

1 es: 

a) Eventualcs ••• son los Que realizan temporalmente una labor 

continua. Con ello se destaca lo circunstancial de ~;u permononcia 

en el trabajo al rn1srno tiempo se pone de relieve que la tarea 

que realizan es habituul en la empresa. 

b} Ocasionales o accidentales ••• trabajador ocasional es uquél 

que se real iza por una sola vez, sin que normalmente lenga la posJ.. 
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bilidad de repetirse en el futuro, dentro del cuadro de la activi

dad do la empresa. Puede ser ejemplo de trabajo ocasional pintar el 

local de una empresa. 

e) lntermitentos ••• TrabaJador intermitente es aquél cuya /a-

bor se realiza con intervalos de tiempo, sin uniformidad, caracte

riznda aquél la por la eventualidad propia del trabajo. Se trata de 

trabajadores contratados, generalmente, por dia, que prestan sus 

servicios en forma discontinua. Tal vez el ejemplo mt:is claro lo pr.Q_ 

porcionan los trabajadores maniobristas o cargadores, que son con

tratados solo cuando en una empresa se recibe o se entrega mercan

cfa. 

d} Sustituto o interinos ... sustituto es la persona que hace 

las veces de otra e interino el o Jo que sirve por algún tiempo SQ 

pliendo la falla de otra persona o cosa. Lo caracterfstico de es-

tos traba¡adores es que desempenan temporalmente, ocupando el lu-

gar de un trabajador de base, una fur1ción de naturaleza permanente. 

En realidad el trabajador sustituto es contratado por tiempo dete.r. 

minado, en ocasión de /u ausencia temporal de un trabnjador. 11 (58). 

2.2. La Antigüedad. 

Los puntos a t ralar en este terna son: concepto y cómputo de 

la antigüedad en materia Laboral. 

(58) lbid. p. 61-62. 



51 

2.2. 1. Concepto. 

P;Ha Gu1 l \ermo Cabanel las, la i'\nt19Üedad en el trahajo es: 11 

•• el con¡unto de dcrnctlos y beneficios que el ltabajador tiene en 

la múd1da de la prestación cronológica de sus servicios en rela---

ción a dctcrrnrnado patrono, por un<i cierta <lCtiviclad o un empico 

o trabajo, con las caractcristicas imprcsci1ldibles de permanencia 

mayor o menor y ele efectiva continuiúad desde su ingreso hasta un 

momento dcternnnndo. 11 (59}. 

Huuo llalo Mornlcs, la define como: " •.• un hecho jurídico que 

se gcnura por el enrrolamicnto del trabajador en I~ empresa. 11 (60). 

Lcon<Jrdo Graham afirma: 11 La antigiícdad en si misnm es un lie--

cho jurldico que no produce de 1rnnediato ningún beneficio para 

los trabajadores; del concepto que l1emos def tnido se desprende QtJe 

es unü tigura juridica que se va integrando puu!atinnmcnte, de se-

gundo en segundo, con et transcurso del rdemento tiempo <iunado 

la prest<lciün de servicios del trabnjador, brindando su actividad 

como fuente ocneradora de encrg{~, n las finalidades propios de la 

empresa o negociación." {61). 

{59) Guillermo Cabanellas. Op. cit. p. 818 

(60) Hugo ltalo Mofl.lles. "Prima de AntigÜedad 11
• Revista Jurídi

Ei!...:. Número 3 UIA. México, 1971. p. 75. 

(61) Leonardo Graham. "La AnligÜedad en el Trabajo". Revista Me 

xícana del Trabajo. Torno XV. México, 1978. p. 133. 
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En relación con el concepto de nnti9licdud, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en su Jníorrne de 1977 111a111fesló losiguie_!! 

te: 

"ANT/GUEDAD, CONCEPTO DE LA. 
Hay que distinguir dos clases de antigüedad: 
La primera es la <Jntigijedad génerica, que es 
la que se crea de manera ocumulat iva míen-
tras la relación contractual esté vigente y 
el derecho a su reconocimiento no se cxt1n-
gue por su falta de ejcrcic10, en tanto sub
siste lrt relación latlOral, ya que se actual i 
za cada dla que transcurre. La segunda es I¡ 
antigÍiedad de categorla en u11a profesión u o 
ficio que sirve de base para olltcner asceri-7 
sos~ en este caso la acción de su reconocí-
miento si es prescriptible, por falta de eje!._ 
cicio en tiernpo oportuno." (132). 

Por su parto 1 Néstor de Buer1 Lozano serla/a que el hecho jurf-

dico es: 11 
••• todo acontec1m1ento natural Que produce consecuencias 

de dcrecho ••• La antigüedad es pues, un hecho. No constituye un de-

recho 1 aun cuando la Ley y cada vez con mayor énftisls on nuestro 

país, lwga derivar una serie de derechos del hecho 'AntigÜedad'.De 

ahí ha m1cido, por imprecisión de lenguaje, la expresión: 'mi der.Q_ 

cho de antigüedad' que, en realidad significa 1 el o los derechos 

que derivan de mi antigÜedad. 11 (63). 

De las definiciones citadas se concluye, que la antigüedad es 

un hecho juridico, que através del tiempo y mientras subsista la 

(62) A.O. 2757/77. María de la Luz Casas Bustamante. 22 de sep
tiembre de 1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: MarfaCris 
tina Salmarán de Tamayo.- Secretario: Joaquín Pzib Núr1ez.
lnforme 1977, Cuarta Sala, p. 30- ( lnform.Jciún obtenida de 
la computadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 

(63) Néstor de 13uen Lozano. Op. cit. T. //. p. 316. 
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relación laboral, va a generür derechos n fnvor dcl.trab(l.ji.ldor, c9 

mo por ejemplo: la estabilidad en el empleo, la pr11m1 de <rntigÜe--

dad, vacaciones, ele. 

2.2.2. Cómputo. 

Por lo QtJe su refiere a este punto, se planten una pr irnera pr!! 

gunta: lA purlir de qué momento se debe de cont<.ir la anligiietl1Jd de 

un traba1ndor? A este respecto Cabnncl las expone: "La ant igÜedad se 

calcula desde ClU'~ el trnba1ador comienza a proslnr sus servicios al 

empresario." {64). 

De la misma rnancra 1 Castoreria afirma: 11 Lu antigÜednd so comp.!! 

ta a partir de la fechü de 111nreso ... " {GS). 

De lo señalado se deduce que, 1<1 anl1gÜednd se computn a par-

tir del momento en quo se 1n1c1a In prestación de los scrvic¡os y 

hasta aquél en que por cualquier catJsa se djsuelvo la relación de 

lraba¡o. 

Sin embargo, lserá posible que por convenio entre las partes se 

establezca una ant igÜodad mayor o menor do la que en realidad exi§_ 

te? A esta situación, Leonardo Graham responde: 11 Es perfectamente 

aceptable que en un rnornento dado las parles de común acuerdo, ser'Q. 

len una antigliedad mayor riue la efectiva o real que corresponde 

un trabajador de acuerdo con la fecha de un conlralo de trabajo, o 

(64) Guillermo Cabancllas. Op. cit. p. 819. 

(65) J. Jesüs Castorena. Manual de Derecho Obrero. México. Ed. 
Fuentes Impresores, 1971. p. 173. 
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bien, de la iniciación de In relación de lraba¡o ••• "(66); no siendo 

posible que se convenga una ant iglicd.:ld menor, toda vez que éstos~ 

ria una renuncia por parte del tr<Jbop1dor, a un derecho adquirido. 

Por otra parte, lla untigijcdaU se computa en aquél las hlpóte-

sis en que lü relación de trnhajo se encuentra suspendida? 

Co11 motivo de esta ínterrogante 1 Mario de la Cueva afirma: 

ºLa suspensión de las reto.cionos individuales de trabaío es una in.§_ 

titucíón que tícne por objeto conservar la vida de lils relacíones, 

suspendiendo la producción de sus efectos, sin rcsponsabi 1 idad pa-

ru el trabajador y el p<:ltrono, cuando adviene <Jlguna circunstan-

cía, dislinta de los riesgos de traba)o, que impide al trabajador 

la prestación de su trabajo.''(67). En este sentido, el artfculo 42 

establece: 

ºSon Cüusas de suspensión temporal de ln!J 
obligaciones de pres lar el servicio y pagar e! 
salario~ sin responsab1!1Uad ptlra el trabaja-
dor y el patrón: 

1. La enfermedad contagiosa del trabaja-
dar; 

ti. La 1r1capacidad temporal ocasionada por 
un accidente o enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo; 

111. La prisión prevent íva del trabajador 
seguida de sentencia absolutor ía. Si el traba
jador obró en defensa de la persona o de los i!:!_ 
tereses del patrón, tcnciró éste la obligación 
de pagar 1 os sa 1 arios que hubiese dejado de per. 
cibir aquel; 

(66) Leonardo Graham. Op. cit. p. 158. 

(67) Mario de la Cueva. Op. cit. T. 1. Octava ed. 1982. p. 231. 
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IV. El arresto del Trab<1jéldor: 
V. E1 cumpl imicnlo dr: los se1 vicios y el 

des empello de 1 os cargos mene i onados un e 1 n1 ti 
culo So. de la Const1tuci611, y el de las olJ\1:
gaciones consig11<.1das en el artículo 31, frnc-
ci6n 111, de la misma Constiluc16n; 

VI. La dcsig1rnci6n de los trabnjadorcs CQ 
mo representantes nnle los organismos estala-
les, Juntas do Conc111nc16n, Conci 1 iac16n y Ar 
b1lrnje, Com1s1ón Naciotwl y de los Salarios MT 
nimos, Comisión Nacional par<1 l:i Participac16.ll 
de lar. trabn¡odorf~s en las Uti 11dntln¡; du las 
Empresns y otros seme1anlcs: y 

VII. La falla de los docurncntos qun exi-
jan las leyns y rc~¡lamcnlos, necestirios pnra la 
prestación del serv1c10 1 cuando sea 1mput.:ible 
al lrabn¡ador." 

Al n11smo tiempo 1 Ct1storcrrn op1nn: 11 La antigüedad se crnnputa a 

partir de la fecha de 1n~¡rcso 1 no se incluyen en olla los periodos 

de inasistencia, salvo los der1vndos de In matc1nidad de la mujer 

trabajadora y cJel uislmnicnto en la Guardia Nacional." (68). 

Además, De Buen Loznno mnnifiestn: "A propósito úcl cómputo do 

la ant igliednd In Corlo dice lo s1gu1cntc: 

'Para f i 1ar el monto ele la pi 11na de ant 1-
gÜedad delle tomarse en cons1dernc16n el tiempo 
que realmente el trallnjndor prestó serv1c1os 11 

la parte dernandüdiJ y no el número de anos qua 
duró la 1claci6n labo1al; pnra In Ley Federa1i 
del TrobaJo, GI se1lalar en la fracc..:ió11 1 del ar 
ticulo 162 \ns reglas para fijar el importe dÜ 
la prima de ontigÜedad, se refieren los afias 
do servicios prestados, es decir, a anos cloc
tivamonte laborados en su integridad y noa los 
que tuvo de duraci6r1 la relac\611 \ahora! entre 
los partes, término ésto que, si tuvo interrug 
cienes, lógicamente no deben cumputarsc' (Arnpa 
ro c!irecto 514/74, Ferrocarriles Nacionales de 
M6xico, 2 lle agosto de 1974. Dolctln. Aílo 1, ~ 
gasto, núm. 8, 1974, pp. 63-64). 

(68) J. Jesús CLlstorono. Op. cit. p. 174. 
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El criterio anlcr1or nos parece razonable, pero habrá de cui-

dar~c mucho su adecuélda 1nterprclaci6n y especialmente de los que 

debe entenderse por 'periodos de interrupción de la relación labo-

ra 1'. 11 
( 69). 

En consecuencin 1 no se computarán, como parte du la ant igÜedad 

de un trabCJjador, los periodos en que la rclac16n de trabajo se e!! 

cuentra suspendida, salvo en aquel los casos en que expresamente la 

Ley lo determine, como son: La maternidad de la rnujcr trabajadora 

y el aislamiento en la Guardia Nacional; pues, ast lo disponen los 

articulas 44 y 170 fracción Vil (L.F.T.) que textualmente senalan 

lo siguiente: 

"ARTICULO 44. Cuando los trabajadores sean 
llamados p<ira alistarse y servir en la Gunrdiu 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto c11 el 
articulo 31, fracción 111, de In Constitución, 
el tiempo de sc1vicios se tumarú en considcra-
ción para determinar su nntigÜedad. 11 

11 ARTICULO 170. Las madres trabajadoras ten
drán los siguiontcs derechos: 

VI 1. A que se computen en su ant igÜedad 
los periodos pro y postnalnles. 11 

Habiendo estudiado en fornta concreta, el concepto y el cómpu-

to de la antigüedad, pasarernos a tratar el tema central de este trQ 

bajo. 

(69) Néstor de aucn Lozano. Op. cit. T. 11. p. 332. 
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2.3. La Prima do Antigüedad. 

Néstor de Ouen LOLíJflo, al t1acer la clasificación do los dere-

chos que se dcr ivan de la antigüedad, sefJaln entre el los a la pri-

ma de antigli 1 ~rJarf. De ntii que, comenzaremos por exponer los conce_e 

tos que sobre In mismn, proponen algunos doctrinarios. 

2.3. 1. Concepto. 

Rwnlrcz Fonsoca afirma: "La prima de nntigliedad es la suma de 

dinero que recibe el trabajador de plnr1ta cuando renuncia a su tr~ 

bato o c11a11do es despedido con o sir1 Jlista causa o cuando él res--

cindc su conl r;.ito de trflbajo paf cau~;a 1mputa!Jlc al pntrón, o cua_!! 

du se dnn otros supuestos Jcgalc~¡ suma de dinero que incrcmentún-

dose conforme numcnta el 11(m1ero de a1ios dt~ servicios prestados, 

constituye una ayuda económica al trnba1ador como roconocirniento a 

su anligiiednd: y taml11én la surn;:J de dinero que reciben los Uenef1-

ciarios del trabnjnrlor de plnnt¡-1 que fallece en servicio, en la mí~ 

ma proporclón y con la misrna finalidad apuntada en el párrafo anl~ 

r i ar • 11 (70). 

En cambio, Mnrlo de 13 Cueva define la prima de nnt1gÜedad CQ 

mo: " ••• una inst i tuc1ón nuevn que proporciona un bcnef icio por el 

solo hecho del número de c111os de trabajo, que nació do la conternpl~ 

(70} Francisco Rnmírez Fonseca. La Prima de AntigÜedaq. México. 
Ed. Poc. 1986. p. 28. 
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ción de la onergta de trabajo de cada persona anualmente entregada 

a la empresa, gastada enterrada junto a las m6quinos, como una 

fuerza anónima que hizo posible el crecirniento de la empresa y el 

enr iquecim1ento de los accionistas." (71) 

Al mismo tiempo, Homero M<irtíncz Fernt1ndez 1 opina que la prj_ 

ma de antigiicdad es: "Una institución que se creó con el fin de o-

largar a la e lose trabajadora, un beneficio económico, por la sim-

ple prestación de los servicios, durante u11 lapso de tiempo deter-

minado y quo a su voz, garantice la entrega de la fuerza fisica d.Q. 

da por el trnbajador al servicio del empleador, concepto el cual 

debn cubrirse independientemente de las demás prestaciones que de-

riven de la seguridad social, pues su origen deriva de la simple 

prestación del trabajo. 11 (72). 

De lodo el lo se deduce, que la prima de antigüedad es un der~ 

cho relativamente nuevo, que cada trabajador de planta se ha gana-

do dignamente, pues, se justifica con el desgaste físico y mental 

sufrido ntravés de los a1los de servicios prestados. Este derecho se 

incrementa por el solo transcurso del tiempo y en caso de fal leci-

miento del trabajador es otorgado a sus beneficiarios. 

2.3.2. Origen. 

La prima de antigüedad no figuró en la Ley de 1931¡ sin embai_ 

go, antes de que la legislación laboral vigente la reconociera ex-

(71) Mario de la Cueva. Op. cit. T. l. Octava ed. 1982. p. 399. 

(72) Homero Martincz Fcrnándcz. Memorin l. Reunión Nacional de 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. México. 1975. p. 215. 
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nresamonte como un derecho y un beneficio;:¡ favor de los trabajad~ 

ros, ya se habla incluido en los contr<itos colectivos (je trahi-tJO de 

las grundes industrias, entre el las se munciona la texti 1, la aul.Q 

motriz, la hu lera. In siderúrgica, la petrolera y 1a terrocarri lo~ 

ra. 

Por lo tanto, la Exposición de Motivos de la Iniciativa Pres.!_ 

denc1nl de reforman la Ley Federal del Trabajo de 1931, sei1al6 lo 

siguiente: 11 
... ahl rlondc los trabajadores han logrado formar sindj_ 

catos fuertes, ¡rnrticularmcnte nacíoní1lcs, y donde se ha logrado su 

t1ni611 en federaciones y confcdarac:ioncs, los contratos colectivos 

han consignaUo en !a1s clñusulas beneficios y prestaciones para los 

trabajadores muy superiores a los que se encucnlran contenidos en 

In Ley Federal del Trabajo, pero estos contratos colectivos, que gQ. 

neralmentc se apl lean en la gran industria, han creado una si tua-

ción de desigualdad con los traba1adorcs de la mediana y de la pe

qucna 1ndustr1a, la mayorla de los cuales que representan un por-

centaje mayoritario en la República, cst;Jn colocados en condicio-

nes de inferioridad respecto e.Je los trabajadores de la gr<ln indus

tria. Esta condici611 de {lesigualdad no puede per1letuarse, porque la 

ley dejar in de cumpl 1r su misión y porque se violurfri el espfritu 

que anima el articulo 123. Al redactarse el proyecto se tuvieron iJ 

la vista los contratos colectivos mf!.s importantes del pnis, se les 

comparó y se extrajo de ellos aquellas instiluciones más generali

zadns, estimándose que precisamente por su generalización rcspon-

den a necesidades apremiantes de los traba1adores. Entre ellas se 
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encuentran el aguinaldo nnuor, los fonúus de .:1horro y prima de an-

tigÜedad, un neriodo mfis largo de vacac1uncs y la facilitación de 

habitaciones. Sin embargo, el proyecto no se colocó en el grado m{is 

alto de esos contratos colectivos, pues se consideró que muchos de 

ellos se relacionan con /ns cmprcséls o ram.::1s d1~ la industria más 

prósperas y con mejores ut i 1 idadcs¡ por lo que no podrlan extender_ 

se a otras empresas o ramas de la industr 1a en las que no se den -5!. 

quel las condiciones ópt irnas¡ por el conlrar io, el proyecto se colQ 

có en un grado más reducido, dejando cr1 r lberlJd a los traba Jada--

res, a fin de que, en la medida en que lo permilé.1 el progreso de las 

empresas o ramas de la industrio puedan obtener beneficios superi_.Q 

res a los consignados en la ley. 

El articulo 162 acoge una práctica que está adoptada en dive_r. 

sos contratos colectivos quo constituye una aspiración legitima 

de los trabajadores: la permanencia en la empresa debe ser fuente 

de un ingreso anual, al que se cJa el nombre de prima de antigüedad 

cuyo monto será el equivalente a doce días de salario por cada ar1o 

de servicios." (73). 

Finalmente, una vez aprobada la Iniciativa Presidencial por el 

Poder legislativo¡ la prirnLl úc antigüedad quedó regulnda en la vi-

gente Ley Federal del Trabc1jo de 1970 en el articulo 162, en rela-

ción con el articulo So. transitorio (éste último se estudiará en 

el capitulo siguiente). 

( 73) Nueva LP.y Federal del Trabajo Tematizada. Comentada por 
Baltasar Cavazos Flores. México. Ed. Trillas, 1977. p.15 
y 36. 
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ARTICULO 162. "Los lrabajadoros ele planlct tinnen de 
recho a una pr 1rna de ()flliguedad, de cunforrnic1iH.I con laS 
normas siguientes: 

l. La prima de antigÜednd cons1stir<'l en el importe 
de doce di as r.lc snlar 10, por cada afio de servicios¡ 

11. Para determinar el monto Ucl salario, se esta-
rá. a lo dispuesto en los artículos 485 y 48G; 

111. La pr 1rnél de ant1gÜcllad se pagar{1 a los trnbaja 
dores que se St!ptlren vol untar iamcntn de su Prnpleo, siern:
prc Que hay;rn cumplido quince a1ios ele scrv1c1os, por lo 
menos. Asimismo se pagará a los que se s<~naren por causa 
Ju s ti f i cada y a 1 os que sean sepa r ndos de su ernp 1 eo, in
dnpend 1 cn lernen tc de la 1ustilicac16n o 1n1ust1ficac1ó11 
de r des ni do~ 

IV. Para el p;:igo de fa pr1m01 en los i:asus ele rcliro 
volunlnr in de lor. trnbiJj<IC1ores, se observarán lus norrnns 
siguientes: 

a) S1 el número do trahajarlores que so retire den-
lro del término ele un ano no excede del diez por ciento 
del total de las tri.lha¡éldores de l<J empresa o establcci
rnícnto, o de los de una Célleqoria determ1néHl;t, el pago 
se harc:í en el momento del retiro. 

b} Si el número de lrabajatlores que se retire exce
de rlel diez. por ciento, se p¿¡garó a los que pr imcramcnle 
se retiren y potlr{J cJifer1rso para el ai\o s1nu1r:nte el P!!. 
go a los traba1aclores que excedan de dicho porcc11tajc. 

e) Si el retiro se efectúa al n11smo tiempo por un 
número dl? lrL1ba¡adorcs rnayor del porcentaje mencionado, 
se cubrirá la pr1111<1 ;:¡ los que lcng;:rn mayor antigüedad y 
podrá diferirse para el a1lo siguiente el pago de la que 
corresponda o los restantes trabajadores. 

V. En caso de muerte del lrabajador, cualquiera Que 
seri su illlt1gÜcdad, la prima que correspomln se pagar(.¡ a 
las pcrso11as mcncionadi:IS en el articulo 501; y 

VI. La prima de antigüedad i1 que se refiere este ar. 
ti culo se cubrirá a los lrabaJildores o a sus beneficia-
r1os, indnpcnd1entemonte de cuLllquier otra prestación que 
les correspo11da.'1 
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2.3.3. Naturaleza Juridica. 

Con motivo de determinar la n<.Jturalcza juridica de la prima 

de a11t1gÜedad, han surgido ur1a serie de opiniones, asi por ejemplo 

tenemos las siguientes: 

La Exposición de Motivos de la Nueva Ley Federal del Trabajo 

seiía 1 n: ºLa prima de antigÜednd tiene un fundamento distinto del 

que corresponde a las preslHcioncs de la seguridad social: éstas 

tienen su fuente en los riesgos a que estftn expuestos los hombres, 

riesgos que son los nnlurales, corno la ve1cz 1 la muerte, la inval.l_ 

dez, etc., o los que se relacionen con el trabajo. Se trata do una 

prestación que se deriva del solo hecho del trabajo por lo que, al 

igual que las vacaciones, debe otorgarse a los traba1adores por el 

transcurso del tiernpo, sin que en ella entre la idea de riesoo¡ o 

expresado en otras nalatHas, es una institución emparentada con la 

que se conoce con el nombre de Fondo de Ahorro, que es también in

dependiente de las prestaciones otorgadns por el Seguro Social" 

(74). 

Algunos juristas la ven como una finura juridica indemnizato

ria, con lo que no estamos de acuerdo, en virtud de que indemnizar 

implica la reparación legal de un daño o perjuicio causado, y cua!! 

do es pagada la prima de antigüedad, no poden1os considerar que se 

estó ro¡Jarando un dano o un perjuicio que se l1a causado. 

(74) l~id. p. 36. 
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Por su porte Oc Buen Loza11u, opina: " ••• se trato de una pres

tación sui-gencris, legal y condicionada, de importe timitado. 11 (75} 

Finalmente, me atrevo a expresar, que estoy de acuerdo con la 

opif116n de Néstor de Buer1 Lozano, además consiclcro que ta prima de 

anliglicdad pretcnrJc reivindicar, es deci1, restituir o rcinte~Jrar 

al traba1a1jor parte de In riqueza quo él tla crcndo con su trabajo 

en un lapso da tiempo dcterm111ado. 

2.3.4. Casos en que procede su pago. 

De conformidnd con los nrtlculos: 162 fracciones 111 y V, 54, 

436, 439 y 947 de la Ley Federal do\ Trabajo, lll prima de antigüe

dad se pnga en IRs hipótesis siguientes: 

a) A los trabajadores que se separen volu11tariamente de su e~ 

pleo (ar t. 162 frac. 111 ). 

b) A los trabajadores que se separen por causa 1usti f icada 

(art. 162 frnc. 111). 

e) A los trabajadores q11L' sean scparaclos de su trabajo, inde

pendientemente de la justificación o injust1ficación del despido. 

(a rl. 162 frac. 1 1 1 ) • 

d) A los trabajadores que Sl1fran una incapacidad fl5iCa o nlCfl 

tal o inhabilidad manifiesta, no proveniente de un riesgo ele trab_! 

jo,que haga imposible la prestación del trabajo ( arts. 54 53 

f rae. IV). 

(75) Néstor de Buen Lozano. Op. cit. T. 11. p. 329. 
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e) En caso de muerto del trabap1dor (art. f62 fu1c, V). 

f) A los trabajadores cttyas rel¡1c1ones laborales ter1ninen por 

fuerza mayor o caso fortuito no jmputalbe al patrón, o por la inc.Q_ 

pacidad del patrón, f isicn o mental, o su rnucrtc, Que produzca co-

mo consecuencia necesaria, ínmod1ata dtrectat In terminación de 

los trat.rnjos (arts. 436 y 434 fruc 1 }. 

g) A los trabajadores cuyas relaciones laborales tern1inen por 

agotamiento de la materia objeto de unn industria extractiva {arts. 

436 y 434 !roe. 1f1 ). 

h) A los trabajadores cuyas relacio11es lnborales terminen por 

incosteabi 1 id.ad notar 1a y manifiesta de la explotacíón {arts. 436 

434 frac. lf). 

i) A los trall< . .\jadores cuyas relaciones laborales terminen por 

concurso o la quiebra legalmente duclarada, si la autoridad compe

tente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empre

sa o la reducción definitiva de sus tratiajos (arls. 436y 434 frac. 

V). 

j) A los traba}adores cuya causa de termi1tación de sus rcla-

ciones de trabajo haya sido consecuencin de la implantación de ma

quinaria o procedimientos do trabajo nuovos (art. 439}. 

k) A los trabajadores cuyas rolnciones de trabajo terminen cg 

mo consecuencia de la negativa del patrón a someter sus di feren--

cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la 

(art. 947). 

junta 
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De lo anterior Sr] concluye Que, pLlra la Ley Federal del Trabf! 

JO la primíl de ant¡giiedad debe pagarse únicamente en estos casos e~ 

peci f icos y no en todos nquél los que traignn como consecuencia unn 

disolución do la relación laboral. 

De ahl que, Nóstor de Buen Lozano y Raml rcz Fonseca, comentan 

que 1(1 Suprem<:i Corte tle Just1c1n de la Nnción, se va acercandoJ la 

idea de que lu prima de antigÜcdad, dcllc pngnrsc siempre e indepe!! 

diente de la causa QllC or1gir16 la ruptura de la relación de lrnba-

jo, siendo que la prima de antigüedad es una prestación especifica 

y no genérico, esto es, que sólo debe pagarse en las hipótesis CD.!.! 

cretas a Que la ley se rcf icre. 

En este orden de ic1eas, nuestro mós Alto Tribunal ha estable-

cido, para los casos de incapacidad permanente del trnbajador, prQ 

vcniento de un r resgo de trabajo; de upl icac16n rJe la cláusula de 

exclusión de jubi laci6n; los criterios siguientes: 

"PRIMo. DE ANTIGUEOAD, PAGO DE LA, POR INCAPA
CIDAD PERMl>NENTE (PARCIAL O TOTAL) DEL TRABA
JADOR, PROVE"llENTE DE UN RIESGO DE TRABAJO. 
Como en el articulo 162 de la Ley Federal del 
TrabaJo no existe dispos1crón alguna que co11-
tcmplc la terminación de ta relación laboral 
por 1ncapiJcid<1d del trnUajaclor proveniente de 
un riesgo de traba¡o, rcsullíl 111cucstionable 
er1 virtud de que es principio general de derc 
ct1c 1 de ¡usticja social y do los que animan¡ 
los ordcnani1entos a que se rcf icrc el artlcu
lo 17 de dicha Loy, que el mismo caso se re-
considere regulado, por analogla, y por 1nayo
rta de razón, de conformidad con lo establcci 
do por los articulas 53, fracr.ión IV, y ~4 d(; 
la mencronudu L0y, debiendo roncluirse llUe s1, 
la incapacidad del trabajador proviene de un 
riesgo do traUaJO que l1aga imposible la pres
tación del mismo, y consiguientemente, que es 
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causa de la t~rminnción du la relación labo-
ral, el tri'.ibajador tendrá derecho a quo so le 
pflgue, además Un In indcm111tac16n que le co-
rresponda por la 1ncapacidl1cl ncrmancntc (par
cial o total) que padezca, el irnporle do doce 
dfas de salar 10 por cada l.1110 de servicios, con 
arreglo a lo dispuesto en el artrculo IG2 de 
que se trata, es decir, a la pr irna de antigi.ig_ 
dad a que se contrcio In fruccrón 1 del rcferi 
do precepto lcgül. 11 {76). -

PR/Mll DE ANT/GUEDAD, PHOCEDE SU PAGO AUN CUAN 
DO LA SEPARACIDN DEL TRABAJADOR SEA EN APLICA 
C/ON DE LA CLAUSULA DE EXCLUS/ON, -
la prima de antigüedad es 11n deracl10 qtic otor 
ga a los lr.01trn1adorcs el articulo 162 de 1a 
Nueva ley Federal del Traba10, y se genern por 
el tracto sucesivo de dicha rulac1ón, de tal 
manera que, al ar 1g1nnrse l<.1 tnrmin;ición o res 
cisión de Ja relación laboral, cualquiera que 
sea la causal, se nctual rza In obl ig<1c16n del 
patrón a cubrir esa prestación. En conscctien
cia, si In culminac16n de unn relación de tra 
baJO es por causa just r f 1cada por r>nrte dcT 
patrón, al h<llrnr efectuado un despido en cum
pl 1miento a la pet1c16n del sindicato re:spcc
l ivo, y acorde al contrnto colcct 1vo qun con
tiene estipulada la cl~uSlllíl de cxclt1si6n, 
el lo l 1bera al patrón ele 1<1 acción principal 
ejcrci tada por el trélbajador ( indemniznción o 
reinstafac¡ón), pero de ninguna rnanera sucede 
igual respecto al pago de prostacior1es que se 
generan con mol ivo de la relación de trabajo 
tales como salarios dejados de perc11Jir, vnc!!_ 
cienes, agu¡r1aldo y prima de antigiicdnd, pues 
respecto a cstus prestac1onos 1 In obl rgación 
del patrón, es autónornn, al no sustentarse en 
la cüusal rcsc1sor1a, sino en el hecho rnismo 
de hnber existido l.:i rel¿1c1ón de trabnjo y en 
el tracto sucesivo de l<J misma sin que obste 
a lo anterior la circunstancia de que el art í 
culo 162 de la Nueva Ley del Trabajo 110 con-7 
tenga disposición expresa en este se11tido, hQ 

(76) A.O. 5018/76. Anselmo Anrndor l\gui lar. 18 de febrero de 
1977. Unanimidad de 4 votos. Po11e11te:Jorge Saracho Al
varez.- Secretario: Alfonso Carrcón A/va. Informe 1977, 
Cuarta Sala, p. 37. {Información obtenida de la computa
dora de ~a Suprema Corte de Justicia de la N~ci6n). 
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bida cuenta qucdndo el espíritu de la norrn<1 e 
intención del lcgísladof, para otorgar el de
recho a fa primn de antlgÜcdad, result;:1 1nne· 
cesarlo que cxpre!;e todas y cada u11a de las 
hipóte~is con que cu/rninan las relaciones la
borí.llcs, pues lo cierto es que, con disposr-
ción expresa o sin el /a, el derecho del trn!rn 
¡adora recibir el pago por concepto de prirnil 
de ant1gijedad so generó, actual izó y se ll1zo 
exi!)ib/e, en todo caso en que se hayn dado una 
rclnción labor;ir y por ende ésta culmine por 
tern11naci6n o resci~;ión, tan sólo restringida 
a los términos y co11dicrones que osta!J/ecc la 
Ley. En estas condicio11es, para el efecto del 
pago de In pr 11nci de ar1t 1giiedad1 debe est inmr
se que el despido de un trabiJ¡ador, efectuado 
por un patrón en curnpl trniento de una pct iclón 
sindical b;1sadn en In clj1JstJla de exclusión 
que contior1e el co11lrato colectivo resnecti-
vo se equipar¡] a un de5p1do ¡ust j f ic:ndo y pro 
cede en co11s<-!Cuenc1a el pago de la pr irna de 
antigüedad a caq10 del patrón y no del sincJi
cato, dndo que la relación laboral se dio con 
el pntrón y no con el s1nd1cato. Por lo cual 
se concluye que n! hacer la condena resnecti
vn de tal prcstacfór1 la rcspo11sable no viola 
en p<Hju1cio de lu dcmérnda sus garantías indl 
viduales y por lo mismo debe ne9arsc el nmp<J:
ro y protección tfe la Just1c1<.1 Federal sol ici 
tados." (77). -

"JUBILACION Y PRIWI DE ANTIGUEDAD. 
El hecf10 de que un trabajador sen jubilado por 
lil empresa, pc>r hnber cumplido los presupues
tos que para tal efecto ser)nla el pacto colee 
tivo, integra una terminación del contrato ;0 
dlvidual de traliajo por m1Jtuo co11scntirn1e11to~ 
lo cual implica el retiro voluntario por par
te del trabnjador, ya que por una parte el ju 
bi lado deja de prustur serv1c1os a la empresa 
y por la otra, osta dej11 de cubrir el salario 
percibido por el trabajador corno una remunera 
ción a los servicios prestados, creár1dosc asT 
ur1 régimen d1stlr1to de prestaciones que tie--

(77) A.O. 413/78. Industria automotriz de Cucrnavaca, S.A. de 
C.V. 13 de noviembre rle 1977. Ponente: Fernando Narv<'iez 
Barker.- Secretario: Nicando Martínez Lópcz. (Información 
obtenida de la computadora de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.) 
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nen su origen en el pacto colectivo. Consc-
cuentemente, debe decirse que si bien es verf 
dico que trrnto la juhi ll1c16n como In priam cJ{;° 
ant igÜedad por re ti ro volunt;ir 10 que se ret ie 
re la Ley de la materia, t1c11e su origen en 1a 
continuidad de los servicios prestados por el 
trabajador durante determinado lapso, lo cier 
to es que la primera de esas prestaciones eS 
una conquista que los s1r1d1catos t1a11 obtenido 
en los pactos colectivos, en cambio la prima 
de antigüedad es una prestación de carácter 
general, para todos los trabajadores, creada 
lJajo el amparo de la ley l;:iboral de 1970, la 
cual es de orden público, que el articulo IG2 
fracción VI, literalmente preve: "Lil prima de 
antigiiedad a q11c se rcf icrc este artfculo se 
cubrirá a los trabajadores o a sus beneficia-
rios, independientemente de cualquier otra 
prestación quo les corresponda. 11 (78}. 

Por otra parte, sin prete11der entrar en contradicción, cabe~ 

clarar que hemos mencionado los casos en qua procede el pago de la 

prima de antigüedad de acuerdo con la Ley Foder<:1I del trabajo, asi 

mismo, transcrrbimos algunos criterios que ha emitido la Suprema 

Corte de Justicia de fil Nac16r1 con respecto al pago de la prima de 

antigüedad, en consecuencia, solo nos queda se~alar los ca~os en 

que no debe pagarse la príma de nntigÜedacJ con base en la Ley Fed.Q_ 

ral del Trabajo, insistiendo que éstos mismos supuestos estén con-

templados por nuestro mtis Al to Tribunal, el cual considera que si 

procede el pago de la prima por antigüedad. 

En este orden de ideas, la Ley Laboral vigente establece que 

no procede el pago de la prima de antigüedad en las hipótesis si~-

guientes: 

(78) A.O. 552/76. Comisión Federal de Electricidad. Unanimidad 
de 4 votos. Número de tesis 151. Apóndice 1985. Tomo V. 
p. 136.(lntormación obtenida de la computadora de la Supr.Q_ 
ma Corte de Justicia de la Nación). 
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a) Cuando el trabajador sea separado de su empleo por el 

patrón, en virtud de Que el Sindicato le aplique la cláusulu de e~ 

clusión por sep;irac16n (art. 395 ptirrafo 11). Con respecto a ésta 

hipótesis, hay quienes opinü11 que procede et p<Jgo de la prtmndea.!.! 

tigiiedad porque se trata de un despido justificado; otros argumen

tan que no procede el ¡rngo, porque se trata de una termi1rnci6n de 

la rolaci611 laboral. 

b} En el caso <le incapacidad permanente dol trabajador, 

proveniente de un riesgo de trahn¡o (art. 495). 

e) En el caso del trab.:1Jador jubilado. Este inciso, de-

seo complementarlo con al concepto de jubilación expuesto por Nés

tor de Buen Lozano¡ por lo lanto,este 1urista nos dice que la ju-

bilaci6n es: 11 ••• 01 dereclw al retiro remunerado que lienen los tr-ª 

bajadores, cuando lwbiondo cumplido un período de servicios alean· 

zan una detcrm1n~da cd~d ..• 11 (79}. 

Para concluir cabe sennlnr\ que au11que la Ley Federal del Trª 

bajo establezca que en los casos anteriores el pago do la prima de 

antlg~edad r10 procede; ese pago es justo, pues, es estas llip6tes1s 

el Lrabajador también ha sufrido un desgaste fisico y mental en el 

transcurso del tien~o Que prestó sus servicios al palrbn. 

(79) Néstor oc Buen Lozano. Op. cit. T. 11. p. 126. 
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2.3.5. Requisitos. 

Este punto lo dividiremos para un estudio más claro, en los 

aparatados siguientes: 

-TRABAJADORES DE PLANTA. 

-IMPORTE DE LA PRIMA. 

-ANTIGUEDAD REQUERIDA Y COMPUTO DE LA MISMA PARA EFECTOS DEL 
PAGO DE LA PRIMA. 

-NUMERO DE TRABAJADORES CON DERECHO AL PAGO. 

TRABAJACORES DE PLANTA.- En términos de lo dispuesto por el 

articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, únicamente tienen der~ 

cho a la prima de antigüedad los trabajadores de planta, es decir, 

todos aquel los que cstan sujetos a una relación de trabajo por tiem 

po indeterminado. 

De igual manera, lo ha consic.Jcrado la Suprema Corte de Justi-

cia de la Noción: 

"ANTIGUEDAD, PRIMA DE. 
Es requisito de la acción de pago de antigüe-
dad que el traba¡ador sea de planta¡ por lo 
que si de las constancias de autos aparece que 
efcct ivamente el trabajador no tenia ese ca-
rácter, debe concluirse en que no se demostró 
uno de los derechos constitutivos Ue In nc-
ción. " (80). 

(80) A.O. 5491/ 77. Ferrocarriles Nacionales de Ml:xico. 21 de 
junio de 1978. Unanimidad de 4 votos. Por1er1te: Marla Cris 
tina Salmarán de Tamayo.- Secrctnr io: Miguel Boni 1 la Sol is-: 
{ lnformac.íón obtenida de la computadora de la Suprema Ca!. 
te de Justicia de la Nación). 
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En cfcclo, todo trabajador de planta, t icne derecho a esta pre.~ 

tación, ya sea traba¡ador de confianza o no, aclaración proceden-

te, er1 raz6r1 de que puede pretenderse excluir a los traba¡adores 

de conf iar1za do ser acreedores a este derecho, arguméntandosc que 

de conforrnidad COJI el articulo 127 fracción 11, de la ley laboral, 

el concepto de trabajador de planta excluye al trabajador de con-

fianza, co11 lo que no estoy de acuerdo, ya que ésto obedece a un 

error de técnica legislativa. 

IMPOR.TE DE LA PRIMl\.- La prima de antigijcdad consiste en el 

importe de doce dfas de salario, por cada ano de servicios presta-

dos (art. 152 !rae. 1). 

Sin embargo, les necesario anos cumplicJos, para tener derecho 

a doce dlas do salario? No, en virtud, de que la élntigÜedad es un 

hecho ¡uridico que se genera por el simple trariscurso del elemento 

tiempo; y la Ley nueva, no se refiere éll término "anos cumplidos'', 

sino que scnala, ''nor cada anos de servicios''. 

Asi mismo, cuando los trabajadores de planta se separen por 

causa justificada o sean sep<1rados de su empleo, no es necesario 

que hayan cump 1 ido e 1 arlo de scrv i e 1 os par<J tener derecho a 1 pago 

proporcional de la prima de antigüedad, esto ha sido expresado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la manera siguiente: 
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"PRIMA DE ANTIGUEOAD, PAGO PROPORCIONAL DE LA, 
EN CASO DE SERVICIOS INFERIORES A UN /IÑO, 
Como la Ley Federal del TrabaJO, en su articu
lo 162, establece como pago por concepto do 
prima de antigüedad el importe de 12 dias de 
salario por cada año de servicios prestados, 
es justo que si el trabajador deja de prestar 
sus labores antes de que complete el afio de ser 
vicios, se le cubra la ci lada prestación con eT 
importe proporcional correspondiente a ese lae_ 
so." (81). 

Por otra parle, para determinnr el monto del salario, se est!! 

rá a lo dispuesto por los articulas 485 y 486 de la Ley Federal 

del Trabajo (art. 162 frac. 11}, que textualmente ser1alan: 

"ARTICULO 485. La cantidad que se tome como b!! 
se para el pago de las indemnizaciones no po-
drá ser inferior al salario mfnirno. 11 

"ARTICULO 486. Para dotcrmi nar 1 as i ndcmn iza-
c iones a que se reriere este titulo, si el sa-
lario que percibe el trabajador excede del do-
ble del salario mf11imo del área geográfica de 
aplicación a que corresponda el lugar de pres-
tación del trabajo, se considerará esa canti
díld corno salario mtíximo. Si el trabajo se pres
ta en lugares de diferentes áreas geográficas 
de apl icaci6n, el salario máximo será el doble 
del promedio de los salarios mlnimos respecti
vos. 11 

(81) A.O. 433/75. Ayotla Textil, S.A. 9 de junio de 1975. Una
nimidad rte 4 votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. lnfor 
me 1979, Cuarta Srtla, Número 15, p. 1. (Información obtenT 
da de la computadora de In Suprema Corte de J11sticia di 
la Nación). 
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El salnr 10 tope que estnblcccn los artículos c1 tados, para el 

pago de la pr1rnll de ilnttgÜedad, tiene como fundamento el que se f..!_ 

jo una base que no t legue al salar 10 rc<.11; pues se h:1 -1r9umontado 1 

que de lo co11trario, la prestación se encarecerla, sería atracl1víJ 

y se darla \u deserción del trabajo en un momento <lado; también 

tracrín para las empresas, consecuenctas cconórn1cas y aclministrat_!_ 

vas de oran impacto, todü vez, que tendrian que aumentar considcrQ_ 

blemcnte las reservas para el cumpl 1rnie11to ele esta obl 1gac1611. 

Sin embargo, considero que estos argumentos l11eron "lns mejo-

res sal idas 11 que se tuvieron n la mano, pues favorecieron a las PQ. 

liticas cmpresar1nlcs y liscalc:;, yn que el trabnjador antes de pen-

sar en la deserción o en lo caro atrnctivo quu ¡Judiera ser el 

monto de In prirna por antiuli1~flad, pensarlíl, en que para obtenerlo, 

es necesario perder el empleo. 

ANTIGUEDAD REQUERIDA Y CCMPUTO DE LA MISMA PARA EFECTOS DEL 

PAGO DE LA PRl~.- Para el desarrollo ele éste npartado, agruparé en 

un cuadro sinóptico torlas las l11pótesis normntivas en que procede 

el pago de la prima por antigljedad y las dividiré en los tros su--

puestos generados a part1r del articulo 162 de la Ley Fedoral del 

trabajo: 

SEPARACICX'J 

VOLUNTARIA 

HIPOTESIS 

A los t1abu1u~ores que 

riamente el~ su empleo. 

se separen vol unta-
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HIPOTESIS 

b) A los trabaJadores que se separen por causa 

justificada. 

e) A los trabajadores que sean separados de su 

trabajo, independientemente de la justific2_ 

ción o injusti f icar.ión del despido. 

d) A los trabajadores que sufran una ir1capaci

dad fTsica o mental o inhabilidad manifies

ta, no proveniente de un riesgo de trabajo, 

que haga imposible la prustación del traba

jo. 

e) A los trabajadores cuyas relaciones labora

les terminen por fuerza mayor o caso fortu..L 

to no imputable ni patrón, o por la incapa

cidad del patrón, flsica o mental, o su muer_ 

te, que produzca como consecuencia necesa-

r ia, inmediata y directa, la terminación de 

los trab;:ijos. 

f) A los trabajadores cuyas relaciones de tra

bajo terminen por 1ncosteabi 1 idad notor la y 

man1fíesta de la explotación. 

g) A fas trabajadores cuyas relaciones de tra

bajo terminen por concurso o la quiebra le

galmente declurada, si la autoridad campe-

tente o los acreedores resuelven el cierre 

definitivo de la empresa o la reducción de

f in1 liva de sus trabajos. 

h) A los trabajadores cuyas relaciones de tra

bajo terminen por agotamiento do la materia 

objeto de una industria extractiva, 
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HI POTES IS 

J

) 1) A los trabajadores cuya causa de termina-

ción de s11s rclacjones de trabajo haya sido 

consecuencia de la i111pléu1tación de maquina

ria o proccdfrnienlos de trabajo nuevos. 

l l) :a;:s t:~r:~~~~d:::: ~~~:1~c~~111~~~o~:s ,:en~~:~ 
liva del patrón a someter sus diferencias 

al arbitraje o a aceptnr el laudo pronunci-º. 

do por la Ju11ta (art. 947 L.F.T.). 

{ k) En caso c1e muerte del trabajador. 

La intención de div1di r en tres supuestos, los cnsos en que 

proccrlc el pago r!e la prirna por anllgliedad, es únicamente para e--

factos prócticos y objetivos, ya que jurldlcnmente hablando no to-

das las situaciones previstas en los incisos b), e}, d), e}, f), 

g), h}, 1) y j), constitu~·cn la figura de la rescisión, pero si se 

rnancjnn como tal para los electos del pago de la prima de nntigÜe-

dad. 

En el supuesto do separación voluntaria, se requiere que el 

trabajador de planta, haya prestado unminimo de quince anos de se.r. 

vicios erect ivos a la parte patronal, par u que tenga cJerecho al Pi!. 

go de la príma de antigüedad; lratflndose de rescisión, los trabaj!!_ 

dores de planta tendrán derecho n el la cualqui~ra que fuere su an-

tigÜedad por lo que respcct;¡ al cnr.o de muerte del trabajador ,la 

Ley Laboral expresamente senala que cualquiera que sea su antigÜc-
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dad, tendr{rn derecho a la prestación a estudio, las personas men--

cionadas en el articulo 501 de la referida Ley (beneficiarios), 

En materia de rescisión, la S11premu Corte de Justicia de la 

Nación, emitió su criterio en los término~ siguie.ntes: 

"PRIMA DE ANTIGUEDAD, CUANOO NO ES EXIGIBLE EL 
REQUISITO DE 15 AÑOS DE SERVICIOS PARA EL PA 
GO DE LA. -
La fracción 111 del articulo 162 do la Ley Fe 
deral dol Trabajo, establece que los a1'1os dC 
servicios del trabajador, en caso de rctirovQ_ 
Juntar io, deben ser por to menos 15, para te-
11or derecho al pago de la prima de antigüedad, 
pero ta\ requisito no es exigible en los ca-
sos en que al traba1ador se te rcscindn su con 
trato de traba10. con justificac16nosin o\13 
y para los casos en que se separe del empico 
por causa j us ti f i CH da." ( 82). 

Adem6.s, si acudimos a la Exposición de Motivos de nuestra Ley 

Laboral vigente, encontramos suficiente luz sobre el particular, 

cuando en su parte relativa nos dice: " ••• la prima deberé. pagarse 

cuando el trabajador se retire voluntariamente del servicio o cuan 

do sea separado o se separe con causa ¡usti f icada. Sin embargo, en 

los casos de retiro voluntar10 de los trabajadores se estableció 

una modalidad, consistente en que la prima sólo se pagará si el tre 

bajador se retira después de quince anos de servicios ••• '' (83). 

(82) A.O. 6473/78. Comisión de Fomento Minero. 5 votos. Número 
de tesis 194. Apéndice 1985. Tomo V. p. 180. (Información 
obtenida de la computadora de la Suprema Corte de Justi-
cla de la Nación). 

(83) ~cva Ley Fedcr<i\ del Trabajo Tcmí.ltizadn. Comentada por 
Baltasar Cavazo~ Flo1es. Op. cit. p. 36. 
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Da todo el lo se deduce, QtJU /;1 arit igÜedad requerida, es d~ n1f 

n1mo q11incc anos de servrc1os pnra el caso de ~~µ~ración vol11nta-

r1a y cualqu1eríl en los otrcs supuestos que hemos <-H1<.1l 1zado. 

T<:il corno se puede ndver t 1 r no hemos tocado, en rclac ión con e~ 

te punto, los ternas t;rn debatidos en torno il la primn de antigÜodnd 

consistente en la Retro;:.¡ctividíld y el articulo Quinto Trílnsitorio 

de la Nueva Ley Federal ele/ TrallaJo y consecuentemente, la d1scu-

si6n fundmnenlnl de los casos de snp;iración voluntaria.Y rescisi611, 

sino que únicamente he analizado, en estos dos supuestos, el caso 

especifico del trabajador rle pl1.u1la cuyo ingreso a una dcterm1nnda 

empresa o csta1Jl1~c1micnlo data del lo. de mayo de 1970, fecha en 

que entró en vigor Ja Nueva Ley Federal del Tralrn10 1 o con poste-

rior idad; en rnzón de que en el próximo cnpltulo, al estudiar la 

fígur<l jurtd1ca de la Rctroacl1vicléHJ y el artículo Quinto Translt.2_ 

ria volveré solHt? lo manifestado en éste punto, al abordar IH h1p.Q 

tesis concreta del traba¡ador de plnntn, cori una uritrgÜcdnd real 

anterior al lo. de rn.:iyo de 1970 y que se scpar;.i vo.luntnr 1arne11te de 

su empico por tener quince o rn[1s anos de antigi.iednd, odc aquó\ que 

rescinde o le es rcsc1r1dido, just i f 1cada o 1n¡ust i f icacJarncntc su 

contrato incJ1v1duiil de trabajo. 

""-"ERO DE TRABAJADORES CON DERECl-0 AL PN:iü. - Su ha comentado 

que el articulo 162 de In Ley Federal del Trahn¡o, contempla tres 

supuestos: separación voluntaria; rescisión (despido co11 o sin co~ 

sa ¡ustificada, scpar11ción del trabnjador por causa imputable al 

patrón)~ y rnuertc del trabajador; y otros que contemplan o prevecn 
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distintos artículos de la ley en cita. 

En l~I caso de sopatac16n voluntaria, la fracción IV del arti-

culo 162, sef\ala: 

ºPara el pago de la prima en los casos de re
tiro voluntario de los traba1adorcs, se obser 
varén las normas siguientes: -

a) Si el núrnero de trnbaJadores Que se retire 
dentro del término de un ano no excede del 
diez por ciento del lotnl de los trabajadores 
de la empresa o establecimiento, o de los de 
una categorfa determinada, el pago se hará en 
el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire 
excede del diez por ctento, se pagará a los 
que pr 1moramenle se ret i rcn y podrá d 1 ter irse 
para el a110 siguiente el pago do los trabaja
dores que exccda11 do dict10 porcentaje. 

e) S1 el retiro se efectúa ul mismo tiempo por 
un número de trabajadores mayor del porcenta
je mencionado, se cubrirá la prima a los que 
tengan mayor antigüedad y podr[I diferirse pa
rn el él1lo si9uicntc el ¡iago de la que corres
ponda a los rostar1tes trabajadores.' 1 

A ésta hipótesis normativa, también se le ha aplicado el arg~ 

mento rle Que tíene por olJjeto 1 evitar tanto la deserción general 

del traba10, como la descanital ización imprevista de las empresas. 

En los otros dos supuestos (roscisión y muerte), contemplados 

por el arltculo 162, ast como para los casos no previstos en éste 

artic1Jlo, pero establecidos en otros preceptos de la misma Ley Fe-

deral del Trabajo, la prima de antigüedad debe pagnrse al presen--

tarse el hecho que genera el derecho a cobrarla, sin lfmite de nú-

mero de trabajadores. 



CAPITULO 3 

HETROl\CTIVIOAO Y EL MTICULO QUINTO TRANSITORIO 
OE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO 

3.1. La Retroactividad. 

Considcra111os neccsílrio avocarnos al estucl•o de lu retroactivJ. 

dad en relación con el artTculo 162 de la Ley Federal del Trnbajo, 

no porque este precepto ordene anl icación rctro<ic:tiva alguna, sí no 

con la final 1de.d de encontrar su interpretación y apl icnc1ón ca--

rrccta e11 el caso de los trabajadores de planta qt1u l1ayan estndo 

prestando sus servicios antes del lo. de mayo de 1970, fecha que 

marcó el inicio do la vigencia de la Nueva Ley Laboral. 

Las normas que nos r igcn no son eternas: corno toda conducta hl! 

mana 1 esUin sujetas a cambios motivados por la evolución histori--

ca, l1echo que tiene como co11sccunncia que el Derecho deba cor15fde-

rarse corno un orden dinámico, apegado siernprt1 ;i la rcnl it1ad. 

El elemento tiempo es esencial para el Derecho. La Ley tiene, 

en principio, un l'm1bito temporal ue validez perfectamente delirnitQ 

por dos f~ctrns: la de su entrada en vigor 1 por un Indo, y In de su 

pérdida de vigencia, por otro. 

Una ley anterior no puede ser obligatoria paru el futuro; la 

nueva ley comienza iJ tener efectos hasta el momento en que la ley 

anterior dejó de ser: motivo por el cual., las legislar.iones cansa--

gran el principio de que la ley nuevíl sólo rige para el futuro y no 

tiene efectos retroactivos. 

N~ Hf8E 
BliUilTECA 
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Sin embargo, alrededor del principio de In no retroactividad 

de las leyes, hny situaciones regidas por lil ley ar1tcrior y que CO.!.!. 

l inúan produciendo sus cfcclos bajo la vigencia de la nueva ley, y 

es cuando se nos presenta el problema lfpico de este tema, es de--

cir, el conflicto de leyes en el tiempo. 

Son muchas las doctrinas en to1no a la retroacliv1dad, y la e! 

posición tlc todas el las desviarian nuestra metfl, por lo que nos lj_ 

mi taremos, uti 1 izando las pu labras del maestro García Maynez," ••• a 

exponer las doctrinas más difundidns, atendiendo, sobre todo, a la 

influencia que han ejercido en nuestro pnls. 11 (84). 

3.1.1. Tcorla de los Derechos Adquiridos. 

Esta tcoria considerada como la cl6sica en esta materia, es~ 

tribuida principalmente a Morlin. 

Merlin parte sobre la base de dos conceptos fundamentales: el 

derecho adquirido y In expectativa de derecho. El derecho adqulri-

do es aquél que l1a entrado en forma definitiva en el patrimonio L~. 

ridico de una persona, bajo determinada legislación. La expectati-

va de derecho constituye una mera esperanza ele llegar a adquirir un 

derecho, también de acuerdo a determinada legislación. 

Ahora bien, según el autor indicado, una ley es retroactiva si 

pretende afectar (destruir o restringir) derechos adquiridos bajo 

la vigencia de una ley anterior. 

(84) Eduardo Gurcia Maynez. Introducción al Estudio del Derecho. 
México. Ecl. Porrlrn, 1975. p.390. 



81 

La critica fundanicntal que se le hace a esta doctrina consis

te 011 que no [Jroporciona una noció11 exacta de lo que debe de cnlcD 

derse por derecl10 adqt1irido y por t1r1a expectativa de derecho. 

3.1.2. Tcorla Planiol. 

En relación con este problema, Planiol c-.;p1osa la siguiente 

fórmula: "La ley es retroactiva cuando vuelve sobre el pasado, sea 

para apreciar las condiciones de legrtl id.id de un acto, sea para rn_Q 

dific<tr o suprimir los efectos y;_¡ ronl iz.:idos de un dercctrn. Fuera 

de esos casos no hay retroactividad y la ley puede mod1l1car los Q_ 

fectos futuros de hechos o actos incluso anteriores a el la, sin ser 

retroactiva.'' {85). 

3. 1 • 3. Tea r i a Rou b i e r • 

Este autor considera que unn ley es retroactiva 11 
••• cuando rn_Q 

difica delerm1nad.-1s consecuencias ele derecho realizadas totalmente 

bajo el imperio do l;i ley anterior, o se aplica a efectos produci-

dos antes de lo iniciación de li.l vigencia ele la nuevo. 01 s ti n- - -

guc entre el efecto inmediato de la ley y el efecto rctronct ivo ••• 

Una ley t 1ene efecto inmediato cuando se apl icn n los efectos no 

realizados de un hecho que ltJvo su origen bajo el imperio de laª.!! 

tcrior ley. El problema de la retroactividad, planléase relativa--

(85) lhid. r. 394. 
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mente a las consecuencias juridicas de un hecho realizado ba10 el 

imperio de una ley, cuando, en el momento en que se inicin la vi-

gencia de una nueva norma, tales consecuencias no han acnbado de 

prod11cirse.'1 (86). 

El principio general, establecido por Roubier, de que la ley a.!! 

tigua debe aplicarse a los efectos de los actos jurfdicos realiza

dos hasta antes de la iniciación de la vigencia de una ley, no se 

acepta en algunas materias, dice este tratadista y enuncia como eJem 

plo el que la ley antigua debe seguir <Jplicándosc a las consecuen

cias juridicas de un contrato celebrado bajo su imperio, a6n cuan

do tales consecucncJas estón c11 curso al cr1trar en vigor una nueva 

norma. 

3.1.4. Teorla Bonnccasc. 

Este autor funda su lcorín ele la retroactividad de la ley en 

el concepto de situación juriclicn. Para Bonnecase Ja situación ju

rldica es la manera de ser de cada persona frente al ordenamiento 

jurtdico y puede ser de dos formas: situacfón jurídica abstracta y 

situación juridica concreta. La situación jurídica abstracta es la 

manera de ser de cada pcrsor1a puramente eventual o teórica frente a 

la ley. La situación jurldica concreta, por el centrar io, es la que 

determinadn persona tiene frente a la ley por virtud deque ésta ha 

(86) lbid. p. 393-395. 
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actuado er1 su benol icio o perjuicio que incide en el supuesfo de la 

norma. 

Eduardo Gnrc1a Maynez estfi de acuerdo con la teorfa de Bo11ne-

case, en razón de que para él. es In más aceptable. no obstante lo 

crítica Que gcnornlmcntc se le ha formulado, consistenle on equipg_ 

rar los conceptos de s1tuacio11es jurid1cas abstractas 

nes jurfdicas concretas a las expectnt1vas cJe derecho y a los dcrg_ 

chos adquiridos, respectivamente. 

Por otra parte, cabe mcncior1ar q11e para Néstor de Buen lozano 

la retroactividad consisto 011 ''aplicar una ley a efectos 1uridicos 

nacidos de acontec11nicc1tos que tuvieron lugar antes de que entrara 

en vigor. 

L<l regla general para resolver el problerna de la rctronctivi-

díHi do la ley está incluida en el art. 14 canstitucion~11 cuyo pri-

mar párrafo dispone q11e: 'A ninguna ley se dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona alguna.' A contrario senSll se entiende que 

si beneficia a alguna persona. sin pcríudicar a otra, la ley podr~ 

ser ap!icnda retroactivamcnte ••• 11 (87). 

Ac-Jemfls, agrega 11 
••• el tenor en cuentü huchos anteriores con 

respecto a sus efectos futuros no conzt i tuye una apl lcación retro-

aclíva de In ley" (88), 

(87) N&stor de Buen Lozano. Or. cit. T. 1. p. 433. 

(88) !bici. T. 11. p. 328. 
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Lo expuesto nos sirvo de ba-::;e pora dntP.rm1nnr 1 que la frac-

ción 1l1 del articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, no se aplJ.. 

ca retroactivaniente en pcrju1c10 del patrón, ni por ende, viola la 

garantfa individual contenida en el articulo 14 const1tuclonal. 

Esto se deduce, en primer lugJr, porque la prima de antigÜe-

dad y sus efectos surgen a partir del lo. de mayo de 1970. 

En segundo lugar, no hay que contundir la antigÜedadde un trQ 

bajador en la empresa, con la prima de antigüedad a que tiene dere

cho el trabajador, la cual se encuentrü regulada en el citado artl 

cu 1 o 162. 

Luego entonces, no podemos seria/ar que es lo mismo la antigÜ~ 

d<ld de un trabajador en la empresa y la prirn.i de antigüedad. Lo que 

si podernos decir, es que la antigüedad de un trabajador sirve for

zosarnento de base paru otorgar la prima de antigüedad. 

Por otro lado, la ant ígÜcdad no es un hecho que pueda fragrnen 

tarse; aunque l1ay quienes opi11an que ésto 11 110 quiere decir nada'• • 

Sin embargo, si hay que recordar que de acuerdo con el articulo tB 

do la Ley Laboral vigente, las normas se intcrpretartin tornando en 

cuenta que las final idadcs del Derecho del Trabajo se resumen en la 

idea de la justícia social, esto es, los preceptos laborales deben 

interpretarse en beneficio de los trabajadores, tendientes no sólo 

a mejorar sus condiciones económicas, sino también para suplir sus 

deficiencias o reivindicar sus derechos. 

Adem[Js, se debe tomar en cuenta que l;::1s teorfas de retroacti

vidad, surgieron de ideris civi 1 islas, lo cual se traduce en que la 
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mater 1a laboral pertenece al Derecho Social y no al Derecho Civi 1. 

Por todo r.l lo, 11
, •• la müdidu LorntHJa µor los senorcs diputados 

al dictar el art. 5o. t1ans1 lor io no pudo fundarse en el miedo a In 

retroactividad. Creemos que ta afirmación en 1~se sentido fue solo 

un disfraz pnra dfsunular 1;1 preocupación ele las autoridades liSCQ 

les que corrían graves riesgos, si las cmpresns se velnn obl igadns 

a deducir lo pagado por prima de antigÜedad. 11 (89). 

Asf mismo, cabria prc¡¡u11tur: lOué ta11to se benefició el µa---

trón con el desgaste flsico y mental que sufrió el trabap1dor des-

de el momento en que comnnzó a prestar sus servicios en la ernpresa 

y hasta aqliél er1 que se disolvió la relación laboral? La respuesta 

podrta ser, que el pntrón obtuvo 11 buenos 11 beneficios, porque en bu~ 

nn pnrtc, gracias al trabaj<ldor acrecentó su cap1 tal y en conse---

cucncia su patr 1monio. 

De ah! que, si partimos de esta opinión, argumenlarímnos que 

al cornpularse la nntigÜcdad total del trabajador para el pago de la 

prima rJe anll9Ücdad, no se cstarto aplicando la fracción 111 del a!_ 

ticulo 162 rctroactivamer1tc er1 pcr1u1cio del palr611, ya Que &stc 

se bcnef 1cló con toda la ant igÜedéld del trnba¡a<lor, y por lo tnn--

to, esU.1 obligado al pago de la prima de ant igÜcdad. 

lns1st1endo en lo expuesto, "ta jurisprudencia 179 del Apéndi_ 

ce 1917-1975 (quinta parte, página 173), integrada por la Cuarta S.!! 

(89) Id. 
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la el 20 de marzo de 1975 (A.O. 4806/74, Textiles Monterrey, S.A.) 

bajo el rubro: 'Prima de antigijed<Jd, pngo de la, por separación VQ 

luntaria. Cómputo de todos los anos de scrvic1os 1
, determina que: 

'Transcurridos tres anos n partir de la fecha on que entró en vi-

gor la nueva ley laboral, es decir, a partir del primero demayode 

1970, si se trata de un trabajador de planta con ant1gÜcdad mayor 

de 15 ª''ºs que se separe vol untar iamcnte de su empleo, debe estar

se a lo dispuesto por el articulo 162 de dicho orderrnmiento y, en 

consecuencia, deben computarse todos los años efectivos laborados 

por el trabajndor, por virtud de la remisión prescrita en la frac

ción IV del articulo quinto transitorio del mismo ordenamiento'. 

Entre ot1os nrgurnentos en apoyo ele su interpretnción, In Cor

le se1íal6 que la remisión que el legislador cstnbleció hacia el a!_ 

t fculo 162 ele la Ley Federnl del Trabajo en vigor, implica que, cua_!! 

do se trate de separación voluntarin, la primn de antigüedad debe 

incluir todos los nr\os de servicios efectivamente prestados por el 

obrero y no sólo los posteriores ni primero de mayo de 1970. Es n~ 

cesar io resaltar que la pr 1ma de .:int igÍ.Íednd, tratándose de separa

ción voluntaria, se encuentra regul<Jda jurldicamcnte, tanto por el 

expresado artículo 162 de la ley en consulta, como por ::;u articulo 

quinto transi tor 10 1 únicamente en sus fracciones 1 al IV, pero no 

por la fracción V de este último precepto que sólo rige cuando di

cha prestación se motive por despido o por rescisión imputable al 

patrón, es decir, esta última fracción no contempla la simple sepJ!_ 

ración voluntaria decididn. por el trabajador, sin mediar causal a! 
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guna. 

El Allo Trlbu11al agregó que no puedo ser violatorio de gorar1-

Lias lomar en cuentn In antigüedad anterior al año de 1070, puesto 

que no se aplica retroactivtmiente la fracción 111 del citado artí-

culo 162, n1 por ende, se viola lo establecido por el articulo 14 

constitucional, pues, ndcmtis de que la antigüedad no es un !lecho 

que puecJa fragmentarse, el artículo quinto de la citada ley labo--

ral establece que las disposiciones q1w de el la emanan son de or--

den público, esto es, de apl 1cación 1nrncdiala, lo cual siun1f1ca 

que deben aplicarse en sus términos, a todas las situaciones jurf-

dicns que surgen a partir de la cntrud~1 en vigor de la ley. 11 (90). 

3.2. El Articulo Quinto Transitorio. 

La príma de antigüedad quedó regulada en nuestra vigente le--

gislación laboral en su articulo 162 y en el artículo Quinto Tran-

sitor10 1 que a ta letra scnala lo siguiente: 

"ARTICULO So. Para el pago de la prima de an 
tigÜedad a que se refiere el nrlículo 162 -
los trat1ajadores QllC ya estén prestando sus 
servicios a una empresa {-lfl la techa en QUC en 
lre en vigor esta Ley, se observarán las nar--:: 
mas siguientes: 

l. Los traboijaclores que len~FHl una ant1-
gÜedad menor de diez aílos, q11e se separen vo
luntariamente de su empleo dentro del aiio si
guiente a la fecl1a en que entre en vigor esta 
Ley, tendrán derecho a que se les paguen doce 
dlas de salario; 

--rsD}fñStltuto MeXicano dol Sequro Social. Prim;i de Anti9i'1r>dad. 
México. Secretaria General, 1943-1978.-p. 11 a 13. 
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11. Los que tengan una anti gÜednd mayor de 
diez y menor de veinte anos, que se separen va 
luntariamente de s1J empleo dentro de los dos~ 
r'ios siguientes íl la fecha a que se ref icre 1a 
fracción anterior, tendrfln derecho a que so les 
paguen veinticuatro días de salario; 

11 l. Los que ter1gar1 l•na antigüedad mayor de 
veinte ar)os que se separen voluntariamente de 
su empleo dentro df~ los tres afias siguientes a 
la fecha a que se refieren l<1s tracc1oncs ante 
riores, tendrán derecho a que se les paguen -
treinta y seis dias de salario; 

IV. Transcurridos los términos a que se re 
f 1ercn las fracciones anteriores se estnr{1 a 10 
dispuesto en el articulo 1G2; y 

V. Los trabajadores q11e sean separados de 
su empleo o que se separen con causa jusl1 f ica 
da dcnlro del aiio siguiente a la fecha en quC 
entre en vigor cSlil Ley 1 tenrJrán derecho a que 
se les p~guen doce días do ~•ülario. TranscurrJ_ 
do el año, cualquiera que sea la tcclrn de la se 
paración, tendrán derecho a la prima que les cO 
rrespond~ por lus a1los que 11utJ1escn transcurrT 
do a partir rlc la fecha en que entra en vruof 
esta Ley." 

3.2.1. Origen. 

El origen de este arllculo, es el Dictamen de primero lectura 

formulndo por la Cámara de Diputados el 30 de octubre de 1969, que 

en su parte relativa expresa: 11 Por razón de order1 sugerimos quede 

como artículo 5o. Transitorio el que se refiere al pago de las prl 

mas de antigüedad mencionado en el articulo 162, que ha sido elab.2 

racJo por las Comisiones. Las razones que fo justificnn son las si-

guientes: la prima de ~1ntigÜedad sólo puede considerar la antigÜe~ 

dad de los trabajadores a partir de la fecha de supublicaciónpues 

si se pretendiera considerar la ant 19Üedad que corresponde a cada 
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tr<'.lbílJador en la empresa, se le darliJ efecto relroactivo n C5la Ley. 

Sin cm1barno, se estima justo que s1 bien ne con et carácter de prj_ 

ma de anl1gi.ierJ<.1d, que no proceder la por la razón expuesta, si sedó 

a los trabajadores que se separen de su empleo una compensación". 

( 91). 

3.2.2. lncongruenci;rn. 

Este infortun<1do urtículo So. transitorio que 110 figuraba en 

la lnic1ntiva, pues ya rnencionmnos, que fue arludido por la Cámara 

do Diputados, planteó la cuestión relativa a la fecha base para co~ 

putar la antigÜodad de los trabnjndores que hubiesen ingresado o /a 

empresa con anterioridad a la fcch~1 en que entró erl vigor la Ley, 

primero de mayo de 1970, pues respecto de los que ingresen con PO.§. 

terioridad no puede surair ninguna duda. 

Pues bien, el precepto transitorio estableció una primt1 par-

cial para los casos de renuncia durflntc los primores tres años de 

vigencia de la Nuevi1 Ley Labornl, consinnada en lns tres primeras 

fracciones; como ya quedaro11 sin efecto, no es preciso l1ablar de 

ellas. En cuanlo a la fracción IV del citado preccptu,ésta seoala 

que "transcurridos los términos a qut) se refieren lns fraccioncsa!! 

teríores, se estará íl lo dispuesto en el artículo 162", esto es1los 

trabajadores que se separer1, de conforn1idad con las f racc¡ones prl 

{9l)Nueva Ley Fedcrnl del Trabajo Teml.lti~zada. Comentada por Bal 

tasar Cavazos Flores. México. Ed. Tr 1 llas, 1977. p. 123-124 
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mera, segunda y tercera, transcurrídos, uno, dos o tres anos, ten

drén derecho a que se les pague la pr irna en estudio, según su antl 

gÜcdad total, porque este es el principio que consigna el articulo 

162, al que se remite el transitorio. La fracción V sef\ala quo en 

los casos en que los trabajadores fueren separados de su empleo o 

se separasen por causa jusli f icada, después de un arlo de vigencia 

de la ley, tendrán derecho a la prima correspondiente n los a11os 

que hubiesen transcurrido a partir de la vigencia de la Nueva Ley. 

Cabe precisar, que esta fracción V, vino a introducir una 1 imita-

ción impropia ya que la prima deberla pagarse en ra hipótesis con

templada por dicha fracción, por todo el término de la antigüedad 

del trabajador y no solo a partir de la vigencia de la Loy Federal 

del Trabajo de 1970. 



CAPITULO 

LA PR 1 MI\ DE ANT 1 GUEDAD EN EL DERECl-0 co.1PARllDO 

Insistimos que en Móxico, la prima de antigüedad es un dcre-

cho que cada trabajndor de planta se ha ganado d1gnamentet pues, se 

justifica cor1 el desgaste fis1co y mental sufrido através de Jos 

anos de servicios prestados: ósto s111 embargo, depende de las le-

yes laborales del pais de que se trate. 

01! acuerdo con rni cr1ter10, considero que la prima cJe antigÜQ_ 

dad debe de proporcionarse al traba1ador de planta, f11dcpendiante

mentc de lo causa que <Jé origen a la relación lllboral extinta, ya 

que la prima de antigÜcdtHJ r~s un derecho obtenido, por el solo tran2_ 

curso del tiempo laborado, sin que ello 1nfluy<'I en los diversos 

puestos que haya ocupado ul tratrn¡ador, ya que la relación laboral 

sigue siendo con el patrón. 

4.1. Espann. 

Por lo que respecta a esta Nnc1ón, hemos de mencionar en tor

no a la prima de c1ntigÜcrlad, lo referente a su legislación y a su 

doctrina. Pri11c¡pinremos por ver desde cua11do ha sido establec¡da 

la prima de antigliedacJ a lo laroo del tiempo, en uria forma sucintíl. 

También, al mencionar sus antecedentos, encontraremos algunas le

yes que inclusive tuvieron vigencia en la época de la Colonit.1 en 

nuestro pals. 

"La in<femnización por antigüedad, aunque no con esa denomina

ción, no es de origen reciente. Ya la legislación de Indias, hacfa 
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referencia a dicha indcmnlzación, así también nparccc e11 el Fuero 

V1e10 de Castilla, en su 1 ibro IV, en la ley V del Tf tu lo 111, y 

asf también en el Fuero Renl, en su 1 Jbro No. IV, de la ley VI 11 

del Titulo IV. 

La ley sobre Contrato de Trnbajo de Espana, determina en su 

articulo 81, segunda parte: si es despido sin causa justificada, P.2. 

drfl optarse entre que se le readmita en puesto 1guol idónticas 

cond i e 1 enes que venia desempeflando, o que se / e 1 ndcmu ice en una 

surna que se fijará el Magistríldo de Traba¡o, a su prudente arbitrio, 

teniendo en cuenta la tac1 l id<Jd, cargas farni 1 i<ircs, tiempo de se!_ 

vicio en la empresa, etc." (92). 

En esta Legislación, como es de verso, no propiamente se está 

hablando de In prima de anligliednd¡ sin embargo, es un elemento que 

debe de tomarse en cuentD al momento de dictnrse el Laudo por par-

te del Magistrado del Trabajo, el cual valorarfl el tiempo en el que 

el trabajador prestó sus servicios al patrón. 

''Encontramos en la Ley sobre JuradoG Mixto del Trabajo de 27 

de noviembre de 1931 lo siguiente: cuando Ja causa justificada es 

un hecho imputable al trnbajador, no existe? derecho a indemniza--

ción, la que si procede cuando la separación obedece a necesidades 

de la empresa. 

(92) Francisco Hostcnch. El Derecho de Despido en el Contrato de 

Trabajo. Barcelona, España. Ed. Oosch. p. 50. 
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Cuando el despido es injustificado, esto es, cuando no se Pí.Q 

bó la causo alegado, debe dictarse scnter1cia condenando al patrón, 

a su elección, bien a reinstalar al trabajador bien a pagarle una 

indemnización. El monto de las indemnizaciones quedó determinado en 

el artículo 53 de la Ley: 

'La indemnización que habrá de abonarse al obrero por los PBL 

juicios que el despido le ocasione hasta t1al lar nueva colocación PQ 

dr6 variar entre el importe de quince días y seis meses de jornal. 

La cuantía de esta indernn1zaci6n se fijará en la propia reso-

lución en que se pon(Ja término al asunto, para el caso de que el 

patrono prefiera su abar10 a fa readmisión, te11iendo en cuenta para 

señalar la naturalozn del empico, el t lempo que el obrero viniera 

prestando sus servicios, las cargas fami 1 iarcs del trabajador, Ja 

mayor o menor posibi 1 idad que exrsta en el oficio o profesión para 

colocarse 11uevamcnte y todas las damas circ11nstanclas del perjui--

cio ocasionado. ' 11 (93}. 

Estatuto de los Trabajadores de Espana Ley No. 8 de 10 de maL 

zo de 1980. 

ARTICULO 56: Despido improcedente. 

1.- Cuando ol despido sea declarndo improcedente, el empresario. 

en el plazo do cinco dias desde la notificnción de la Se!l 

tencia, podr{i optar entre la readmisión del trabajador o el a-

bono de las siguientes percepciones económicas. que debe-

(93) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. 

Ed. Porrúa. México, 1970. p. 806. 
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rán ser fijadas en aquel las: 

a) En todo caso, a unn indcmni zación, c1 frada en cuarenta días 

de salar to por un ano de servicio prorrateándose por meses 

los periodos de tiempo inferiores a un a~o y hasta un máxi

mo de cuarenta y dos mensualidades. 

b) A una cantidad igual a 1;1 suma de los salarios dejados de 

percibir desde la fecha ctel despido hasta que notifique Ja 

sentencia de /a juridicc16n competente o /1asta que t1aya en

contrato otro empico si tal colocación es anterior a dicha 

sentencia y se pruetle por el empresario lo percibido, para 

su descuento de los salarios de trm11itnción. 

2.- En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o 

indemnización, se entiende que procede la primera. 

J.- En el supuesto de despido de representantes legales de los tr~ 

bajndores, la opción corresponderá siempre a los mismos. Sien

do obligada la readmisión si el trabajador optase por ésta. 

4.- Cuando el ernpresnr10 opte por la no readmisión y se trate de 

empresas con menos de veinticinco trabajadores, la indemniza

ción se reducir~ en un veinte por ciento. De la cantidad resu! 

tantc, el cuarenta por ciento lo pagará el Fondo de Garantía 

Salarial er1 un plazo de diez dlas. 

5.- Cuando la sentencia de la juridicción competente que declare la 

improcedencia del despido se dicte transcurridos más de sesenta 

dfas desde la fecha en que se presentó la demanda, el abono de 

la percepción económica a que se refiere el apartado b) del nQ 
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mero l de este articulo corr1~srond1ente al tiempo que exceda de 

los dos meses antes scf1alr1rJos, snrá por cuentil del Estado. 

Ahora bien, por lo que respecta o la doctrina, los autores E..!!, 

parlolcs manifiestan lo siguiente: 

Ben1 tez de Luuo y R<Jyrnundo: "Se trata de una indemnizélr.rón por 

los darios y per Juicros c;:iusados al trabajador ¡¡ consecuencia de l<J 

disolución injusta de su vinculo laboral. 

En efecto, tJ;:ic1cndo el preciso acoplamiento de esta figura j_1¿ 

rid1ca 1ndemn1zator1a 1 1>rover1ier1te del Derecho Priv¡1do 1 el Derecho 

c.Jcl Trabajo, y concrctnmente a este acto d1so/utorio uní lateral de 

la relación laboral 1 podremos observar que se of 1eccn todos los r~ 

qui si tos cxi~Jibles para t.:11 resarc1b1/1dad, debiendo tenerse en 

cuenta que no sólo debe indemnizarse la dism1nuc16n de una parte 

del patrim1nlo, o sea el dnf10 positivo en sentido estricto (damnum 

emergcns) sino, a la vez la rulta de aumento del palrirninio, que, 

con el exacto curnpl lm1entu del contrato, se hubiera conseguido. " 

( 94). 

Bogliano defiende igu;:ilrnuntc esta tesis.Dice al respecto: 11 Fre_!! 

te a la Vie¡n tendencia de una doctrina, económico-liberal, r¡uepe~ 

mita al pr1nc1pal por si, resolver el contrato con tierupo indeter-

minado, diciendo al amparo de la Jegislnción indiv1dual1sta, surge, 

es exacto, cr1 plano institucional, el derecho del trabajador arnpl i.Q_ 

rncnte tutelado por el Estnclo y lrnducido en una leoislación que 1 IQ. 

---r94> Bírni-l~~z del.;go y RayrnunUo. Ext1nc1ón del Contrato de Trabnjo. 
Espaf1n. E.d. Boscti. 1975. p. 222. 
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ga hasta prohibir 1<1 denuncia o, a sustituirla por indemnizaciones 

que en cierta medida compensan el mnl provocado." (95). 

El car~ctcr ilegal del despido, según Hostench, que dá origen 

a la índemnización que estudiamos, reside menos en el acto jurldi-

co del propio despido que en las circunstancias funestas que lleva 

aparejadas para el trabajador dospedido.(96). 

Según Hernáinz Márquez, 11 a nuestro pnrecer se trata de una 

institución de naturaleza y estructura un tanto compleja, en la que 

preferentemente se dan los elementos de una sa11ción al empresario 

por la violación de sus deberes en ordon o la relación de trabajo, 

y la necesidad de protección económica al trabajador injustamente 

despedido, para que solucione de momento su vivir, mientras tenga 

nueva colocación.'' (97). 

Garcta Oviedo comparte la posición del autor anterior dice Que 

en rigor, "siendo motivada la 1n1:tcmnízacíón por un hecho injusto, 

productor de danos y perjuicios, su r1aturaloza ese11cial es la de 

ser una medida sanciooadora. Por eso no producen indemnización los 

casos de despidos injustos. 

{95) Palmiro Bogl íano. La establ 1 idad en el Contrato de Trabajo 

Buenos Aires. Ed. Depalma, 19'18. p. 179. 

(96) Cfr. Francisco Hostench. Op. cit. p. 50. 

{97) Miguel Hernáinz M~rqtiez. Tratado Elemental de Derecho del 

irabaio. Madrid. España. Ed. Bosch, 1959. p. 327. 
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Pero una vez establecidas, se acomodan sus efectos a lo que el 

despido determina: un paro en el trabaío, creador de una situación 

de desílmparo en el trabajador que debe sor conjuradn con una rnedi-

da de efectos económicos, reparar daños, indemnizar perjuicios. Asi 

la i11demnizac¡6n se atempera y proporciona esos objetivos.'' {98). 

Caldera se inclina por considerar como indemnización de prevJ.. 

sión a favor del trabnjndor¡ porque se presume que "la empresa hri-

ya acumu!A:do en su ventaja un ahorro proporcionado al tiempo de se!:. 

vicio, para el periodo de necesidad.'' {99). 

Por último, desde el punto de vista del ordenamiento juridico 

establecido en su pí11s, Benitez ele Lugo y Raymundo expresa: "No 

creemos que er1 la naturaleza jurídica indemnizatoria pueda admiti!_ 

se que, además de tal resarcimiento va impl ici ta una sanción a.I e~ 

presario por el incumpl ímicnto de sus deberes, porque no seria ju§_ 

to ni procedente que do tal sa.ncrón s1 atendernos al verdadero sig~ 

nificado positivo de ésta se lucrase exclusivamente el trabajador. 

Si se estima que el ernpresnrio, en estos cusas, merece una sanción 

por incumpl irniento de sus deberes sociales en orden a la producción, 

quo, corno uno Ue el los /os r 1nes nacionales, le está cncorncnrJado, 

debe irnponérscl3 1 sin perjuicio de determinaron que hn de con::;is-

tir (pago diner;irio, restricción de derechos sindicalesopollticos, 

agravación fiscal, etc.) pero fáci !mente se comprende que en tal 

(98) Carlos Garci~ Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social. 

Madrid, Espana. Ed. Bosch, 1964. p. 276. 

(99) Ricardo Cnldera. Derecho del Trabnjador. Editores Asocia-
dos. Caracas, Venezueln. 1059, p. 295. 



98 

sanción no puede i1parecer, como parte clirectamentc interesada y ú

nica beneficiada, el trabajndor. A éste se le indemnizan los dai"los 

y perjuicios sufrido exigiencJo del empresario culpable que as1 lo 

haga, y por el lo, sólo puede ser está la naturaleza de dicha inde~ 

nización, que integrarnente vn a manos del trnlrnjador. 

Si aquél, ademfis, se le quiere imponer lJna sanción, por lo que 

dicho despido 1njustiticado significa corno incumplimiento desusd~ 

beres sociales y polilicos, es problema ajeno al que se debate, p~ 

ro en tal caso habrá que pensar tarnb1én en sanciones análogas para 

el trabajador que ns despedido por 1usta causa o que abandona vo

luntariamente(~\ trabajo sin motivo, pues también resulta un mani

fiesto 1nfrnctor de aquel orden político y social imperante, como 

fllndamento del nuevo Estado.'' (100) 

Con respecto a eslá úllima opinión llcrnos de manifestar que, si 

bien es cícrto que la infracción es sólo parn el patrón, sabemos que 

es él quien mf\s posib11 idados económicas l 1ene, y que no por despe

dir n un Lrabajador In empresa deja de producir y mucho menos de g!!_ 

nar. 

Ahora bien, el trabajador sólo cuenta con su empleo para sub

sistir, sin el, ni él ni su familia podrán subsistir, ya que sólod~ 

penden de ese empleo, y si a esto agregmnos que el trabajador con 

su plusvnl la ha contribuido a la acumulac16n de la riqueza del pa

trón, justo es, que cuando sea despido sin justa causa, sea lndemnJ. 

zado. 

(lOO)Benltez de Lugo y Raymundo. Op. cit. p. 224. 
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4.2. Argentina. 

En este pnls, se le denomina a la prima de antigüedad: la in

demnización por antigüedad, eslablec1e11do la ley el monto los e~ 

sos en que procedn, as l veremos que e 1 Decreto de 390/76, pub 1 i ca

do en el Boletín Oficial del 21 de mayo de 1976, denominíldíl Ley de 

contrato ch:! Trabajo de Argentina, seh<:lla lo referente a nuestro l~ 

ma de la forma siguiente: 

Titulo XI 1: De la ext inc1611 del contrato ele trubajo. 

Capitulo l. Del prcnviso. 

Art. 231.- "Plazos. El contrato de trabajo no podró ser disuelto 

por voluntad de una do las partes, sin previo aviso, o en su dcfef. 

to i11Uemn1z<Jci6n, udorn{ls de la que corrtJsponda at traba¡ador por su 

antigÜodad en el empico, cunndo el contrato se disuelva por volun

tad del empleador. 

El preavisot cuando los partes no lo f i jcn en un término ma-

yor, deberá dorse con In a11ticipac16r1 sigu1er1to: 

a} Por el trabajador, de un mes: 

b) Por el empleador, de un mes cuando el trabaíador tuviese una 

antigijedad en el empleo que no exceda de cinco anos y de dos 

meses cuando fuere superior. 

Art. 232.- lndcmnizac1ón sustitutiva. La parte que omita el preav.!_ 

so o lo otorgue de modo insuficiente, deberá nbonar a la otr.i una 
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demnización sustitutiva equivalente a la remuneración quecorrespo!! 

dcrfa al trabajador durante los plazos sciialados en el articulo 231. 

Art. 233.- Comienzo del plazo. Integración de la indemnización con 

los salarios del mes de despido. Los plazos del articulo 231 corre

rfln a partir del primer dla del mes siguiente al de la notificación 

del prcnviso. 

Cuando la extinción del cor1trato de trabajo dispuesta por el 

e1npleador se produzca sin preaviso y er1 fecha que no coincida con 

el último di<l der mes, la iHdemnización sustitutiva debida al tra

bajador se integrarfl con una suma igunl a los salarios por los dfas 

faltantes hasta el último dia del n1es en que el despido se produj~ 

ra. 

Art. 234.- Retractación. El despido no podrá ser retractado, salvo 

acuerdo de parles. 

Art. 235.- Prueba. La not1fic;:ic1ón del preaviso deberá probarse por 

eser i to. 

Arl. 236.- Renuncin al p1uzo ful tanto. Eximición de la obligación 

de prestar servicios. Cuando el µrcaviso l1ubiera sido otorgado por 

el empleador, el trabnjador podr~ considerar extinguido el contra

to de trabajo, antes del vencimiento del plazo, sin derecho la 

remuneración por el período faltnnte del preaviso, pero conservará 

el derecho a percibir la indemnización que le corresponda en vir

tud del despido. Esta maní testación deber~ hacerse en la forma pre

vista en el articulo 240. 
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El empleador podrá relevar ni trnbnjador de la obligación de 

prer,tar servlcios durante el plLtzo de 11rcav1so abonándole el imr>o!. 

te de los salarios correspondlentcs. 

Art. 237.- Licencia diaria. Salvo lo dispuesto en la última parte 

del articulo 236, durante el plazo del prcaviso el lrílbajador len

drá derecho, sin red11cc16n de sus salario a qozar de unn 1 icnccia 

de dos horas d1ar 1as cJcntro de la iornada legal de trabajo, pudie!! 

do optar por las dos primeras o las dos últimas de la jornada. El 

trabajador podrá igualmente optar por acumular las horas de 1 ice!.! 

cia en una o mf1s jornadas integras. 

Art. 238.- Obligac1011cs de las partes. Durante el transcurso del 

preaviso subsistirán lns obligaciones emergentes del conlrato de 

trabajo. 

Art. 239.- Eficaci¿:¡. El prenvfso 11ol1flcarJo al trabajador mientras 

la prcstac16r1 de servicios se encuenlra susper1d1da por algu11a de 

las caus<Js a que se ref icre la presente ley con derecho al cobro de 

salarios por el trabajador, carecerá de efectos, salvo que se lo hf! 

ya otorgado expresamente para comenzar a correr a par t 1 r del mome_Q_ 

to e11 que cesarn la causa de suspensión de la prestación de serví-

c10. 

Cunndu la notificac1611 se efoct6c durante u11a susper1sión de la 

prcslaci6r1 de servicios que no devenguen salarlos e11 favor del trª 

bajador, el proavtso será válido pero a partir de la notificación 

del mismo y hasta el fin de su plazo se devengarán las remuneracig. 

nos pendientes. 
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Si la suspensión del contrato de trübajo o de la prestación del 

servicio fuese sobreviniente a Ja notificac16n del preaviso, el plf!. 

zo de óste se suspenderá hasta que cesen los motivos Que la origi-

na ron. 

Art. 245.- Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de 

despido por el empleador sin justa causa, habiendo o no mediado prea 

viso, éste deberá abon<ir al trabajador una indemnización equivale_!! 

te a un 1nes de sueldo por cada ano de servicio o f racclón mayor de 

tres moses, tomando como base la mejor remuncrnción mensual normal 

y habitual percibida durante el último aiio o durante el plazo de 

prestación de serviclos. Dicha base no podrá exceder del equivalen 

te a tres veces el importe mensual del salario mfnimo vital v1gen-

te al tiempo de la extinción del contrato. 

El importo de ésta indemnización er1 ningDn caso podrá ser 1n 
feriar a dos meses de sueldo calculado en base al sistema del pá-

rrafo anterior. 

Art. 246.- Despido Indirecto. Cuando el trabajador hiciese denuncia 

del contrato de trabajo fundado en justa causa tendrá derecho a las 

1ndemnlznciones previstas en los artículos 232, 233 y 245. 11 

Capitulo V, De la oxtinción del contrato de trabajo por fuerza 
mayor o por falta o disminución del trabajo. 

Art. 247.- "Monto de la indemnización. En los casos en que el des-

pido fuese dispuesto por cnusa de fuerza mayor o por falta o dlsml. 
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nuc1611 d~ tralHiio no imputn!Jlc ni ernplcnclor fehacientenmntc justi-

ficada el trabajador tcndrú dcrcct10, mcdic:1ntc una indemnización e-

quivalenle a la mitad de la previstn en el articulo 245 de esta ley. 

En tales casos el desp1do deberá comenlar por el personal me-

nos antiguo de cadu especialidad. 

Respecto del personal ingresado en un mis1110 semestre, deberá 

come11zarse por el que tuviere menos carga de lmn1l1a 1 aunque con 

ello se altorarfl el orden de antigÜedad. 11 

Capitúlo VI. De liJ extinción del contrato de trabajo por muerte 
del trabajador. 

Art. 248.- "lndcnmización por anti~¡i_iedad. Monto. Beneficiarios. En 

caso de muerte del trabajador, las personas enumeradas en el artl-

culo 38 del decreto-ley 18.037/69 {l. u. 1974}. tcndU1n derecho, 

mediante la sola o.creditación del vinculo, en el orden prelación 

alli establecido, a percibir una indemnización igual n la prevista 

en el artlculo 247 de esta ley. A los efectos indicados, qucdn e-

qui parada a la viuda, nnra cuando el trnba1odor fallecido fuere sol 

tero o viudo, la mujer que hubiere vivido públlcnmente con el mi~ 

mo, en aparente mntrimonio, durante un minlrno de dos a!los antcr io-

res al !al lec1micnlo. 

lratándosc de u11 tralia¡ador casado y presenl~ndose la situa--

ción antes contemplada, igual derecho tendrá la mujer del tralla1a-

dor cuando la esposa por su culpa o culpa de ambos cstt1viere divo~ 

ciada o separada de hect10 al momunto de la muerte del causante sie!}) 
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pre que ésta situación se hubiere rnnr1tenido durar1te los cinco anos 

anteriores <il tallccirn1enlo. 

Esta Indemnización es independiente do la que se reconozca 

los causahabientes del trabaj;idor por la ley de accidentes de tra-

bajo, según el caso de cunlquier otro benef ic1ar io que por fas le-

yes, conve11ciones colectivas de trabajo seguros 1 actos o contratos 

de previsión, le fuesen concedidos a los mismos en razón del tal I~ 

cimiento del trabajador. 11 

Capftulo VI 1. De la extinción del conlrato de trabajo por muerte 
del emplendor, 

Art. 249.- "Condiciones. Monto de la lndemnizac16n. Se extingue el 

contrato de trabajo por muerte del empleador cuar1do sus condiciones 

perso11ales o legales, actividad profcsio11al u otras circunstancias 

hayan sido la causa determinante de la relación laboral y sin las 

cuales ósta no podrla proseguir. 

En este caso el trabajador tendré derecho A nercibi r la inde!!! 

nización prevista er1 el articulo 247 de esta ley.'' 

Por lo que respecta a suo Juristas, se1H.1lan lo siguiente: 

Garcla Martfnez scnala los pronue~tos de la Indemnización por 

antigüedad, numerándolas en 3: 

1} Carácter permanente de la prestación. 

2) Un rnlnimo de antigüedad. 

3) Despido arbitrario o disolución por culpa grave del emplea-
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dor." ( 101). 

Según Dcvcal 1, "La obl 1gac1ón d<: uU011<.1r la indemnización en el 

caso de despido injusl1ficado, hace mós d1flc1I los despidosporrn~ 

ro capricho." {102). 

Integración del prenv1so. Es sostenida por Ocvea\ 1. Dice este 

autor que las pr wmras leyes de amparo so 1 imi tarón a establecer la 

obligación del preaviso. Not[l.ndosc que la d1sol11c16n clel contrato 

acarreaba mucl1os mñs perju1c1os al trnbn1ador y al enipresario, es-

tablecioron dos distintos plazos r.lc prenv1so, de acuerdo a quien dj_ 

sol11iera el contrato, siendo más largo cunndo viera el contrato, la 

iniciativa era del patrón. Pero, la absorbencia de éste segundo pli!_ 

zo causaba transtor11os a la empresa. por lo que óstos prefir1er6n 

reemplazar porte por un<i indemn1 znc1ón. Como consecuoncia de el lo, 

se redujeron los plazos del prcavlso y so sustituyó en el c<Jso del 

trabaj.:1dor despedido, unn indemnización. (103). 

Pozzo mani t 1esta que el prcaviso sólo tiene por fin obtener 

nueva ocupación y In 1ndernn1znción por ant1gÜednd no sólo cubre e,1 

ta emergencia, sino también t1ende ri resarcir los dnrtos e lnconve-

niente:s del nuevo empleo y el daño moral causado por el despido. 

(101} Cfr. Garcla Martíne¿. El Contrato de Trabajo. 
Buenos Aires, Argentina. Ed. Argentina, 1975. p. 192. 

( 102} Mario Devcal i. L1noamicntos del Derecho del Trabajador. 
BHenos Aires, Argentirw. Ed. Dristel lo, i96Q.p. 343. 

(103) Cfr. Mario Devcali. Op. cit. p. 344. 
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Manifiesta que ambas instituciones son diversas, tanto por su 

naturaleza como por los motivos que hacen a su procedencia, por la 

forma de 1 iquidación y por el sujeto sobre el cual inciden las re~ 

poctivas obligaciones. ( 104). 

Pozzo considera que "La parte del fin de cubrir el riesgo de 

la desocupación, la indemnización por despido implica también un r~ 

sacimiento tarifado de los daños que el empleado puede sufrir cua.!l 

do deba cambiar de ocupación por voluntad unilateral del empleador" 

( 105). 

Por su parte 1 Krotoschin agrega: "Algunos sostienen que el tr!!_ 

bajador, por el solo hecho del despido, sufre un da1lo consistente 

en 1 a pérdida de 1 pues to y de e 1 er tos derechos adquiridos en e 1 ser. 

vicio (derechos al acenso, aumento de salario, etc.). 

El despido impl lea, por lo tanto un r ieSHO para el trabajador 

y el empleador debe correr con las consecuencias del mismo, o por 

lo menos con una parte de el los, conforme con la teoria del riesgo 

creador, como por el ejemplo en los cnsos de accidentes del traba-

jo o enfermedades profesionales. Sin embargo, mientras el da1lo orJ_ 

ginado por el accidente a la enfermedad profesional l1a sido exper! 

mentado por el hecho del trabajo mismo, del cuál el patrono en al-

guna forma se parovecha, la situación es muy distinta en el caso de 

la denuncin. El riesgo económico que el la significa para el traba-

jador no es un riesgo inherente al trabajo, el que es un riesgo t6E. 

(104} Cfr. Juan Pozzo. Derecho del Trabajo. 811enos Aires, Argen 
tina. Ed. Argentina, 1967. p. 503. 

(105) lbid. p. 504. 
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nico. Además, el patrono responde del accidente, porque el tralrniE. 

dor accidentado, o enfermo, necesita de una previsión y asistencia 

segura e inmediata que en los sistemas curentcs de un adecuado segg 

ro social por regla general no le \lega de ningun<i otra parte sí no 

del lado mismo del empleador. El traba1ador despedido, en cmnhio, 

cslft un l<J si turici6n de preocuparse, el mismo, de In manera de su!?_ 

sanar la pórd1dn lle! puesto, al buscar otro o al empezar alguna a~ 

tividad por cuenta propia. El plazo tlc preaviso, durante el cual el 

trabajador sigue percibiendo su salario o u1\a 1ndcmn1zación corre! 

pendiente, le ayuda a este f1n. 11 (106). 

4.3. Brasi 1. 

En este p<.:ils encontramos plasmada la prima de antigüedad bajo 

la denominación de lndcrnniznr:16n por despido. 

En brasil la legislación establece en su articulo 478, "La i_I}_ 

demnizuc16n del contrí1tO por plazo indetermin<'!do será de un mes de 

remuneración por nílo de servicio efectivo o por a~o y fracción i-

guul o supur1or a seis meses". Et éHticulo 484 ugroga: "Existiendo 

culpa reciproca en el uclo que determina la disolución clel contra-

to de trabajo, el tribunal del trabajo reducirá la indemnización 

que serta debida en ol caso de culpn exclusiva del empleador, a la 

m1 tnd." 

(106) Ernesto Krotoschin. Instituciones del Derecho del Trabn10 

Buenos Aires, Argentina. Ed. Argentina, 1959. p. 141. 
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Con rospecto al modo de c;ilcu/ar i.J. indernn1zac16n, Brasi 1 ha 

establocido en la Consolidación, las s iguicntes reglas: 1) Si el 

salario se pagó por d1a, el c:ilculo de la indemnización tendrá por 

base veinticinco días¡ 2) Si el pago es por horf.I, la indemnización 

se establecerá en hase a doscientLts horas pur rnes¡ 3) Para Jos em

pleados que trabajen a con1isión o que tengan derecho~ porcentaje, 

la indemnización será calculado por el térmrno medio de las comi

siones o porcentnjes percibidos en los ült11nos tres ai'1os de servi

cios; 4) Parc.1 los empicados que trnbajcn por tari ta o servicio he

cho, la indemnización seril calculada en el término medio del tiem

po acostumbrado por el interesado pilra la real 1zación de su servi

cio, calculándoseel valor de lo que l1aria en treinta dfas{art.478, 

2a., Ja., 4a. y Sa. Consolidación respectivamente). 

En lo referente a la anligiie<Jad para <.1dquirir el derecho apeL_ 

cibir esta indemnización, Brnsi 1 la fi1a en un af1o (art. 478, la. 

consolidación) pero en este país, si el trnbajador retorna al em-

pleo, se le sumn la antigüedad anterior a los efectos de adquirir 

el derecho a la indemniznción. 

En cuanto a los contratos a pinzo fijo, la Consolidación del 

Brasil establece en su urtícu/o 479: "En los contratos que tienen 

término estipulado, el emplNHJor que sin justa causa despide un e~ 

picado, estará obligado a pagarle, a título de indemnización por 

mitad, la remuneración a que tendría derecho hasta el término del 

controto. 

Para el cumpl 1miento de lo que dispone el presente articulo lo 

que dispone de la parte variable o incierta de los salarios será h'º-
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cha de acuerdo con lo prescr 1pto para el c:llculo de los contratos 

por plazo 1nc.lctu1minado." 

Tambié11 se ha establecido indemnizacio11es aun cuando el con-

trato haya terminado por conclusión de la obra o servicio, siempre 

que et lr<:ib<lJador tenga una antigüedad mayor de un afio, debiendo 

ser aquella equivalente a la establecida en el articulo 478, r!::du-

e ida en un treinta por ciento (ley No. 2959 de 1956, art. 2o. ). 

Caracterislicas. Dice Hiva Sanseverino que la 1ndern11izaciónpo·~ 

antigüedad es "un instituto especifico a la denuncia de dar por tc.r_ 

minado la relación laboral un1\aternl por parte del empresario, del 

contrato de trabojo de carácter cspecificaincntc continuntivo."(107) 

Este pals <.1 di fercncia de México establece una conservación de 

Derechos, puesto que er1 11uestro pais una vez terminada la relación 

laborn\ y tra11scurrido u11 plazo de 30 dlas, da origen a otra nueva 

·relación de Derect10, en cambio en Bras11 es acwnulalivo el tiempo 

en que el trabajador prestn sus servicios, siempre y cuando el tr_Q 

bajador so emplee en el mismo patrón. 

Por otro lado, la indemnización ts mayor en Brasil ya que se 

establece el pago de un mes por cada a1'10 transcurr1clo, en México se 

establece el importe lím1lode 12 dlas por cnd;;! nrlo de trabajo, ah.Q_ 

ra bien, por cada fracción do G meses laborodos que exceda, se in-

demnizará como s1 se trabajara el afio completo. 

( 107) R1va Sansover ino. Trntndo de cJerecho civi 1 1 tal iano. 

Traducción lur1n, \tal ia IDGO. p. 96. 
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Para el caso de In terminación po1 culpa reciproca del contr~ 

to de trabajo, la lndemnizacióndc la prirna de antigüedad so reduce 

al 50'%; en México no se da éste supuesto, porque la prima se paga

rá cuando el trabajador sea separndo de su puesto, sea o no justi

ficada la separación. 

4.4. Uruguay 

Por lo que respecta a este pnfs, hemos visto que dada la nat!!_ 

raleza especial do la prima de antigÜednd, no se tiene reglamenta

dil la misma, sin embargo y a manera de equiparación, pudieramos h~ 

blar de una indemnización por desocupación, esta debe de cumplir 

con ciertos requisitos sim1 lares a la prima de antigOcdad, como lo 

es u1\ determinado tiempo laborado, y QlJC s~ dé por concluida la r~ 

!ación laboral. Es de mencionarse Que esta información fue propor

cionada por la embajada de URLKlUAY, ubicada en cal le HEGEL No.149, 

Colonia Polanco, de esta cjl1dad. 

"INOEl/NIZACION POR OESOCUPACION 

El trabajador que haya cumplido con las condiciones establoc_L 

das en la ley tiene derecho a una indemniznción que tiene los si-

gl1ientes caracteres: 

a} Equivale al importe de doce jornales (Art. 60.) {Ley 23/10/ 

962): 

1) De acuerdo con las tarifns de salarios establecidos en 

los laudos. 



111 

11) O a la remuneración que corresponcla (01: la u:;tablcc1 ·· 

da e11 decreto clel poder c1cculivo, convc11io Golcclivo, 

etc.). 

b) Se comput<in lo accesorios del sulario: 

i) Ellos pueden constitl1ir lodo o parte del sueldo o sala· 

r 10. 

ii} Entre otros se enm:1eran las habil1tac1ones, com1s1ones, 

alimenlofl, viviendas y propinas. 

11 i) Debc11 ser rcrnl111cracior1us ele car~cter normal y pcrma11cn

te. 

iv) El computo se hace por las sumas o cnntidades realmente 

percibida& o IJOr los valores que se le atribuyen a los 

reinuncrnciones en especie (ej: viv1011do., al \mento, etc.} 

v) El poder eiecut.ivo reglamentarti la form<:1 co11dic1ones 

de lil prueba (Je la existencia de osas retr ibuctones y de 

su car{1cler de nor1nnl1dad y permt111onc1a (dec. t1rL 7o.). 

vi) El monto ele la 1ndcmn1z:Jci6n puede ser aurncnto por In e~ 

1a 1 previo autor 1zación del podor e1ecut1vu al que se le 

popondrll los motivos y nl3zos de su vigencia, con inlo.!_ 

me fundacJo (ar t. 7o. }. 

c) Las indemnizaciones prest<iciones por desocupación son ser-

vidas respecto al tiempo de su duración en las siguientes 

conclicioncs (art. Bo.) (ley 23/10/962): 

i) Se aportfin por cada perlado de cotización (o sen por los 

nportes correspondientes a 6 moscs de trabajo). 
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i 1} Con un máxirno de 180 di as. 

i i i) Que pueden ampliarse a 60 di as más; 

En periodos de desocupación prolongada, 

A pedido fu11dado de la co1n1s16r1 Paritaria y por res~ 

lución del Directorio de la Caja. 

- Con carácter general o para una o varias actividades 

dctermi nadas. 

ív) Vencido el plazo ( 180 di as) o su prórroga (60 dfas) se 

pierde lodo dcrccl10 a futuras prostac1011es, l1asta que 

no se completen nuevamente cotizaciones correspondien

tes a 6 meses de traba10. 

v) En el caso de que el trabajüdor se reincorpore a Ja a~ 

tividnd durante el periodo de goce del seguro (tBOdias 

y/o pr6rroga), manter1drá su derecho a las prestaciones 

correspo11die11les al periodo interrumpido, hasta el cu~ 

pi imiento de un nuevo periodo de cotización (dec. art. 

10). 

d) En cuanto al destino a dar a lns indemnizaciones que entr~ 

gala Caja al beneficiario del seguro, debe ser el de la.!! 

tención de gastos QllC 110 sean supcrf luos o distir1tos al que 

demanda el mantenimiento propio y farn11 iar (nrt. 9o.). En 

ca so con l r ar i o 1 a Ca j n pod r ti: 

i) Suspender el goce del beneficio. No se puc:dc suspender 

con c<lr:1cter preventivo mientras se investigue sumari!!, 

merite una denunct<t de parte o de oficio (dec. art.11). 
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So puede suSJH~ndcr sólo cuando el atr1butario no tenga a 

su cargo cóny11gc, incapaces o ascendientes (dec.art.12) 

y (art. 7o.) (ley 23/10/62). 

ii) Pagorlo a familiares del alributnrio que dependan econ_2 

micrnnenle de él • 11 

"1NDE~N1ZAC1 DN SUPLEMENTAR 1 A 

A In indcnmización por desocupación básica, que le correspon· 

diere al trabajador, se le agrega un suplemento de la siguiente for_ 

ma (ar, 7o. ) : 

a) El monto ele ese suplemento serf:¡ el 20% del 1111porte de la 

compensac1611 correspondiente. 

Se puede aumentar ese suplemento adicional por la caja, pr~ 

v1a autorización del Poder Ejecutivo, <il que se propondrfln 

los montos y plnzos de sus vigencias con informe fundado. 

b) Se otorgaré cuando el bcnef 1ciar10 sac casado o co11 hogar 

no 1 eg l l ima1ncn te cons ti luido y su cú11yu9e o concuh i na o co3 

cubino en su ca!;o, no real innen act1vidíld remunerada, o 

cuando l11viere a su cargo asccr1d1entcs o incapaces. 

Se entiende por incapaces a los menores de edad, los cie

gos1 rnudos, sordo-mudos, dementes o imposib11 ítados físic!! 

mente (dec. art. So.). 

e) Las condiciones detreminantes dol derecl10 a percibí r el 5!!_ 

plcmento del 20% se prueban documentalmente (ej: partidas 

de estndo civi 1) o s1 no es posible, por testigos o 1nvcs-
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tigLlciones supletorias que decida lü Ca1n con la aprob.:1ción 

de las autoridades competentes (dec. arl. !Jo.). 11 

"INDEM'JIZACION POR DESOCUPAC1DN PARCIAL 

El desempleo o desocupación parcial se indemniza cuando se cu!!' 

plen las condiciones fijadas (art.11) (ley 23/10/1962) 1 de acuerdo 

a los siguientes criterios: 

a) Cuundo la reducción cJe las jornaclas en el mes, o de las hg_ 

ras en el día, oscile entre el 25% y el 79% del trabajo I~ 

gal o laboral epocas nornmles: 

La indemn1zrición que corrP.spondc cobrar es de un monto de 

50% de la diferencia entre el salario que cfectivarnente se 

recibe y el 75% del legal o laboral (o sna el del trabajo 

con epocas normales) (arl.12, Ap;irtndo A) (ley 23/10/1962). 

E1ernplo: La empresa a la cual pertenece el desocupado par

cial tiene una. actividad norrnal en el mes de 24 jornadas de 

trabajo. 

El trabajador gana un jornal de $1,000.00 por dla. 

El calculo os el siguiente: 

El 75% de la actividad normal (que es de 24 jornadas cado 

mes), es igual a lilS 3/4 de 24, o sea 18 jornales. 

Entonces, el monto equivalente a ese 75% es igual a 18 por 

$1,000.00 o sea $18,000.00. 
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Supongamos una ruUu1,;c1611, 111<H.:l 1v<Hl o dusoc11pac1ó11 del 40'% 

quo a la vez sign1t1ca, por lo tanto, una acl1vitlad del G~O 

de 24 1ornadas {<ict 1vidad normal df! trnbajo en la ernnre~n). 

24 jornadas, por $1,000.00 son $24,000.00 60'%fJc $24,000.00 es 

igual a 24,000.00 µor 60 so!Jre 100, o sea, $14,400.00 {que 

es el salario que efectivamente percibió ese mes, por ha

ber trabajado un 60% de la nctividad normal. 

Entonces: $13,000.00 (que c5 el 75º0 de la actividad normal) 

menos $14,000.oo (Que es lo que renlrnente perc1b10 por su 

traba¡o), son $3,600.00. 11 

"ANTICIPO DEL BENEFICIO DEL 'SUllSIDIO POR DESOCUP/\CION' 

DEL DESPIDO QUE NO PUEDE JUBILARSE 

(Art. 16): 

Este benel ic10 consiste en los sig1Jiente: 

i} De acuerdo con las leyes No. 6,962 y 9, 196 aquól los que 

perúian el tralla JO sin tener Uurecho a julJ1 laci611 (por fa_!_ 

ta de edad o servicio computados adquirían el derecho a un 

subsidio de desoc11pación. 

ii) Eses beneficio se anticipa mediante el rrngo del seguro de 

desocupación y una vez obtenido el subsidio de la Coja o 

la jubilación por despido se reintegran las sumas adelan

tadas (i1rt. 16), clescontándolas de los haberes que reciba 

o\ afiliado. 
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i i i) Cl1ando rec¡be esta prestación especial, como rorma de an

ticipo no l1rgen los pl<Jzos e!<) los 180 dias y 60 dfas del 

(art. 80.). 

(Este es un inciso ngregado ni arl. 16 por el art. 90. de 

la ley de 23/10/962). 

iv) Ademé.s se agregan al régimen legal los declarados fisica 

e intelectualmente incapacitados absoluta 

te por acto de servicio (art. 18). 11 

pe rmanen teme!.!. 

"SEGURO OE DESOCUPACION E INDE~IZACION POH DESPIDO. 

a) El art. 14 establecla que era incompatible el cobro del se

guro de desocupación y la indemnización por despido. El tr_!! 

bajador debla optar por uno u otro, St lo hacia por el seg.!:!_ 

ro de paro, la Caja le scgula el trámite del despido si h2_ 

bla suma a favor, le daba la di fcrencin sobre lo que habla 

cobrado por dc~ocupoció. 

b) En la ley de 23 dP. octubre de 1962 1 en el artículo Bo. sed~ 

roga este art. 14 de la ley 23 de octubre de 1958 1 por Jo 

tanto, se puede ahora cobrar seguro do desocupación e inde.11} 

nización por despido.'' 



CJ\PITULO 5 

CRITICA AL ARTICULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

5.1. La forma de pago. 

Expusimos que el trahajndor de planta tiene derecho a una pr..L 

ma de antigüedad cuanrJo In relación laboral se disuelve; esta pre~ 

tación consisto en el importe de 12 c.lias de salario por cada ai~o 

de serv1c1os cfcct ivos laborados y, es aquí cuando comienza Ja crl 

tica, pues si nos rcm1t1mos a las le~¡1slac1oncs extranjeras, prin-

cipalnientc lal inoamer icanas que ya t:itnrnos en páginas anterio---

res, encontraremos que otorgan ni trabajador un importe hasta de 

un mes de sueldo por cada ano de servicio~ prestndos, garantizándQ 

les en consecuencia, un mínimo do sc~¡uridad oconómica digna y dec_Q. 

rosa. 

Es por ello, que considorCJ que los trabajadores me:xicanos ti~ 

ner1 derecl10 a que su prima de antigüedad se eleve, esto es, que tal 

vez, pudicrnn tonmrse corno bclse los "12 días de salario por cada 

aflo ele servicios prestados" u Irse incrementanclo estos 12 dias, en 

la medida en que el trabajador aumente sus años de servicios labo

rados (antigüedad). 

Para aclarar e ilustrar lu idea propuesta en el párrafo ante

rior, opino, a manera de ensayo, que la fracción 1 del artículo 162 

de In Ley Federal del Trab.:lJo, podria establecer lo siguiente: 
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Artfcufo 162. Los trabajadores de planta llenen derecho a una 

prima de <rntigljedad, de conformidad con las normas siguientes: 

l. La prima de antigüedad cor1sistir~ en: 

a} El importe de doce dfas de salario, por cada ano de se.r. 

vicios, si la relación se disuelve a los cinco ai'los de 

servicios laborados; 

b) El importe de diecisiete días de salario, por cada afio 

de servicios, si l<i relación se disuelve a los diez a11os 

de servicios laborados: 

e) El importe de veintidós dias de salario, por cada afio de 

servicios, si la relación se disuelve a los quince anos 

de servrcios laborados~ 

d) El importe de veir1tisiete dias de salario, por cada ano 

de servicios, si la relación se disuelve a 

anos de servicios laborados; 

los veinte 

e) El importe de treinta y dos dfas de salario, por cada 

año de servicios, si la relación se disuelve a los vei!! 

ticinco años de servicios laborados; 

f} El importe de treinta y siete días de salario, por cada 

afio de servicios, si la relación se disuelve a los trei..Q 

ta ar1os de servicios laborados¡ y 
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g} Para los casos no previstos en los incisos anteriores, 

el importe de la prima de antigüedad se incrementará en 

forma proporcional, es decir, s1 la relación se disuel

ve a los seis <irles de servicios laborados, el impar les~ 

rá de trece dias de salario por cada a~o de 5ervic1os; 

si la relación se .disuelve a los once afias de servicios 

prestados, el importe consistirá en diec1oct10 dias de 

salario por cada éH1o de servicios, y asf succsivnmente¡ 

esto es, un dla m5s de saf¡:¡r10 por u11 ar1o más de serv1-

c1os prestados. 

Lo expuesto, no debe considerarse como u11íl exagernción, ya 

que, ''una prima de antig~ednd'' no puede en ningúr1 momer1to devolver 

al trabajador ni su juvcritud ni su desgaste tísico y mental sufri

do por beneficiar a un determinado patrón, el cual vive en condi-

c1ones sociales y econ6n11cas 11 er1v1diables 11
, en comparaciór1 con el 

traba¡ador que vive en condiciones sociale5 y económicas 11 nada er1-

vidiat>les111 pero sf rJe 11 /ústima y pobreza". 

5.2. El monto. 

La fracción 11 de arttculo 162 seílala que para determinar el 

monto del salario se estará a lo dispuesto por los articulas 485 y 

486 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que la ley rn!lrca 12 

días de salario por cada ano de servicios, estableciéndo~e un tope 
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equivalente al doble del salario minirno gerHHal del área gcogr3fi-

ca que corresponda al lugar de prestación del trabajo. 

Puedo considerar que lo comentado, se traduce en un deterio--

ro de la prima de antigüedad, ya que el monto de esta prestaciónd~ 

berfa fijarse sobre la base del sulario real que esté percibien--

do el trabajador en el momento de la d1salución de la relación de 

trabajo. Pues cabe reafirmar, que ésto ült1mo no implicnrfa el que 

la prestación pudiera encarecerse, ni fuese atrnctiva, ni mucho m~ 

nos que se diera la deserción del traba10 011 un momento dado, ade-

mOs tampoco traerla a las empresas, cor1secuenc1as económicas y ad-

rninistrativas de gr~n impacto: mós bie11 1 ocasionarla una ''afecta--

ción a los intereses fiscales", porque recordemos que el origen del 

articulo 5o. transitorio de la Ley Federal del Trabajo, se basó en 

ésla 1'preocupac16n 11
• 

5.3. La Prescripción. 

En México, el Derecho del Trabnjo no ha encontrndo un concep-

to de prescripción diferente al propuesto por el Derecho Civi 1 me-

xicano. De ahf que, nuestro vigente Código Civil define la pres---

cripción en su artfculo 1135 de la manera siguiente: 

''Prescripción es un medio de adquirir bienes o de 
1 ibrarse de obligaciones, mediante el transcurso de 
cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
1 a 1ey. 11 

En base al precepto anterior, encontramos que se distinguen 

dos formas de la prescripción: 
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a) La adquisitiva (prcscripci611 11ositiva o usucapión) que con 

sistc en la adquisición de bienes, result<lnle de la no co.!!_ 

currcncia de ningún acto interruptivo, durante el plllzomar_ 

cado por 1 a 1 ey; y 

b) La extintiva (prescripción negativa o 1 iberatorin) que co.!.!_ 

sistc en la liberación de ol1ligacioncs 1 resultante de la 

no concurrencia de ningún acto interruplivo, durante el plg_ 

zo nmrcado por la ley. 

En este sentido, la Ley Fcdcrnl del Trabajo regula la pres---

cripción extintiva en su Titulo Décimo y que abarca los articulas 

del 516 al 522. En cambio, el Derecho del Trabajo no contempla la 

prescripción adquisitiva, porque nuestro estatuto laboral no rcgu-

la la adquisición Lle bienes. 

En consecuencia, HI nrt iculo 51G de In Ley Laboral vigente e~ 

tablece: 

''Las acciones do traba¡o prescriben en un ano, 
contado a partir del dia siuuiente il la techa en que 
la obligación sea exinible, con ln5 excepciones que 
se consignar1 en los artlculos siguientes.'' 

Por otra parte, cabe aclarar que nuestro propósito es enfocar 

la prescripción cxtintivn al tenw que nos ocupn: "La primn de antJ_ 

gÜedad 11
• 

De ahi que, el término para reclamar el pago de la prinla de 

antigüedad, es de un aiio, porque do acuerdo con el nrticulo 516 el 

término general de prescripción aplicable a todos los casos para 

los cuales no exista u11a norma o~pec1al, es de un ano. 
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Sin embargo, habrá que sei)alar que el término de un ai'\o para 

reclamar el pago de la prima de antigüedad contradice al principio 

de la i rrenunciabi 1 idad do los derechos de los trabajadores, esto 

con fundamento en los incisos g) y tl) de la fracción XXVII del a--

parlado "A" del art1culo 123 constitucional, que a la letra dicen: 

XXVI 1. Serán condiciones nulas y no olJI igarán a 
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obre
ro de 1 as i ndemri i zac iones a que tenga derecho por ac 
cidenle del trabaJo y enfermedades profesionales, peí 
juicios ocDsionados por el incumplimiento del contra 
to o por despedirsele de la obra. -

h) Todas 1 as demó.s es ti pu 1ac1 enes que imp 1 i quen re 
nuncia de algún derecho consagrado a favor del obre~ 
ro en las leyes de protección y auxi 1 io a los traba
jadores. 

Erl este orden de ideas, cl1r1sidero que la prescripción extintl 

va en materia laboral deberla aplicarse con mtis cautela, ya que. 

además de que la prescripción extintiva contradice al principio de 

la i rrenunciabl 1 idad de los derechos; el Derecho del Trabajo pre--

lende reivindicar, tutelar y proteger los derechos de los trabaja-

dores; luego entonces. al contemplarse la prescripción extintiva 

en el Código Laboral 1 se contradicen los principios del Derecho del 

Trabajo. 

Por tal motivo, el término de un arlo para reclamar el pago de 

la prima de antig~edad por parte del trabajador, deberla extender-

se a cinco años, por no decir que seria me¡or que no hubiese térmj_ 
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no, pues, según los doctrirwrius en Dercc/10 Laboral, es necesnria 

la re9ulnc1ón de la µrescr1pc16n extintiva en nuestras leyes labo

rales. 

Sin embargo, reafirmo que el lérmino de un arlo, se prolonge 

a c111co llflos para reclamar el pago de la prinrn de anligÜodad, pue.§._ 

lo que, no estarnos en materia civ11, sino en matcr ia lat>oral y,vue.!_ 

vo a conf i rmnr que ctrnlquier propuesta en favor del trabajador no 

debe considerarse como una exagcriJción sino como un derecho del tr!! 

bajador justo y merecido. 

Adcm<'ts, <Je la lectura del ya citado arttculo 162 fracción IV, 

se infiere que pnra el caso del retiro voluntario masivo, la prima 

de antigüedad se pagará dentro del primer allo a un número de trabQ 

jadorcs que no exceda del diez porciento del total de los trabaja~ 

dores de la ernpres<l o establecimiento, o si excede a los que prirng_ 

ramente se retiren, o si se lrnta de un número milyor, a los que ten 

gan mayor antigüedad y se dejLlr{J en espera parn el nrlo slguim1te a 

los trabajadores restantes. 

A eso, agregaremos que los trámites pura el pago de la prima 

do antigüedad por retiro vuluntnrio ma~ivo, pueden ser t::irdados, e~ 

to nos conduce ~1 dec i f rar que no es tumos on presencia de un ano P!!. 

r;:1 que el trabajador reclame el pngo de su prima de antigliedad, sj_ 

no de dos o más ai'ios para que se liquide por completo a todos los 

trabajadores que se encuentran dentro de la llipótesis que menciona 

Ja fracción IV del articulo 162 y a lo mejor el patrón pudiese nr

gurnentar que el término para reclamar el pago de la prestación en 
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estudio, ha prescribido, esto, Jógicnmente no beneficiaría al tra

bajador sino al patrón. Por ello, reiteramos la propuesta de que 

el tórmino de un año para reclamar el pago de /;i prinrn de antigüe

dad por parte del trabajador, debiese prolongarse a cinco a~os. 

5.4. La contabl iidad. 

Recordemos, que para el caso del retiro voluntario, la prima 

de antigüedad se pagará a los trabajadores que tengan por lo menos 

quince ailos de servicios {nrt. 162 trace. 111. L.F.T.), éstos no se 

computarán a partir del lo. de mayo de 1970, es decir, los trabaj.!!_ 

dores que se oncue11tren en este supuesto, tendrán derecho a que se 

les pague la prima, según su antigüedad total. 

Por el contrario, los trabajadores que se separen por causa 

justificada o que sean separados de su empleo justificada o injus

tificadamente, no deben tener determinada antigüedad para reclamar 

el pago de la prima por antigüedad¡ sir1 embargo, su antigüedad se 

computará a partir del lo, de mayo de 1970, lo cual se traduce en 

una ''crueldad'', pues es ilógico que ésto haya sido establecido por 

la segunda frase de la fracción V del artfculo So. transitorio de 

la Ley Laboral vigente, ya quo en estos casos, también debería CO!!l 

putarse la antigüedad reu/ del trabajador, toda vez, que el patrón 

obtuvo beneficios con el desgaste fisico y mental del trabajador , 

desde que éste inició la prfjstación de sus servicios en la empresa 

y no solo a pDrlir del to. do mayo de 1970. 
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Ast 1111smo, p(.)ra el cu:.>o del retiro voluntario no dP.herta estf.'_ 

blcccrse un rnin1mo de qu1ne;u anos de servicios, pues el traha1ador 

tri'.lta de permanecer en la empresa por el miedo o. perder el empico, 

luego crnto11ces 1 el argumento de la deserción no es totalmente v61j_ 

do; ahora b1cn 1 no hay que aferrarse n la idea de Que el traha1a-

dor no debe tener un.:i estubi l 1dad en el empleo, sino que en todo c2_ 

so, exista la posibilidad de t!isrninu1r el mtnimo Oc quince a1\os rQ 

queridos para el retiro voluntario y en consecuencia, el trabajn-

dor tenga oportunidad de encontrar un mejor empleo cua11do ya no le 

convenga el que tiene. Esto en raz6n1 de que los trabajarJores de-

jnn toda su enorgtn a un determinallO patrón y cuando pretenden bu.!!. 

car otro empleo mejor al h<iber cumplido con el requisito de quínce 

ª''ºs de servicios por lo menos para el retiro voluntario 1 sucede 

que ya no los acepta11 en olra empresa por la 11 edad que tienen 11
• 

Por lo tanto, el requisito de quince años por lo menos para el 

caso del retiro voluntario, debcria reducirse a cinco anos de ser

vicios, ya que, adtimós ele las ideas expuestns, el rcqHisito clequ1!! 

ce anos de servicios resulta ser una atadura por 110 1 !amarla 11 os-

clavitud11 en el empleo; después de todo 1 el hectrn de que el traba

jador haya tenido In desgrocin de lrnbt~r "nacido pol.lreº, no 1rnpl i<:a 

que tenga que prestar qui11cc anos sus serv1c1os e11 una empresu pa

ra poderse retirar voluntariamente del empleo, pues el trabajador 

también es un ser humano como el patrón y tiene ciurecho a buscarm~ 

jores condiciones de vida. Ast que propongo que el artfcl1lo 162 

tracción 111 primera parte (L.F.T.), deberia decir: 
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Articulo 162. Las trabajadores de planta tienen derecho a una 

prima de antigÜednd. de conformidad con las normas siguientes: 

111, La prima de antigüedad se pagar~ a tos trabajadores que 

se separen valuntar1amcnle do su empico, siempre que hnyan cumpli

do cinco aflos de servicios, por lo menos ••. 

5.5. La carga de la prueba~ 

A partir de las reformas procesales del lo. de mayo de 1980 en 

materia laboral. se estableció en el arllculo 784 tracción 11 de la 

Ley Federal del Trabajo, Que 11 corresponde al pntrón probar su dict10 

cuando exista controversia uobre la antigüedad del tcabajador 11
• e~ 

to se ha convertido en una situación positiva pnra el trabajador, 

porq11e las Ju11las estár1 facultadas para exi1nir do la carga de la 

prueba a los trabojadores c1inndo a su jutc10 existafl otros medios 

de llegar al conocimiento de los hecl1os controvertidos y para tal 

erecto podrán requerir ill patrón para que exhiba los documentos que 

de acuerdo con lns leyes laborales tícnen obl ioación de conservar 

en la empresa bnjo el apercibimiento que de no presentarlos se ten 

drón por cíertos los hechos alegados por el trabajador. 



CONCLUSIO'JES 

L- Debe reformarse el arltculo 162 de la Ley Federal del Trabajo 

en sus fracciones 1, 11 y 111 pr 1ncipalmente, porque en su cog 

tenido existen muclrns lagunilS que han ocasionado un sin núme

ro de coc1troversias. 

2.- El importe de I~ prima de antígi)edad debe incrementnrse tom<l!.!. 

do como base los 12 días de salario mínimo cuando la relación 

lal1oral no excedn cJe los cinco primeros aoos, si e~cedicrc de 

éstos, se aumentar&. un dia por cada l1T1o siguiente. 

3.- Actuolmnnte la fracción 11 del articulo 162 de la Ley Fcderul 

del Trabajo fJeterminn como tope mbx1mo para el paoo de la prJ_ 

ma por antigüedad, el correspondiente a dos veces el salario 

mTnimo general vigente del área gcográficii que corrasponda al 

lugar de la prcsliJcjón del trabajo; situación nerpHlíc1al al 

trabajador. Por lo que creemos que debe derof)arse y en su lu

gar establecer Que laprimn de antigÜcdncJ será cuantificada en 

proporción al salario que devengaba el trabnJador por sus se~ 

vicios al momento de la disolución de la relación de trabDjo. 

4.- En el caso de los trabajadores de planta que se separe11 de s1J 

empleo por causa justificada u que s~an separados de sus lab9_ 

res justificada o injustificadamente, la Ley Labornl vigente 

debe en el rutllro, computarles su antigüedad real. no solo 
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la antiai.iedad generada a partir del 10. de mayo de 1970 1 pues, 

esto es válido para los trabajadores que ingresaron a una 

empresa a partir o posterior a ósla fect1a 1 pero no para los 

Q\IC se encontraban prestL1ndo sus servicios en la empresa an-

tes del lo. de mayo de 1970. Además, después de 22 años de vj_ 

gencia de la Ley Federal del Trabajo, es ilógico que la anti

güedad de un trab<ljador, todnvla se compute a partir del lo. 

de mayo de 1970. 

5.- Es necesario que para el pago de la prima de antigüedad, la 

Ley Federal del Trabajo le dé la oportunidad al trabajador de 

retirarse voluntariamente al cumplir cinco años de servicios 

y no hasta que cumple con el requisito de quince arlas de ser

vicios laborados, establecido por el articulo 162 fracción 111 

primera parte¡ pues el hecho de que o\ trabajador haya tenido 

la desgracia de haber 11 nacido pobre", no implica que tenga que 

prestar q11ince anos sus servicios para poderse retirar volun

ta1 lamente del empleo, ya que, el Lraba¡ador lambi6n es un 

ser humano como el patrón y tiene derecho a buscar mejores CO!l 

diciones de vida. 

6.- La Ley Laboral vigente, debcrfi regular el pago de la prima de 

antigüedad para los casos de incapacidad permanente del trab2_ 

jador, proveniente de un riesgo de trabajo¡ de aplicación de 

la cl~usuta de exclusión y de j11bi !ación, pues, el pago de la 

prima por antigüedad en estos supuestos, es justo. Ademéis, la 
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Suprema Corte de Justicia de la Ní1ci6n ya ha emitido su crit!!_ 

r io a tavor del pago de la pr 1ma de anti gÜedad en esos casos, 

en consecuencia, estamos en el momento oportuno de que la Ley 

Federal del Trabajo también contemple y regule esas hip6te--

s is. 

7.- Dentro de los trabajadores de planta que menciona el ortfculo 

162 de la actual Ley Laboral, habrfi que considerar la situa-

ción de aquel los trabajadores que son de ti::mporada, es dcci r, 

que trabf!jan durante determinada época del arlo, ya que, estos 

trabajadores también son de planta y tienen derecho al pago de 

la prima de antigüedad. 

a.- De acuerdo con el articulo 516 fracción 1 de nuc5tra vigente 

Ley Laboral, el término para reclamar el pago de fa prima de 

antigüedad prescribe en un ano, sin embargo, este térrnino de

biese prolongarse a cinco afies; puesto que, en primer lugar, 

nuestra materia es cien por ciento laboral y no clvi 1, en se

gundo lugar, la prescripción extintiva viola los principios de 

irrenunciabilidad de derechos del trabajador, de tutelación y 

protección de los derechos de los trabajdores y, en tercer 1.!! 

gar cualquier propuesta a favor del trabajador no debe consi

derarse como una exageración, sino como un derecho del traba

jador justo y merecido. 
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9.- El artlculo Quinto transitorio, contenido en la Ley Federal 

del Trabajo, debe desaparecer porque no es posible que 1 Imite 

y entre en conf l lclo con una norma principal como lo es el a.!_ 

ticulo 162. 

10.-Al reformarse el art !culo 162 de la Ley Federnl del Trabajo, 

deberán tomarse en cuenta los puntos de vista de trabajado

res, pntrones y fiscales, ya que, de esta manera no se deja

rán tantas lagunas ni controversias como ocurrió el 10. de m!!. 

yo cie 1970. 
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